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in 1 Intal&Dtual IÍ9 778.628

HORARIO
PODES EJECUTIVO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el

siguiente horario

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia 

| Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
i’ Vice Gobernador de la Provincia
| Dr GUILLERMO VILLEGAS
| Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
| Ing. FLORENCIO ELIAS
I Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
| Dr. D ANTON CERMESONÍ

| Ministro de-. Asuntos Sociales y Salud Pública§ ___________________.. . ■

DIRECCION ¥ ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N!‘ 14780

. Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

. Director

Art. 4’ — Las publicaciones en .el BOLETIN OFICIAL ge tendrán por auténticas.; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entré los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, ciiginal N’ 204 de Agosto 14 de 1908)..
a

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por- los interesados, a fin de poder , salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí, 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
■ Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del'importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente,, el*  primer día hábil del mes siguiente 
ai de su pago.

Art. 15’ — Estas-deben-ser-renovadas dentro dél. mes 
' de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada, ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importa- abonado por publicaciones, sus. 
cripciones y venta d© ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto;

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial,, que se les provea diaria, 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo -de los mismos, el que 

-deberá dar estricto cumplimiento-a la presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen. 
cia al respecto (Haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57 
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co
rridos a la Imprenta de la Cárcel para La confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances .de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N DE C/L). 
Vencido, el plazo establecido a la. parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas. 
to por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decretó, establécese que la aten
ción al público comienza media hora déispués de la entra
da del personal y termina, una hora y media antes de-la 
salida..

TARIFAS GENERALES

Decreto N<*  3433 del 22 de Mayo dé 1964

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes.......... $ 5.00
atrasado de más de un mes hasta un año $ 10.00 

• ” atrasado de más de un año hasta, tres años $ 20.00 
atrasado' de más de tres años hasta 5 años $ 40.00 

” atrasado de. más de 5 años hasta 10. años $ 60.00 
atrasado de más de 10 años $ 80.-v
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S U s C R I ? C Í O Ñ B'S -•

Mensual _____ .......................... ...................... $ 150.00 Semestral ...... ............................................. .450.00
Trimestral ................ ............................................... $ 300.00 Anual ............ ....................................... . ......... .. $'900.00

P U B L 1 g A C 1 ° N E S ■ '

. Tuda publicación -que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27.00 (Veintisiete pesos) el centímetro; considerando se 25 (veinticinco) palabras por centímetro. ;
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra. i
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos). i
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 o|o (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de’ 25 (Veinticinco) ' ! 
líneas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada-línea ocupada y .por foja de 50.(Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras. . ¡
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palabras por cada linea ocupada. .
Los balances de las Sociedades Anónimas que se.publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el i
siguiente derecho adicional fijo: ...

1’) Si ocupa menos de 1|4 página ... ......... , • • • • • • • - ................. $ 140'.—
2’) De más de 1|4 y hasta 112 página .'... ?... . -  .... ..  ............ $ 225.—
3?) De más de 1|2 y hasta 1 página......................................... .................... $ 405.—
4o) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

■ PUBLICACIONES A . TERMINO _

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce, Hasta Exce» Hasta Exce-
o 300 palabras . 10 días dente ’ 20 días dente 30 días dente

. $ $

Sucesorios ....................................  -297 - 21.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ....... 40. .— 30.— ” 
Remates de Inmuebles y Automotores -405.— 30.— ” 
Otros Remates.............. ............................. 295.— 21.— ”
Edictos de Minas .... ...............  ... 810— 54.— ”
Contratos o Estatutos Sociales .......... 3 30 la palabra
Balances ...... ’.............................. ............ 585.— 45.— ”

Otros Edictos Judiciales y Avisos .... 405.— 30.— ”

$ $ $
405 — 30.—. cm. 590 — 41 — cm.
810— 54.— ” 900— 81 —
810— . 54.— ” 900— 81 — 39

405.— 30— ” 590.— 41 — 99

■ — “ , —— — ♦ ——-

. 1 i . ' ■■ . ■ ■■ — ——
900 — 81.— ’’ 1.350.— 108 — 33

810.-- .54.— ” 900 — 81 — 33
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SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

N? 3855 do| ,¡3( 8 (64’Promul. 19| 8 |64.— Amplíase el Presupusto de la Cámara de Diputados ........................  ..
3856 del 3| 3 ¡64 Promul. 25| 8 |G4,— Das Reparticiones afectadas por las reformas comprendidas-en el Decreto Ley N9

331, mantendrá su autarquía y su' estructura legal conferida por las respectivas le
yes en vigencia .........................................................................................................................................

7175

Lx. de Eqoh. N'?

o s : . t. ;■ ;í¡.|
4772 del 21|Sj64.— Apruébanse las Resoluciones N9s. 118(64 y 113(64, dictadas por- el 'Consejo Profesional 

de Agrimensores, Arquitectos Ingenieros y Profesiones Afines ..........................................
— Otórgase una

Díaz Villalba
— Adscríbese
— Apruébase

cional de
— Apruébase

no de la Provincia

7175 al
4773

4774
4775

4776

4777
4778

477S

4780
• 4781

4782

“ Gob. 47S3

concesión de derecho al ’ uso del agua del 'dominio público al Sr. Julio

lá Sra. María Isabel Quero -d'e Aguirre .............    :.........
convenio suscripto entre el Ministerio .de Economía, y la Dirección Na-

a
el
Geología y Minería .......... •................................ ............................-........... ..................... .
el convenio celebrado entre la Caja Nacional de Ahorro Postal y el Gobiér-

— Autorízase a la Escuela Nacional N9 335 'de- La Esperanza a extraer rollos de palmas
— Fíjase en la suma de $ 8.941.— el precio de la parcela 10 del pueblo d'e Aguaray,

Dpto. de San Martín, que le fuera adjudicado al Sr. Santos Alcoba .................. ••......... .
— Aféctase a la Dirección Gral. de Inmuebles la Rural Ika de la Dirección 'de Bosques

y Fomento Agropecuario.............................................................................................................................
— Reintégrase a sus funciones a la Srta. Betty Zenzano ........ .’... .^...........................................
— Desígnase al Sr. Juan Carlos Voigt ............................................................................ ..
— Mantener en todas sus partes lo dispuesto por Decreto N9 31)75(64, interpuesto por la

firma Mar-Hell S.A..................................................................................................................... .....................
—.Desígnase al Sr. Ernesto Mesples • 4............................ .. i.. .1..;........................ ...............

7176 al
7177

7177

7177, al 71S

178

7178

7178
7179

D E G R E T



I

BOLETIN OFICIAL . SALTA, AGOSTO, 28 ,DE. 1964 . PAG.- 7173'

A. S. ' 4784
4785 1
4786 '
4787 1
4788 1
4789'

— Créase un Puesto Sanitario en San José de Orquera Dpto. de Metán
— Desígnase al Sr. Fermín Ibaiisz .................... •...................................................

•Confírmase al Sr. Domingo Mercedes Orquera .............. ...........................
la jubilación al Sr. Feliciano Ramos ........................ ...........

la jubilación 
un subsidio

24j 8 |64.-
“ — Apruébase
“ — Apruébase
“ — Apruébase

a la Sra. María Dolores Nieves Sánchez y Raima de Rivas .. 
a favor del Sr. Luis Felipe Wierna ............................ ■.

“ Ecón.

Econ.

PAGINAS

4790
4791
4792
4793
4794
4795'
4796'

4797
4798
4799
4800
4801
4802

4803
4804

4805

4806 •'
4807 ‘
4808 ••
4809 ‘
4810 . 1
4811 *
4812 ‘
4813 ■
4814 '

4815
4816
4817
4818
4819

4820
4821
4822

4823

4824 
4825.

— Apruébase
— Apruébase
— Apruébase
— Apruébase 
'— Apruébase
— Desígnase
— Apruébase

al Sr. Estargidio Agustín Vallejo ....................
a¡ S1‘. José Ramón Ruíz ...................... ,r........
servicios prestados por' el Sf. Honorio Colaue 
prestados por el Sr. Celin Perpetuo Macías . 
a la Sra. Matiaza Quispe de Caliva ................ ..

la jubilación 
la jubilación 
los años dé 
los servicios 
la jubilación
a la Srta. Alicia de La Fuente .....................      ■
el contrato celebrado enti'e el Ministerio -d'e Asuntos Sociales y Salud Pú

blica y la Srta. Josefa Rosa .Colombo ............ ............................ ....................... ............. ................
“ — Confírmase, a la Sra. Mercedes > Castaño de Diez ...........................................................................
“ —Apruébase Ja, jubilación .del Sr. Pablo Poli carpo Rodríguez .................................;............
“ ■—Apruébase la jubilación.de la .Sra. Máxima Dalinda de- Luis  .....'................ ...........
“ — Apruébasse una pensión a la Sra. Celia Castro-de Mendoza .................................... ..............
“ —Apruébase un subsidio a ia Sr'a. Matilde Torino de López ............ ........................................
“ —Apruébase una pensión a la Sra.. Manuela Teodora Loaiza de Aramayo ....’................

— Designases. al Dr. Duilio Lucardi, Contador Gral. de la Provincia ........................................ •
“ — Autorízase al Banco de Préstamos y Asistencia Social, para que sin intervención de la,

• . Dirección.de Viviendas y Arquitectura conceda diversos préstamos ........ .........................
—.Transfiérese, partidas del presupuesto de la Dirección de Viviadas y Arquitectura de 

la Provincia ............  .................................................
25) 8 )64—Reconócense. los servicios.prestados por el Dr. Roberto Sola .............................. . ................

" — Apruébase el reajuste jubllatorlo de' la Sra. Josefa Rosa Colombo ...............................
‘‘ —Apruébase la jubilación del Sr. Ignacio . Oscari •_........ -.............. ...........................................’...
•*.  . —Apruébase la jubilación-al Sr. Salustiano Cruz ,....................... .................................................
“ . —.Apruébase, la. jubilación a la Sra. Irma Patrocinia Ochoa de Sáchetti .................... '.....

—Desígnase a la Dra. María Luisa Palermo ....................................................................................... _
-------Reconócense los

• — Reconócense los
“ ' — Apruébase una

servicios prestados 
servicios prestados 
pensión a favor de

servicios prestarlos

por la Sra. Carmen Amparo Ramírez dé López .. 
por la Sra. Felisa Esther Echenique • de Martínez 
la menor Georgina del Milagro Garnica ......................

por la Sra. Nelly Argentina- Lizárraga dé Del Bassr— Reconócense ios
— Apruébase un subsidio a favor del Sr. Roberto- -Virgilio -García ........
— Apruébase, una pensión a la Srta. Felipa Olivera.......... .....................
— .Adjudícase, una ■. .vivienda a la Sra. Manue.a Moreno y- Amado Figueroa ......................
— Apruébase el convenio suscripto por el Administrador Gral. de A.G.A.S. con la Muni

cipalidad 'de Colonia Santa llosa ............................... .'......... ..............................................
— Liquida partida ’a favor de la Municipalidad de Metan.............................. "..................... ............
— Apruébase el sistema a implantar pura el pago de comisiones de A.G.A.S.........................
—'Apruébase la Resolución N'-' 290)64 -dieta-da por la Dirección de Viviendas y*  Arquitec

tura .. ._.............................-...............
— Déjase sin efecto el Decreto N9 1S832|61, referente a la expropiación del Mercado San

Miguél'de está ciudad .......................... :.......................................................................................
— Liquida partida a favor de la Municipalidad 'de Cáfayate ........ ...................................... .
— Apruébase el contrato ce'.'ibrad'o entre el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú

blica ....     '..................................................................

7179
7179
7179
7179

7179 a! 7180
7180

7180
7180
7180
7180
7181
7131

7181
7181-

7181 al 7182
7182
7182
7182
7182

7183

7183

7183 al 7184
7185
71.85
7185

7185 ai 7186
7186
7186
7185
7186

7186 al 7187

7187
7187
7187'

7187 al 7188

7188
7188
7188

7188 al 7187

7189
7189

7189

LICUACIONES PUBLICAS:

'N?' 18184 — Lie.-Públcia'N?' 87)64 Dirección Maternidad é líifáneia .................    ,7139
N’ 18183 — Municipalidad de la Ciudad de Salta .......................................... ,........... ■;......................    7189
N’ 18158 —Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia —Lie. Pública ........................  ................................. 7189 al 7190
N9 18157;—Establecimiento Azufrero Salta —Lie.-.Pública N? 103|64 •..........................................    7190
N9 18156 —Instituto-Nacional de Salud Mental —Lie. Públic'a C—L N’ 1|65 ........ . ........................................ ...................................... ' 7190
N’ 18134 — A.G.A.S. —Para la ejecución de la Obra N9 1387: Construcción Defensa sobre el Río Guachipas ................... 7190
N9 18111 — Instituto Nacional de Salud Mental —Licit. Públ. N9 6106)64   .......................... .............................................................. 7190

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N9 18181 — De-don-Júan Alfredo ■ Villagrán .......... ..................................................................................................  7190
N9 18153—De -don Raymúndo- Tacadlo .......................... :................................................       7190
N'i 18151 — De don Florentín o Laorentino Medina ..;...............................................................    ~ ■ 7190
N9 18150 —De don Martín Eudoro Castañares ...........................................    7190
N9 18149 —De don Navor Chaile ................................................ - . .................................... -.-............................................. 7190
N9 18148 —De doña Lionarda Toconás de López ........................'............................  ;...................................   7190

N9 18144 — De don Pedro Mealia Videla .........................................        7190
Nv 18131 —De doña Presentación Guiñez de Tengiviola ...........................................................   •» 7490
N9 18129 —De don Eleuterio Copa ...............................................................     ’....................... 7190
N9 18128 — De d'on Eliseo Vilte .....................................................         7190
N9 18127 —De -don Ildefonso Cázóñ'..........................     ?...,................   7190
N9 18116 — De doña' Rufina' Morón -de Mén'dez .........................................................................................  7190 ■
N9 ' 181.12 —De don - Herrera Alberto .........          , 7190

N9 18106 — De don Félix César Farfán ...............................................................     7190
N9. 18.105 —De don'Domingo Mateo- Martínez • ..........    7190 al 7191
N9 18099 — De don Alejandro Paz l .••••'••••• •............ .....•••••■......................................    7191
N'> 18075 — De don Fabián Benavídez ...............            7191
N9 18069 — De don Ricardo ó Ricardo Daniel Viera ... ................ ......... •••—...................       7191
N9 18053 — De doña Dolores 'de Jesús Toscano.-de Collivadino ...........      7191

jubilaci%25c3%25b3n.de
Direcci%25c3%25b3n.de


! SALTA, AGOSTO 28 DE 1964 BOLETIN OFICIAL"PAG. 7174

N? 18044 — De '
N? ‘ 1S038 — De
N9 18031 — De i
Ñ7 18028 — De
N? 18019 — De
N'-' 18002 — De

N7 17979 — De
N’ 17966?— Í5e
Nv 17945 — De <
N* 17936 — De

17931 — De
N7 - 17929 — De

Nf 17927 — De
N? 17918 — De
A « 17912 — De
N’ 17911 — De
Nv 17905 — l>e
Nv 17904 — De
Ñ’ ’ 17903 — De
■NV' 17889 — De

NU1 17S3G — De
N9 11883 — De

17879 — De
-NV 17871 — De
Nv 17855 — De
M 17853 — De
Nv 17845 — De
NV d.7827 — Dé
NV. 17825 — De-

NV 17824 — De
17823 — De
17819 — De

NV 17817' — De
Nv 17809 — De
NV : 17803 — De
N» 17798 — De
NV 17794 — De
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don • -Fortunato' -Amado.- ..............
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doña Tejerina J. A. Julia María T. de Na ser- y . otro "vs. Sucesorio de Julián Riera' 
doña Nahime. .Zeitune de Zeitune .............................................................   .
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Rosario Dávalos ...’..'....‘.,   ...............'........................................j............... .........  .,..
don Pedro'Arturo Peñalva............. ...........•••............•••••••••............................................
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES:
LEY N9 3855

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo l9. — Amplíase el presupuesto de 
la Cámara de Diputados Anexo A— Inciso 2— 
Item 2— OTROS GASTOS—, en las partidas 
y sumas, que se indican a continuación: 
Piiincipal a)1r 
Parcial 15 — Energía Eléctrica 
Parcial 23---- Gastos generales
a clasificar ....................................
Parcial 37 — Servicio dé de
sayuno .................. ....................... ....
Parcial 39 — Titiles, libros, en
cuadernaciones ............................

Artículo 2’. — El gasto que demande la pre
sente, se hará de rentas generales con impu
tación a esta ley.

Artículo 39. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala- de Sesiones d'e la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los' 
trece días del mes de agosto del año mil no
vecientos1 sesenta y cuatro.

~ EDUARDO PAZ CHÁIN '
Presidente

'" ARMANDO FALCON .
Secretario

CARLOS GERARDO SERRALTA ~
presidente

$ 30.000. — .

? 50.000.—

? 40.000.—

S 300.000.—

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:
Minisi:, cíe Econ. F. y O. Públicas 

SALTA, Agosto 19 de 1964
Téngase ppr Ley d'e la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

Dr; Ricardo Joaquín Durand 
. Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

J efe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

LEY N9 3856

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DÉ DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE:

LEY:

Artículo l9. Derógase él Decreto Ley N9 
331 de fecha 5 de julio de 1963. ‘

Artículo 29, — Las reparticiones afectadas 
por las reformas comprendidas én el Decreto 
Ley número 331, mantendrán sus autarquía y 
su estructura legal conferida por las respec
tivas leyes en vigencia.

Artículo 39. — Restablécese la vigencia de 
las siguientes disposiciones: Decretos Leyes 
77|56,. 506¡57, 5S1|57 y 749|57; Leyes 3372, 3523,. 
3649, 3338 (Capítulo XVII) • y 2521 (original 
1243);, Decretos Leyes 428|5.7, 745(58 y 831(58; 
Leyes 3438, 2482 (original 1204) 2851 (origi
nal .1573) y 3362; Decreto Ley 703[43 (ley 813) 
y Ley 3449.

Artículo 49. — Comuniqúese, etc.
DacTa en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de. la .Provincia de Salta, a 
los. tres días del mes de marzo del año mil

7199 al 7205
7206 al 7.214

novecientos sesenta y cuatro.
B.” EMILIO ESPELTA

Presidente
' RAFAEL ALBERTO PALACIOS

. Secretario.

EDUARDO PAZ CHAIN
Presidente

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
Minist. de Asuntos S. y S. Pública 

SALTA, Agosto 25 de 1964
Habiéndose promulgado d'e hecho y de con

formidad a lo proscripto por el artículo 989 
de la Constitución, téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, -publíquese, in
sértese en el Registro Oficial de Leyes y ar
chívese.

. Dr; Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Jtilio Ceimesoni

ES COPEA1:
Lina Biánchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 4772
Ministerio dé Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Agosto 21 de 1964
Expediente N9 1893|64

—VISTO este' expediente por el cual el 
Consejo - Profesional .d'e Agrimensores, Arqui
tectos;- Ingenieros y Profesiones Afines eleva 
para su aprobación las Resoluciones N’s. 118 
y 133|64 dictada sobre el sistema de eleccio
nes de Consejeros, conforme a disposiciones 
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contenidas1 -eif "el. Decreto Ley N? 29|62 y .sien
do necesario ' que dicho sistema se 'aplique en 
toda la Provincia;

El Gobernador ,de''lá Provincia' 
DECRETA

Art. 1’. — Apruébanse las Resoluciones N’s. 
118|64 y 133 [64, dictadas por él Consejo Pro: 
fesional ñ'e Agrimensores, Arquitectos, Ingenie • 
ros y Profesiones Afinesreferentes al siste
ma de elecciones de Consejeros y que textual
mente dicen: ..........

■RESOLUCION N’ 118J64.— ’“VISTA lia necesi-
' dad de contar con un cuerpo ’de disposiciones 

■que .contemple todos los aspectos de las elec
ciones, que para renov’ar la mitad" de los Con
sejeros se realiza cada año; ■ y considerando: 
Que el mismo debe permitir la libre expresión 
de cada profesional dentro de un sistema or
denado de voto obligatorio, se resuelve adop
tar el siguiente “Reglamento de Elecciones 
del Consvjo Profesional: — Artículo l9. 
Anualmente, y t’al como lo establece el Art. 28 
inciso 2, del Decreto Ley 29¡62, se renovarán 
la mitad de los miembros del Consejo Profe-'' 
sion'ai de Agrimensores,- Arquitectos, Inge

nieros y Profesiones Afines.-— Artículo 29. — 
A tal objeto,, el Consejo en ejercicio, por sim
ple mayoría de votos, y teniendo en cuen
ta los miembros que terminan su manda
to, como así también la representación de las 
distintas profesiones que nucle'a, determinará 
por resolución aquellas que deben estar re
presentadas para las. elecciones que convocará’’ 
Artículo 3< —: Para. qada. elección, se cpnfec-. 
cionará un padrón, en. el. que .se incluirán to
dos los profesionales y técnicos inscriptos que 
tuvieran la matrícula actualizada al primero 
ñ'e agosto del correspondiente año.— En el 
padrón constarán: apellido y nombre del pro
fesional o técnico, su domicilio, título que 
posee, Universidad o escuela que' lo expidie
ra y número de matrícula, del Consejo Pro
fesional.— Se seña.arán los nombres de aque
llos profesionales o técnicos que no puedan 
ser Candidatos do ..acuerdo a lo establecido en 
el Decreto .Lqy 29|G2 y sus. reglamentaciones.— 
Artículo 4’. — .Antes del l9 de setiembre de 
cada año se remitirá a cada inscripto en con-, 
diciones'dé votar, un ejemplar dél padrón de 
universitarios o"'■ técnicos en cada caso, ce
nado al, l9 de. agosto del mismo, año.— El en-.. ILt-. --- X- - --
vio se efectuará 'por certificada postal.—,'An
ticuo 59. — Antes 'del 10 de octubre, por no
ta firmada; .entregada.en la.sede del Consejo, 
o remitida por> certificada postal o telegra
ma colacionado, todo profesional matriculado 
podrá formu’ar observaciones al padrón por 
Tós 'errores;' omisiones o 'deficiencias de cual
quier índole quis” tuviere.— Artículo 6?. — El 

' “ Consejo resolverá sobre las observaciones for-
- muladas de inmediato', debiendo antes del 20 
de octubre confeccionar el padrón definitivo.

' Artículo 7-, — Ei" 20 dé octubre ’de cada, año
■ ”‘el’'Consejo convo'cai'á" a elecciones para'"el 1?; 

de 'diciembre, a efectos de elegir los Consé
jenos que .termin'an su mandato, de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 2?.— El llamado in- 
e.uirá las vacantes que se hubieran produci
do de aquellas representaciones que conti
núan -su. mandato.— Conjuntamente con la 
convocatoria a elecciones se remitirá lo si
guiente: a) Citación a Asamblea Ordinaria a , 
realizarse el 1° 'de diciembre; b) Modificacio
nes que se hubieran producido en el padrón

.. enviado según eL Art. 4’; c) Profesiones que 
d'lien estar representadas en las listas a ofi
cializar: d) Orden del día de la Asamblea. — 
Artículo 89. — Antes 'd’el 5 de noviembre de
berán presentarse o enviarse : a- la sede del 
.Consejo Jas •••listas.- ’ñe candidatos a Conseje
ros titulares y ” suplentes,: la- que ' deberá ser 
presentada por dos i matriculados -en condicio- 
nes-.de ■ votar,-'y llevar la firma id'e conformi-' 

d.e los. candidatos.-— Deberá asimismo, in-
. dic'ars?"el nombre'-del matriculado que áetua- 

-ru. pomo .fiscal de. esa lista- en el- acto- del' 
escrutinio.— Artículo 99. —• El- Consejo se 
constituirá el día ' 5; de noviembre,, o día si-’-

guíente si fuera feriado, y por resolución ofi
cializará las listas presentadas que cumplan 
con los requisitos establecidos en este Re
glamento.— Artículo 109. — Antes del 12 de 
noviembre, el Consejo enviará a cad'a matri
culado en condiciones de votar los siguientes 
elementos para el acto eleccionario: a) Una 
boleta*  de cada una d'e las’listas oficializadas; 
b; Un sobre de p'apel blanco ’ y " opaco," sin 
inscripciones, firmando por el "Presidente, y 
en el cuál se" introducirá el voto; c) Un sobre 
de papel blando y opaco que servirá -para in
troducir -el sobre con el voto;— Este" sobre 
tendrá impresa la leyenda: “Consejo Profesio
nal ú'e Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros 
y Profesiones Afines” con la correspondiente 
dirección, y en el ángulo superior izquierdo: 
Elección año........”,— Al dorso constaiiá nom-
b.e y apellido del profesional, dirección, nú
mero- de matrícula y la firma Acreditada an
te el Consejo.— Artículo 11». — El día 25 
de noviembre, se colocará en la sede del Con
sejo una urna sella'da y firmada por sus miem 
brus, que servirá para lá recepción de los 
votos.— Aitículo 12?. — El voto, secreto y o- 
bligatoria, se realizará de l'a siguiente. ma
nera: a) Se utilizarán las piezas enviadas de 
acuerdo al Art. 109; b) Podrá votar realizan
do sustituciones de nombres en la lista, ele
gida, siempre ..que el nombre qife reemplace 
áí tachaú'o esté comprendido en cualquiera 
de las otras listas oficializadas y sea de lá 
correspondiente profesión.—. Para evitar iden
tificación del votante, la sustitución deberá 
realizarse a máquina; c) Cada 'votante, cum
plido el punto anterior, introducirá la. boleta ’ 
en el sobre chico, cerrándolo, el qué a sú 
vez introducirá en el sobre grande . (exterior) 
el que también deberá cerrarse; d) El .sobre 
extelior, cefrado, Penado claramente a uo.-so 
ion ¿os datos señalados en el apartado c) del 
Art. 109, y debidamente firmado, podrá ser de
positado desde el 25 de noviembre en' la urna 
qú j indica ei artículo 11» o enviado"’pór ’ eef- 
Liiieada postal;, -o) Serán válidos aquellos "Vo
tos rueibníos en el Consejo hasta la hora de 
constitución-"tle la Asamblea" Añüál, a que se 
iefitre el apartido a)- del Art. 79, y de quie
nes. en ti momento de votar" fueran hábiles 
pirra hacerlo; - f) Por cada voto recibido den
tro "del término indicado en los apartados ñ) 
y e)-, el Consejo extenderá o remitirá un reci

bió,*  en el que- constará que el profesional ins- ■ 
eriptu ha cumplido con su obligación de vo
tar.— Estos, recibos se harán por duplicado " 
que servirá de control en el momento del es
crutinio.—- Artículo 139. — La Asamblea se 
llevará a cabo en la hora indicada en la ci
tación, conforme .al Art. 379 de. las Instruccio
nes. Generales de Orden Interno que dice: 
"Eormarán quorum .más de un tercio del nú- 
m»ro de matriculados (con el pago de su ma
trícula ' al día),- 'los que únicamente tendrán 
derecho a voto.— Pero la Asamblea también 
se podrá constituir con los que estén pre- 

. syites. una hora después de la fijada en la 
convocatoria para..su comienzo.—: Las citacio-" 
nes se harán por publicaciones en dos diarios 
locales, o" por circulares dirigidas á los ins-~ 
criptos con debida anticipación.— Artículo 14’ 

—•' El oscrutino será realizado, por una Jun
ta escrutadora formada- por tres profesionales 
empadronados designados por la Asamblea, en*  

^presencia, de los fiscales- nombrados según el
Art. 89. _ Tin acto se realizará de la siguien
te forma:.,a) Constituida la Ásamble'a, se de
signará la Junta Escrutadora;, b) Inmediata
mente ésta comenzailá su cometido procedien
do a separarse de la Asamblea con Ta urna, 
que Je entregará el Consejo en ejercicio, con 
los ‘ comprobantes de emisión, de votos y re
gistro de firmas; . c) La Asamblea seguirá 
i’rát.indo el correspondiente -Orden del Día; 
d) La Junta Escrutadora' procederá a 'veri- 

’ libar las firmas de los sobres confrontándolas 
con. el registro de firmas qué a tal efecto 
llevará el Consejo.— Si tuviera observacio
nes ..que', formular respecto a firmas que .no 
concordasen, a votos dobles ele un mismo vo
tante, o a votos por los cuales no se h’uble- 

ran tniitiau recibos, o por cualquier, otra cau
sa xas wiueuu 'a la asamblea, la cine deci- 
uira sobre xa vaiitiuz'dé"'ios votos" observados: 

. p) Una , vez resuexti^s;. las observaciones, Ja 
junta Escrutadora procederá a abrir ios so
bras exteriores y separar, ¡los interiores, los 
que serán mezclados al azar.— Luego proce
derá a abxir 'los sobres ‘interiores ;y ’hará, el 
usm-utinio determinando el número ñ’e votos 
de 'cada lista o dé cada candidato “por sepa
rado', según hubiere o no tachaduras; f) To
do' voto emittóo sin t sobre interior, . O' 'con .éste 
o itt boleta, márcadoé, o "emitidos en cualquier 
terina que permita la" Individualización del 

votante, será considtratl'o voto en blanco; g) 
La junta Escrutadora dará cuerna del resul
tado - del escrutinio á- la Asamblea.— Artículo 
15-, — Aprobado el acto por la Asamblea, el 
Presidente proc.amará a los electos, para lo 
cual se tendrá en cuenta: a) Para cada.una 
de las. profesiones que renuéven representan
tes, ■ se tomate como titular, en el caso que 
las listas .no hubier'an. sido .yota'das íntegra
mente, el más votado; y .como suplente el que 

-le sigo en número de votos; b)' En caso de 
< enipate, deeiú'irá Ja Asamblea por sorteo. —

Artículo 1G9. — En'la primera reunión normal 
de Consejo, se procederá a poner en posesión 
de sus cargos a los nuevos Consejeros.— En 
tal reunión, una vez que los Consejeros sa
lientes hagan abandono de la sala 'de sesio
nes, ' se procederá a elección de autoridades, 
dU acuerdo á lo 'establecido'.en:¿el Decreto" Ley 
29)62.— Artículo 17’. — La presente Regla
mentación se elevará a consideración ¡ del Po- 

■d_r Ejecutivo, para que sea de aplicación 
con' • fuerza de 'decreto.— Mientras tanto se 
aplicará por imperio de esta Resolución”.— 
IíeSÓLUCIüN -N?". 133|G4.— “VISTO' el Artí
culo 3’ de la Resolución N9 11S|9'64, por el 
eual se determina que-"en el padrón de- inscrip
tos a emplear en las elecciones . cuyo régi- 
m.n fija la *mehclona'ü'a  Resolución," 'debe fi- 

’ gurar 'juntó con el título del empadronado, la
Universidad o Escuela que lo hubiere expe
dido, y considerando:. Que dicho agregado 'di
ficulta notablemente' la labor dé preparación 
del padrón y no tiene mayor significado o im
portancia en To.qüe ti las elecciones se refie
re. se RESUELVE:" l'-j — Modificar el ar
tículo 39 ñ'e la Resolución N9 11S|964, el que 
queda redactado "'de lo. 'siguiente form'a: “Ar- 

. tículo 3’. — Para cada elección .s» confrccic- 
nará un padrón, én el que se incluirán to'dos- 

•Jos profesionales--y técnicos inscriptos que tu
vieran-.'la-matrícula actualizada al primero’ de 
agosto del correspondiente año".— En el pa
drón constarán: Apellido, y . nombre del pro
fesional o técnico, su domicilio, título que po
see y .matrícula del Consejo . Profesional.— Se 
spña'arán los" nombres de aquellos prpfesióna- 
i't's'" q , técnicos qué ‘rio. .'puétlañ' ser candidatos, 
de "acuerdóla íó establecido én él Decreto Ley 
29|(i2 y sus reglamentaciones”;-• - •-• ’■

Art- 29: — ^Comuniqúese, nublfquese. Insér
tese en el Registro i Oficial y archívese.'- •

_Dr. Ricardo Joaquín Durand
........ , I-O0..Florencio. Elias ¡ i".

-JE. COPIA:' ’ " ' ’ * ’ ,
Pedro Andrés ’ Arráñz

.t-x Jefe Jdc. Despacho, del M. de E.-P. ;y Ó. P.

DECRETO N» 4773 '
Ministerio de lEconomia, F. y. O. Públicas

■ SALTA,- Agosto 21 de 1964
- Expediente ÑU. 2097|1964 - ■ . "
,--7VISTO • e.sté expediente por el-cual el se

ñor Julio Díaz Villalba solicita el otorgamien
to de una concesión de agua pública para irri
gar el inmueble 'de'-sú propiedad denominada 
Torzalito, Catastro . N.9 276, ubicado en el Dis
trito de Cobos, Departamento de General Güe- 
mes, con " uña * superficie bajo riego ñ'e 200 
Has.; y , •< .

—CONSIDERANDO:'
Quá cumplidos los" rcc’áudos técnicos, legales 

y reglamentarios y-efectuadas las 1 publicacio
nes "de ‘edictos en ios diarios de esta Capital,

para..su
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conforme a disposiciones del ■ Código de Aguas 
•d'e la Provincia, sin que dentro, del término 
legal se hayanr. formulado observaciones, pol
lo que el Consejo .-General de . Administración 
General de Aguas de Salta opina que debe ha
cerse lugar a lo solicitado por el recurrente, 
en la forma aconsejada en. la Resolución N7 
653 de fecha 30 de abril del año en curso;

Por ello y atento/a lo -dictaminado por Fis-’ 
calía de Gobierno?

El Gobernador. de,-Ia Provincia.
D EGR E T A

Art. 1’. — Otórgase una concesión de de
rechos al uso de . agua del dominio público a 
favor del señor JULIO DIAZ VILLALBA, pa
ra -irrigar una, superficie de doscientas, hec
táreas del inmueble-de su propiedad denomi
nado “Torzalito”, Catastro N7 276, ubicado en 
Cobos, Departamento de General Güemes, con 
carácter -“TEMPORAL-EVENTUAL”, con una 
dotación de' 105 l|seg. a derivar del Río Mo- 
jotoro, (márgen derecha), por medio -d'e una. 
acequia propia.

Art. 27. — La concesión otorgada por el ar
tículo 'anterior es con • las reservas previstas- 
en los Arts. 17" y 2321-' ‘del Código de Aguas.

Art- 3'-’ — Comuniqúese, publíquese, inséi\ 
tese en el Registro Oficial y Archívese. -

Dr..Ricardo Joaquín. Durand
‘ ing. Flor-encio - Elias'

ES; -COPIA:
P ecí t’o.A n dnésvA rranz
Jefe .de Despacho del ,-M. de . E. F. y O. P.

DECRETO N'-‘ 4774
Ministerio dé .Eoonoimía-, F.. y J3. ’ Públicas 
SALTA, Agostos21‘-de 19641 
Expediente N9 2273|64
—VISTO ’ lo 'solicitado por Administración. 

General -de Aguas de Salta mediante Resolu
ción N'-’'S47" dictada en fecha 25 de junio 'del . 
año en curso, y atento a necesidades de ser
vio" j;

El Gobernador- de .la Provincia- 
D-E.C R E T A- ;

Art. 17. — Adscríbese a la Administración 
General de Aguasado Salta, a_la señora MA
RIA ISABEL QUERO DE AGUIRRE, -d’e la 
Dirección General de Inmuebles, para que de
sempeñe las funciones de dibujante del Depar
tamento de Estudios y Proyectos el que ac
tualmente se encuentra abocado en los traba
jos correspondientes al Plan de Obras del 
presente ejercicio.

Art. 27. — Reintégrase a p’artir -cite la fecha 
del presente decreto,, a sus funciones, en Di
rección -General de Inmuebles, a la señorita 
CARMEN R1VAS que actualmente presta ser-r 
vicias en Administración General de Aguas de 
Salta. .

Art..’ 3’ — Comuniqúese, publíquese. insér • 
tese .en el Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo . Joaquín. Durand 
Dr- Guillermo Villegas

ES COPIA:
• Pedro i. Andrés Arranz--
Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púh-_.

DECRETO N7 4775
Ministerio de--Economía-, F. y O. Públicas 
SALTA, Agosto- 21 de -1964
—VISTO que el señor Ministro de Econo

mía, Finanzas y Obras Públicas, en gestio
nes realizadas ante la Dirección Nacional de 
Geología y Minería ha obtenido de .esta última 
la coricertación -d'e . un convenio de coordina- 
ción técnica de. investigación y exploración 
del suel'o y subsuelo de la Provincia, que pro
pende a la intensificación de toda actividad 
extra.ctiv'a,

El Gobernador de la .Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Apruébase 'el convenio suscripto 

entre el s-nor Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Publicas y la Dirección Nacio
nal ue Geología y Minería, que al tenor ex
presa:

En la ciudad de Buenos Aires, a los doce 
<12) días del m-.s de agosto de mil novecien
tos sesenta y cüatro, entre el señor Director . 
Nacional de Geo-ogia y Minería, debidamente, 
facultado para este acto por el Honorable 
Consejo de • Administración, por una parte, 
Ikimao'a en adelante “Dirección Nacional” y 
por la. otra el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obiias Públicas de la Provincia de 
Sa.ta Ingeniero Flor-encio Elias, denominada en 
adelánte “La Provincia” convienen en lo que 
a continuación se expresa, a efectos de coor- . 
diñar la acción que la “Dirección Nacional” 
desarrollará, en el territorio de la Provincia.

PRIMERO: La Dirección Nacional de Geo
logía y Minería y i'a Dirección Provincial -d'e 
Minería coordinarán sus servicios técnicos de 
investigación y exploración del suelo y sub
suelo del territorio de la Provincia, a cuyos 
efectos comprometen el concurso de sus ser
vicios específicos respectivos.

SEGUNDO: En la programación de los es
tudios, investigaciones y|o exploraciones geo- 

- físicas y i-elevamiento topográficos que reali
ce la “Dirección Nacional” en el territorio de 
la Provincia, tendrá . preferentemente en cuenta 
y dentro -d'e - sus : posibilidades las propuestas 
que le presenten los - organismos de la Pro
vincia,

i......i,.-<<_>: La financiación-de las obras y 
___ .... .... i.ie.uierá de acuerdo con las po- 

de las partes,- conforme a lo que 
-. • v-, rgtn en cad'a caso con la Repartición 

Provincial respectiva.
CUARTO: “La Dirección Nacional” aseso

rará a la “Provincia” sobre los temas 'le su 
competencia, en los casos en que ésta lo so
licite.

QUINTO: A fin de especializar al personal 
técnico “La.. Dirección Nacional” contemnlai’á 
laJ posibilidad de incorporar temporariamente 
a sus comisiones, que trabajan-en cualquier lu 
gar del país, los técnicos que “La Provincia” 
designe, debiendo,- ésta correr con los gastos 
de sueldos, viáticos,- traslados, etc. mientras 
duren las pláctic'as.

SEXTO : “La Dirección-Nacional'' informará 
periódicamente- a “La Provincia” sobre el de
sarrollo de los estudios y trabajos que .ejecu-- 
tare en su territorio, obligándose al finali
zarlos a remitir una copia de los respectivos- 
informes definitivos.

SEPTIMO: “La Provincia” y la "Dirección 
Nacional” se comprometen a realizar un am
plio intercambio de información 'de las 'mate
rias que son ó'e competencia de esta última.

OCTAVO: “La Dirección Nacional” al publi
car' los informes ’a que se alude en el artículo 
67 y que revistan mayor interés, entregará a 
la Provincia, sin cargo, la cantidad de veinte 
y cinco- (25). ejemplares de cada' uno.

En prueba de conformidad las partes con
tratantes firm'an dos ejemplares de igual te
nor y a un solo efecto en él lugar y fecha in
dicados al comienzo del presente convenio.

Art. 27.---- El-presente decreto será refren
dado por el .señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia. é Instrucción Pública

Art.-, 3’ ■ -— Comuniqúese, publíquese. insúl
tese .en sel Registro . Oficial y archívese.

Dr. Ricardo .Joaquín Durand 
Dr, Guillermo Villegas

. ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 4776 ■
Miñisterio' de Economía! F.- y IO; Públicas
SALTA, Agosto 21 de 1964
—-VISTO que como resultante de gestiones 

realizadas por el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas ante, la Caja Na
cional de Ahorro Postal, dicho Secretario de 
Estado, ha suscripto un . convenio con. el men
cionado organismo nacional' “ad-referendum” 

del Poder Ejecutivo de la Provincia, por el que 
se le o'.org'a.un préstamo de Cincuenta Millo
nes 'de Pesos Moneda Nacional para la reali
zación del Plan de Viviendas Económicas en 
que se encuentra empeñado el Gobierno d'e 
Salta;, y

—CONSIDERANDO ;■

Que las bases y condiciones bajo las cua
les se ha1 realizado el convenio de referencia 
son de beneficio para la Provincia;

Por ello; ,

El .Gobernador..de .la Provincia 
DECRETA

Art. i9. — Apruébase el convenio celebrado 
entre la Caja Nacional de Ahorro Postal y 
el Gobierno 'de ■ ia ■ Provincia de Salta que al 
tenor expresa:

' En la ciudad -d'e Buenos Aires, Capital de 
la República Argentina a los doce (12) días 
del mes de agosto de mil novecientos sesen
ta y cuatro .entre la CAJA NACIONAL DE 
.-xl-imiíRO POSTAL, en adelante “La Caja", 
npivsdiiuiu i-it su Pr-osmeme don Angel 
.francisco Bé.ro, quien aecha “ad'-reterendum” 
ue, m aufiuiisiiacion ue ia misma,
y ia. rhUiiauiA J-ijr, HAL>x’A en adelante “La 

luviu , i-oprvsuiuiaa por el Ministro de 
mconuiiLiu, Finanzas y Obras RUo-icas, Inge
niero don Florencio Elias, quien actúa en re- 
piqsentación y '•aü-referendum” del Poder E- 
jecutivu ue ¡a cítaua, Provincia, han conveni
do -en ci-.ebrar el -presente contrato de prés
tamo en las..condiciones que se establecen en 
las cláusulas siguientes:

PRIMERO: La Caja otorgará a la Provincia 
un préstamo d e, CINCUENTA MILLONES 
lb0.000.000), DE. PESOS MONEDA NACIONAL 
que será exc.usiv'amente invertido en la rea
lización del plan" -d'e viviendas económicas.

SEGUNDO: En garantía del préstamo, la 
Provincia glavará con derecho real de hipo
teca en primer grado a favor de la Caja, los 
terrenos en que 'aquélla construirá las vivien
das financiadas por la Caja.

PisivCEtiO: Constituida -a hipoteca referida 
un ,a cláusula segunda, ia Caja hará entrega 
a i'a Provincia -u'el importe del préstamo en 
función de certificados ‘de obras y de aco
pio, aprobados por la Provincia y la Caja, 
pertenecientes a las obras de cuya financiación 
se haya hecho cargo est’a última.

CUARTO: Durante la construcción 
de las viviendas financiadas por la 
Caja y hasta la adjudicación y escrituración 
de las mismas piazo que no podrá exceder 
de dos (2) años—■ las obligaciones emergen
tes del préstamo serán por cuenta -de la Pro
vincia, que 'abonará a favor de la Caja un 
interés 'U'e'l quince por ciento (15 0|0) anual 
calen .ado sobre las sumas entregadas, pa

gadero por trimestres adelantados, interés que 
tá-borá ser actualizado ’ü'e conformidad con la 
iaia de descuentos que - fija el Banco Cen
tral de la República Argentina durante la vi
gencia del convenio.— En ■ caso de mora— Ja 
que se producirá por-el sólo vencimiento de 
lós plazos -estipulados- para I'a amortización 'y 
pago -d'e los - intereses— • se aplicará un inte
rés punitorio -adicional del uno. por ciento 
11 0^0) mensual calculado sobre el tiempo.que 
duna la mora.

—QUINTO: Una vez determinadas lás uni
dades de viviendas ’a financiarse por la Caja, 
entre ambas partes se convendrán a) condi
ciones de venta, "cuotas de integración hasta 
la adjudicación, ■ interés, plazo y cuotas de a- 
mortización; b) demás condiciones de las hi
potecas; c) índice de reajuste adoptado; d) 
seguro de vida e incendio a contratarse con 
Ja Caja; y e) demás condiciones que especi
fiquen con claridad, la.situación de las vivien
das a financiarse.

SEXTO: Cuáhá'o la Provincia se encuentre 
en condiciones de otorgar la escritura tras
lativa de dominio a favor -del adquirénte, la 
Caja podrá optar entre, la. .subsistencia de la 
garantía de la Provincia o que aquel consti-

Gobernador..de
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tuya una hipotec'a en-primer grado a favor de DECRETO N» 4778 .
la iCnja sobre ia propiedad adjudicada y por
vi monto, adeudado, en las condiciones que sé 
estipulen en cada caso, quedando liberada la 

’ Früvmci'a de su deuda con Ja Caja a medida
que se constituyan las respectivas hipotecas ’ Santos Alcoba .adjudicatario 
y por el monto de las mismas, desafectándose’ cal”en-Aguaray solicita se le 

íntegramente el Valor del mismo; y

Ministerio de Economía, F. 
SALTA, Agosto 21 de 1964 
Expediente N9 2087|1963 
—:VISTO estas actuaciones

y O. Públicas

en las que don 
de un 'lote fis- 
permita abonar

DECRETO N9 4780 •
Ministerio de Economía, F. y O.- Públicas 
SALTA, Agosto 21 de 1964

- • Expediente N'-' 2140)964
—ATENTO a lo solicitado por la Dirección 

de Vialidad-de Salta en nota 'de fecha’3 de 
. agosto 'en- curso; •

las garantías que se hubiesen establecido en 
proporción equivalente. -

. SEPTIMO: • Los beneficiarios de los prés- - 
tamos hipotecarios ,a que se hace referencia . 
en Ja cláusula anterior en caso de tomarla a 
su cargo la Caja, deberán hacer efectivo el 
pago de’ los correspondientes servicios de a- 
mortización é intereses directamente a la Ca
ja con arreglo a las normas que se establez
can 'al efecto. • . .

OCTAVO: La Provincia se . compromete a 
cumplir con los objetivos estipulados de con
formidad con eficientes normas técnico-finan
cieras, de arquitectura é ingeniería.

NOVENO: A los efectos judiciales y extra
judiciales, las partes establecen la competen
cia de los Tribunales Nacionales en lo Fe
deral de la .Capital, a cuyo efecto, constituyen 
•domicilio en la -calle Hipólito Irigoyen 1750 
la Caja, y Ja Provincia en la calle Mitre N9 
23 de. la. ciudad’ de Salta, "provincia del mis
mo nombre. En pru'eb’a de conformidad se fir
man dos (2) ejemplares .de • un 'mismo. tenor 
y a un sólo efecto en el lugar y fecha.

Art. 29. —’El presente decreto será refren
dado por eT señor Ministro d'e Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública. ■

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér. 
leso cu el Registró- Oficial, y archives

Dr. Ricardo ¿Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

—CONSIDERANDO: - -

Qu-j si bieAel recurrente suscribió oportu- 
íiumeucj la boleta de compra-venta por di
cho imnuebm, la misma perdió su valor legal 
por taita de cumplimiento al pago regular de" 
las cuotas, por lo que correspondería el sin 
erecto- ú’e la operación;

Que siempre ha sido propósito del Gobierno 
facilitar el recobro del beneficio de la vi-" 
v.enda a aquellas personas que siendo de re- 
duoidas" posibilidades económicas anhelan y 
hacer por poseer su casa propia; ^.máxime 

. cuando como en el presente caso el interesado 
lia dado conformidad al revalúo del inmueblé 
dispuesto por ley 35.90(61;

For ello y atento" a lo informado por Di-", 
lección General de Inmuebles, lo resuelto.por 
la Junta de Catastro y lo dictaminado por el • 
señor Fiscal de Gobierno,

■ • El Gobernador'de ía Provincia
DECRETA

Art. 1'-’. — Fíjase en la suma de Ocho Mil 
Novecientos .Cuarenta y Un Pesos ($ 8.941) 

. Moneda .Nacional el precio de la parcela 10, 
de la manzana 4 del pueblo de Aguaray del 
Departamento San Martín ,1a que fuera ad
judicada a don Santos Alcoba por Decreto 
N! 8946|59.

El. ■Gobernador de
D E C R E

la Provincia 
T A

a sus funciones • en 
de Salta, ’a la Au-

Art. I9. .— Reintégrase 
la Dirección de Vialidad 
xiliar 4? de la misma señorita BETTY ZEN- 
ZANO, adscripta al Ministerio de Economía, 
Finanzas’ y Obras Públicas por Decreto N9 
1750|64. •■■-'■ ■

Art. 2''. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en-el Registro Oficial .y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia: . ., , •
Santiago Félix -Alonso Herrero
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO NV 4781
Ministerio de Economía, F- y O. Públicas 
SALTA, Agosto 2Í de 1964 ,Á ! 
Expediente N'-1 1748)964 .
—VISTO .este expediente en el que don 

Juan Carlos Voigt, .ofrece sus servicios a la 
Dirección General de Rentas como recaudador 
fiscal; y, atento a que por sus antecedentes 
y a que Iq. repartición de referencia aconseja 
resolver. favorablemente, ya que ello contri
buiría a incrementar la -recaudación,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

ES COFIA:
Santiago .Félix Alonso Herrero 

jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O; lv.

DEüRu. i'O N' 4777
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Agosto 21 de 1964 
Expediente N9 1879|964
—VISTO este expediente por el que la Es

cuela Nacional N9 335 La Esperanza, solicita, 
se le conceda autorización para extraer del 
Lote’ Fiscal 14— Fracción 3— 'del' Departa
mento fle Rivad'avía, la cantidad de 150 (ciento 

* cincuenta) rollos de pahuas con destino al te- 
' diado del edificio .donde funciona la misma;

atento a que dicho pedido se encu'adi'a en las. 
disposiciones del Art. 459 de la Ley Nacional 
N« 13.273 si'gún informe de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario y a lo dic
taminad o por el señor Fiscal de Gobierno;

El Gobernador de 
D E C R E

la Provincia 
A

— Autorízase
335 —L’a Esperanza

. la Escuela Na- 
a extraer del- 
del Departa-"

Art. 1’. 
cional N? 
Lote Fiscal 14— Fracción. 3— 
mentó de Rivadavia, sin cargo, la cantidad
de 150 (ciento cincuenta), rollos de palmas 
con destino al techado del ..edificio de la ci
tada escuela’ con prohibición de comercial!-. 
zarse. • .

Art. . 2'-’.
General de Inmuebles a suscribir con el 
ñor Santos .Alcoba el respectivo contrato d'e 
compra-venta aprobado por el Decreto N” 
4681)56 y sus modificatorios 551|5S y 4102 del - 
2 de julio del año en curso, por haberse ope
rarlo- la c'aducidad dél anterior. .

Autorízase' al señor Director
se-

Art. 311 — Comuniqúese, publíquese, insér
•.Tofo de Despacho de Asuntos S. y S. TTib’.’c:

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jete' de Despacho del MinísL de E. U". y O.

DECRETO 4779
.Ministerio de Economía, F. y ' O. Públicas
SALTA, Agosto‘21 de 1964 -
Expediente N9 2282)1964

■—VISTO lo solicitado por la Dirección Ge
neral de Inmuebles a los efectos, de poder in
tensificar- ios trabajos del revalúp inmobilia-

El

Art. 1».

Gobernador
D E C

,de la Provincia 
RETA

— Aféctase

. Art. 29. — Déjase establecido, que la autori
zación conferida por el . artículo anterior lo 
es únicamente para la extracción 'de madera . 
del lote referido, debiendo ser controlada la 
mism’a por el Destacamento Forestal Tarta- 
gal 'dependiente de la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario.

Art- 3° — Comuniqúese, publíquese. insér_ ’ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo "Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix 

jefe de Despachó
Alonso Herrero
del Minist. de 13. F. y O. P.

Art. 1?. — Desígnase Recaudador Fiscal 
don JÜAN CARLOS VOIGT dependiente de 

la Dirección General 'de Rentas, conforme a 
disposiciones’ reglamentarias sobre la materia, 
debiendo previamente a la posesión del cargo, 
presentar fianza a satisfacción de. la misma.

Art. 2y — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

- ' - Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

a

Santiago Félix Alonso Herrero
.lele de Despacho del Minist. de 15.F. y O. P.

DECRETO: N« 4782 / .
Ministerio de Economía-, F. y O.. Públicas 
SALTA, Agosto 21 do 1964
Expediente N'-’’ 132|63

; —VISTO el pedido
lo N9 3975 de fecha 26 'de junio del corrien
te. año, interpuesto
S.A.C.I.F.I. de’ esta

■de revocatoria del Decre-

por la firma Mar-Hell 
capital, por el 'que no 

se hizo lugar a la . exención, impositiva soli
citada; y

—CONSIDERANDO:

a la Dirección . General 
de Inmuebles la Rural Uta, chapa N" 679, de ■ 
l'a Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario .mientras duren los trabajos del revalúo 

: inmobiliario que aquélla viene realizando.
Art. 2?. — Adscríbese a la Dirección Ge

neral de Inmuebles al chofer don Teófilo Gau- 
na de J,u Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario, poi? el término qué dure la afec
tación del vehículo que se encuentra a su

Art. 3’. — Comuniques^, publíquese, insér_‘ 
tese-en el Registro Oficial y archívese..

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago-Félix Alonso Herrero .

jefe de Despacho del Minist. da E. E. y O. P,

Que en nada ha modific'ado las causales que 
dieron lugar a lo resuelto 
creto;

Por ello, y atento a lo 
señor Fiscal de Gobierno

por el referido de-

dictaminado por el 
a fs. 164,

. El Gobernador dé Ja .Provincia 
DECRETA

Art. 1". —- Mantener en 
lo dispues'to por Decreto N9 
de junio -de 1964.

Art. 2°. ~ Comuniqúese,

todas sus partes
3975 de fecha 26

publíquese. insér. 
tesé en el Registró 'Oficial y archívese.

Dr, Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COFIA: 
Santiago Félix

Jefe de Despacho del Ml.nist. de li
Alonso Herrero
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DECRETO N-' 4783
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública 
SALTA, Agosto 21 de 1964
Expediente N” 6802|64
—VISTO el Decreto N9 22-15 de fecha 22 

de julio pp'do., mediante el cual se dispone 
la intervención a la Sociedad Española de So
corros Mutuos de Ja • ciudad de General Güe- 
mes (Salta) (Institución Civil con Persone
ría Jurídica), y se designé interventor de-la 
misma al señor Francisco Peñalba Herrera,

Por ello, y atento al reciente fallecimiento 
del nombrado interventor, y a la ’acefalía pro
vocada con motivo de su desaparición.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1". — Desígnase Interventor de la So
ciedad Española -de Socorros Mutuos de la ciu- 
ded de General Güemes (Salta) (Institución 
Civil con Personería Jurídica), al señor- ER
NESTO MESPLES (C. 1910 M. I. N9 3.939.882) 
u partir de la fecha que tome posesión de 
sus funciones.

Art. 29. — Déjase establecido que el señor 
interventor designado, gozará -de la misma a- 
signación mensual fijada por Decreto N9 4255 
|G4; como así también completará el térmi
no de noventa (90) días, fijados como plazo 
de duración de la intervención decretada con 
fecha 16 d'e julio del año en curso; debiendo 
en consecuencia -el nuevo funcionario elevar 

el correspondiente informe a . Inspección de 
Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales, 
con Tas conclusiones " legales a que arribe.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ . Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
M’guel Angel Feixes (h)

Oficial 2“ - Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 4784
Ministerio ,de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Agosto 21 de 1964
—VISTO la necesidad de crear un Puesto 

Sanitario en la localidad de La Población — 
Partido -ñ'e San José de Orquera (Departa
mento de Metán), cuya población es aproxi
madamente de 800 habitantes y a los efectos 
de ampliar la atención sanitaria en el inte
rior de Ta Provincia; y

—CONSIDERANDO;

Que se ha propuesto. a la señorita PAULA 
CUELLAR para desempeñarse como enferme
ra del mencionado Puesto Sanitario, con el fin 
de niantener el normal funcionamiento del 
mismo;

■Por ello, atento al informe del Departa
mento -d'e Personal y Sueldos del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Arti 1». — CREASE un Puesto Sanitario en 
la localidad de La Población —Partido de San 
José de Orquera (Dpto. de Metán), a los e- 
fectos.de ampliar .la atención sanitaria en-el 
interior de la Provincia.
• Art., 2-. — Desígnase, -a partir de la fecha 
en que su haga cargo de sus funciones, a 
Ja señorita PAULA CUELLAR — L. C. N9 
1.631.025, en la categoría efe Ayudante l9 — 
Personal Subtécnico (enfermera) en la locali
dad de L’a Población —Partido de Sán José 
de Orquera (Dptó. de Metlán), en vacante por 
fallecimiento de la señora Carmen Acosta de 
Medina.

Art. 39. — El gasto que demande el cumpli
miento d'e lo dispuesto por -el presente decre
to, se atenderá su punto 2? con imputación 
al Anexo E—. Inciso 2—: Item 1— Principal 
a)l— Parcial 1— de’ la Ley de Presupuesto 
en vigencia. ,

Art. 4’. — Por "intermedio de’ la Dirección 
del Interior y Dirección de Administración,

t)

se .deberán proveer los elementos necesarios 
para el normal. funcionamiento del citado 
Puesto Sanitario y la .provisión de fond'os de 
Caja Chica, con cargo a la cuenta “Valores 
a Regularizar” — Fondo Caja Chica — Ejer
cicio 1963|64, respectivamente.

Art 5? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

"Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsom

ES COPIA: ■
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho -d'e Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N-' 4785
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
Expediente N9 3591|64—C. (N9 3540|64 de la 
Caja de Jubilaciones, y Pensiones de la Pro
vincia) . .
—VISTO la Resolución N'-' 315—J. (Acta N9 

18) -de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, mediante la cual se propone la 
designación d'el señor FERMIN IBA-ÑEZ, co
mo Personal de Servicio, teniendo en cuenta 
■las imperiosas necesidades dé se'rvicio deriva
das de la atención y mantenimiento del nue
vo edificio, como así también, para el cum
plimiento del servicio .d'e c’alle que día a día 
cobra mayor intensidad;

Por ello, atento a lo manifestado -por Sub
secretaría de Asuntos Sociales y providencia 
da fojas 4,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase la Resolución -N9 315-J " 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones -de la 
Provincia, de fech'a -6 de agosto d'e 1964, que 

‘designa _aT señor FEPÍMIN IBAÑEZ Mat. Ind. 
N9 7.216.395 con anterioridad al 1’ de julio 
de 1964 en el cargo de. Auxiliar 1? "(Personal 
de Servicio), con, imputación al Inciso 5— 
Item I— Partida Principal a)l— .del Presu
puesto en vigencia.

Art. 2'-’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

" Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesohi

ES COPIA:
• Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 4786.
Ministerio de Asuntos Sdciales y S. Pública

SALTA, Agosto 24 de 1964.
Expte. N9 43.258—64 (2).
VISTO el Decreto N’ 417-1 de fecha 10 de 

julio.del año en curso, mediante el cual ::e 
confirma al Sr. Domingo Mercedez Orquera 
un la categoría de Ayudante 6'-' —Pe’s mal O- 
Lreio y de Maestranza y en vacante existen
te en la Dirección 'de Patronato y Asistencia 
Social de Menores (Inciso 16 —Personal de 
Reserva); y *

Teniendo en cuenta que por Ley N'-' 3826 
•promulgada .por el Poder ¡Ejecutivo el 25 de. 
junio de 1964, se elimina el carácter de Per
sonal de Reserva del Inciso 16 del Presupues 
to del Ministerio del rubro "Gastos en Per
sonal”;

Atento a lo informado por., el Departamento 
de Pqrsonal y Sueldos a ís. 2 de estas actúa 
clones,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Articuló 1’ — Déjase establecido que la con 
filmación 'dispuesta por Decreto N” 4171 de 
fecha 10|7|G4, a favor del señor Domingo Mer 
cedes Orquera, en la- categoría de Ayudanta 
6’ —-Personal Obrero y -d'e Maestranza -es en 
vacante ¡existente en la. Dirección de Patroaa, 
to y Asistencia‘Social de Menores, Inciso 7.

Art." 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y "archív’ese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
. Dr. Dantón Julio Cermesoni 

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

• Jefe de Despacha dé Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'- 4787.
Ministerio de Asuntos Sdciales y S. Pública

SALTA, Agosto 24 de 1964-
Expte.. N'-“ 3576—R—64 (N9 101|61 de la Ca-' 

já de Jubilaciones y Pensiones de la Prmla
cia) .

VISTO . en estas actuaciones la Resé ucióa 
N'-' 202—J- (Acta "N'-' 18)’, de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de -la provincia, median 
te la cual se acué.da al señor Feliciano Ra
mos, el beneficio de una jubilación ordinaria, 
de acuerdo al Art. 2S9 del Dec.eto Ley 77¡56;

Teniendo el dictamen dei Asesor Lj ado 
del Ministerio de Asuntos Sociales y uaitiu 
Pública a ÍS. 25, que aconseja se apruebe la 
citada resolución por ajusta.se a di. pu- icio- 
nes -egaies en vigencia,

El Gobernador .de la Provincia 
DECRETA

Articulo i9 — Apruébase en todas tu. par
tes la "Resolución N9 292—J. (Acta N9 18), de 
iu Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P,o 
vincia, de fecha 6 de agosto de 1964, median
te el cual se acuerda al Enca-.gado de S-.-c- 
ción (Maestranza), de ia Municipa.idad de La 
Caldera, señor Feliciano Ramos — Mat. ind- 
N9 3.938.160—, el beneficio de una jubilación 
O’diñaría, de conformidad a las disposiciones 
del Art. 2S9 del Decreto Ley 77|5G, con mi ha 
ber jubilatorio mensual determinado en base 
a la Ley 3-372 y con más la bontuaciou ai .- 
puesta por el Art. 29’ del Decreto Ley 77|56, 
a liquidarse desde la fecha en que deje de 
prestar -servicios.

-Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsom

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y. S. Pública

i

DECRETO N9 4788
Ministerio de Asuntos- S. y S. Pública
Salta, _24 do .Agosto - de 1964
Expte." N» .3589—R—64 (N9 2974)64.— de la 
Caja de- Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .
VISTO este expediente en el que la Maes

tra de la" Escuela “Juan Bautista Alber-ú'i” 
dependiente- del Consejo General de Educa
ción de la Provincia, señora MARIA DOLORES 
NIEVES SANCHEZ "Y PALMA DE RIVAS, so
licita beneficio jubilatorio; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por Sec
ción Cómputos a fs. 6|7, se comprueba que 
la recurrente tiene- prestados servicios en el 
Consejo General de Educación de la Provin
cia ea'culados al 31 de agosto de 1964, du
rante 21 años, 1- mes y 8 días situación que 
practicando la compensación por excedente de 
edad' y falta de servicios, totaliza una an
tigüedad de 25 año:;, habiendo alcanzado a 
ia fecha indicada una edad de 58 años, 5 me
ses y 13 días, situación que coloca a la'peti- 
cionante en condiciones -cl'e obtener “el bene
ficio de una jubilación ordinaria, que "esta
blecen los artículos 28 del Decreto Ley 77)56 
y '50 de la Ley 3338 (Estatuto del Docente);

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fs. 11.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 291—J. (Acta -N9 18) d'e

fectos.de
ajusta.se


T-ÁG. 7180 SALTA, AGOSTO 28 D'E 1964 BOLETIN OFICIAL

!a Caja de Jubilación, s y Pensiones: de laPro- • 
viuda de fecha, b de agosto de 1964, que acuer- ' 
da a I'a Maestra de la Escuela “Juan Bau
tista Alberdi” dep.endieñte del Consejo 'Geno-- 
ral de Educación .de ja Proyinciá, señora M'A-' 
BI4 DOLORES NIEVES SÁNCHEZ í-‘ PAL- 
ATA DE RIVAS,.L.' C. N9 5.139.-121 ■— ei 
beneficio de una jubilación ordinaria de con- 
formidlad a las disposiciones de los .artículos 
28 del Decreto Ley 77|56 y , 50' de la Ley 3.338 
(Estatuto 'del Docente). , - . .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y archívese.,

Dr. Ricardo Joaquín Duj-ánd 
Dr. Dantón Julio Cermesoni

Etí COPIA: . '
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N--’ 4789 ............. '
Ministerio fie Asuntos S. y S.- Pública 
S'alta, 24 cíe' Agosto de 1964 ■ •
Expediente N9 3580|64 W (N9- 9U|3Sde la Ca
ja de J ubilaciones y Pensiones de la Pro-. 
vincia).
Visto, qúé erseñor LUIS FELIPE WIERNA,’. 

solicita subsidio 'y'haberes'devengados por la- 
jubhada fal.ecida señorita EMILIA FANNY 

. WIERNA; y . - •
CONSIDERANDO: - ■

Que mediante factura de fs-. 3 so comprue
ba que el señor Luis Felipe VVicVna h‘a efec- • 
tundo los gastos -de sepelio de' la. 'señorita 
Wierna; ......

Qtíe del testimonio de fs. 4 se acredita ei 
fallecimiento do i,a señorita Eíni la • Famiy 
Wierna, hecho ocurrido el Í4 de julio de 1964; ,

Que el art. 71 dv.l D.creto Ley 77¡56 refor
mado por Ley 3649 establece un subsidio .para 
gastos de sepelio por la suma d'e $ 11.500,00 
m|n. o sea la cantidad a qúe asciende el suel
do fijado para el cargo dÁ^Óficial Mayor de 
la Administración -Provincial;

Que de conformidad' a las disposiciones del 
art. 65 del Decreto Ley 77|56 deberá liqui
darse ’a favor del señor Luis Felipe Wierna 
ios haberes devengados por la extinta, los 
que asciende-,a la suma de $ 12.298,00 ' m|n, 
de acucrú'p al informe de fs., 5,
* Por ello, atento a- 10 dispuesto éh Decreto 
Ley 77¡56, Ley 3649 y al dictamen 'emitido por. 
el señor Asesor Letrado .del Ministerio’ del ru
bro.; ...... .

- El Gobernador de la Provínola
- DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par- 
. tes I'a Beso lición N9 304—.T. (Acta N9 18) de 

la Caja de Jubi.aciones y Pensiones de la Pro
vincia; de fecha 6 d'e agosto de 1964, median
te la cual te acuerda a! Sr. LUIS FELIPE 
WIERNA Mat. Ind. 3.986.770 un subsidio pol
la suma de 3 11.5.00.00 m|.n. (ONCE MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
en su carácter de Sufragante de los gastos 
de sep.-lio de la señorita Emilia Fanny Wier
na y se liquida a favor del señor Wierna la 
suma de $ 12.298.00 mln. (DOCE MIL DOS
CIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MO
NEDA NACIONAL) en concepto d'e haberes 
devengados por la jubilada fallecida señorita 
W ierna.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín. Durand . 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: ' - '
Dina -Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 4790
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salta, 24 -de Agosto dé 1964
Expte. Nt> 19'15—V—-60 (N9. 2470I5S. 876|56, 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
VISTO este expediente en dond’e el señor

•• EST.ARG1DIO ' AGUSTIN VALLEJ O," Impresor 
(Ayudante !»)•■ de la: Cárcel Penitenciaría, so
licita reajuste' de su jubilación en báse a ser- 

-vicios posteriores 'al ' cuadro jubilatorio de-fs. 
-28; y '■ - ■ ' ' .-
CONSIDERANDO: " -

Que dé acuerdo' al informe de Sección C5m-u 
putos a fs. 55 y 56 .'se comprueba que-el re
currente ' tiene prestados servicios en la Ad- 

' miiiistráción -Provincial,’ calculados al 31 de . 
aguato de 1963,' dúráiítú 18 años y 9 días, si
tuación que sumados ios reconocidos y de
clarados computadles... de¿. acueixlo. al. Decreto 
Luy Nacional . 9316,46 y. Convenio de Recipro
cidad (Ley Provincial 104.1) por la Sección Ley 
N9 13.937 y ■ú'éseonlados por servicios simul
táneos, por licencia sin-’ goce ' de sueldos y 
practicada- la compensación-por -excedente de' 

-ser-vicios para compensar falla- de edad, tota-' 
-liza -un'a-antigüedad^de • 30 - años y.-iíua edad'" 
a esa fecha de 54 años, 7 mesesüy n12 días, ’ 
situación que lo-coloca "en-condiciones de con-' 

-vertir 'su jubilación -por retiró voluntario en1' 
ordinaria.. de conformidad ai art. 28 dtel De
creto- Ley 7-7|5G;-:

Por ello, atento' a lo dictaminado por ei se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro - 
h fs. . 61, ■ ' ■ ' . ■

El Gobernhdor.de la Provincia
■DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par- ■ 
. tes. lar Resolución. N9 316—J‘. (Apta'N9- 18)' de 
.la Caja de -Jubilaciones y Pensiones cl'e -la Pro
vincia de fecha 6 de agosto de<l964. que con
vierte en ordinaria la jubilación por retiro 
voluntario que go'zab'á. el Impresor (Ayudante 
l9) de la Cárcel Penitenciaría, señor ESTAR- 
GIDIÓ' AGUSTIN VALLE.TO.7-L,- ,E,.;Núme- . 
ro 3.94.1.482, .de conformidad a las disposicio
nes cleí art. 28 d'el Decreto Ley 77[56,

Árt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en él Registro Oficial y archívese. .

Dr. Ricardo Joaquín D.iirand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: .
Lina Bianchi de López

, Jefe de Despacho de asuntos S yS. pública

DECRETO N’ 4791
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Salta, 24 ;de- Agosto- de 1964
Expediente N’ 3577—R—64 (N'-‘ 3034|60 de la ' 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de. la Pro
vincia) . .
Visto en estas actuaciones la Resolución. N’ 

294—J. (Acta N9 18) de la Caja dé Jubila
ciones y Pensiones .de,la Provincia, median

te la cual se acuerd'á ‘ al señor J osé Ramón 
Ruiz, el -beneficio de una ’jubi'ación ordinaria 
que establece él artículo 28? del Decreto Ley 
77|56; ■ ' j ,

Teniendo en cuént'a' el dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio de Asuntos So- 

- ciaies y Salud Púb ica, qué aconseja se aprue
bo la citada Resb'ución por ajustarse a dis
posiciones legales en vigencia,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 .— Apruébase en toú'as sus par
tes la Rosolúción N9 291—J. (Acta N9 18) de. 
I'a Caja de Jubilaciones y Pensiones de lá Pro
vincia, de fecha 6 de agosto 'de 1964, me
diante la cual se acuerda al señor JOSE RA
MON RIJIZ — Mat. Ind. 3-.961.898— en el 
cargo de Comisario de Policía de la' Cam- 
■páña; el beneficio d'e una jubilación ordina
ria, que establece el artículo -28 del Decreto 
Lsy .77|56, con un haber Jubilatorio mensual 
determinado en base a, la Ley' 3372, a liqul- . 
darse desde la fecha' en que dejó de prestar 
servicios.

•Art. '29. — Comuniqúese,' publíquese. insém 
tese en el Registro Oficial y archívese. .

Dr. Ricardo Joaquín ' Durand 
Dr. ’ Dantón Julio Cermesoni

ES COPIA: 1
Lina Biartchi de López

J'ofe de Despaclio de Asuntos S- y S. Pública ;

DECRETO N9 4792 '- i ' .
-Ministerio -de -Asuntos -Sociales-y. S...'Pública 
Salta, 24 de -Agosto d'e .1964 - { ' . . 7.
Expediente N9 3582¡64—C (N9..58851.62.^6 la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-

- - Vinciá) -.’ - ’ • . ' - ■
- Visto este expediente en-donde el -señor- Ho- 

: *norio  -■ Colque, ■solicita. reconocimiento y com- 
putáción de sus servicios prestados- en la Ad- 
minriitraci.ón Pública, de. esta Provincia, a fin 
■efe acreditarlos ante'la-.Caja Nacional 'de Pre
visión para el personal .Ferroviario, - donde

- gestiona beneficio jubilatorio;. - . .
Atento a.- lo informado por Sección. Cómpu

tos a fs. 11,. a lo dispuesto por Decreto Ley 
-’7|56, Decreto Lejf Nacional 93.16|46 y Conve
nio de 'Reciprocidad' (Ley Provincial 1041), a 
lo, dictaminado. por el . asesor Letrado 'del Mi
nisterio del rubro, a fs. 17,

■ El Gobernador de la Provincia 
‘ D E C ,R E T A . ,

,i Articulo.» I- — Apruébase-en to.u’us.sus.par- 
Itetí.. Ja- Resolución. N9 2.99—J. (Apta N9 18) 
ae la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

■ Provincia de techa 6 de agosto del ; año en 
■curso, mediante la eua, se dec.ura, cumputables 
.cu .la forma -y condición..establecida, por De
creto Ley Nacional 93I6|46 y Convenio de He- 

•ciprocidad'. (Ley Provincial 1641). 5 . (cinco) 
Años, 7. (siete)' Meses y 10 CDLz) Días de ser- 

. vicios prestados por el-.señor HONORIO COL-
QUE. en la. Policía, de ,1a Provincia, a .fin tie 
que . los acr-edite.. ante la Caja Nacional de 
Previsión .p'ara el Personal Ferroviario.

- : Ar;t. 2? — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

- ' ’ Dr; Ricardo Joaquín Dm'antl
Dr. Danton Julio Cermespni

Es Copia: , . -,
Lina Bianchi de López

Julo de Despacho de Asuntos ti. y tí. Pública

DEcRB-l O A'9. .47.93 . .
Ministerio de Asuntos Sociales 1 tí. Pública 
tiUllíL; 24 de'Agosto -u'e -lSbl’ - ■ ■• -

-Expediente- N» 3664—1\L—64- <R9 4112|63. de la 
, Caja do ’jubllacioiies y -Pensiones-de ia Pro-

■ vincia).- -
• Visto este expediente2 en- donde el • señor

- CELIN -PERPETUO MAOIAS, solicita recono
cimiento  y coinpuiacióu de sus servicios-pres
tados en la Administración Pública de 'esta 
-Provincia; -a fin-'ú'e-acreditarlos ante-la Caja 
Nacional de Previsión- para él' Personal del Es 
fado, donde gestiona...beiieíicio jubilatorio, y

*

Teniendo en cuenta lo informado por Sec
ción Cómputos a fs." 10 y- a las disposiciones 
del Decreto Ley 77|5G, Decreto - Ley ' Nacional 
9316|46 y..Convenio de Reciprocidad (Ley-Pro
vincial 1041) y 'a _lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio • del ru- 

ebro - a fs. 16, ' ’ ' • ' -
- El Gobernador dé la Provincia 

' DECRETA ' *
Ar.iículp l9 — Apruébase .eij todas sus par- 

' tes -'a Resolución N9 323—J— (Acta N9 19) de 
la .Caja de Jubilticiones y Pensiones cta la 
Provincia de fecha 13 de agosto de-1964, que 

_ reconoce los servicios prestados por el se
ñor CELIÑ PERPETUO MACIAS en*la  Mu
nicipalidad' de -Río Piedras .5- (CINCO) AÑOS, 
y 16 (DIECISEIS.) DIAS:y 5 (CINCO) AÑOS, 
11- (ONCE).-MESES y 16 (DIECISEIS). DIAS 
.en. la Municipalidad de Tartagal y declara 
.Conmutable. én:la forma y condiciones esta
blecidas por Decreto Ley Nacional 9316|46' y

- Convenio de ...Reciprocidad (Ley Provincial 
.1041) 11 (ONCE) AÑOS y 2(DOS) DIAS, a fin
ríe 'que los 'acredite ante la Caja Nacional d'e 
-Previsión para el Personal del Estado, donde 
gestiona beneficio jubilatorio. . ..

: Art- 29 —: Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo Joaquín' Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

T' ES- COPIA:' '• -
Lina Bianich.i de López ., ' .

jefe de Despachó, de Asuntos S. y ¡y. Pública

Gobernhdor.de
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DECRETO N? 4794
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Salta, 24.de Agosto de 1964'
Expte. N*  3579—C—64 (N? 1459164. 3970|(>l, 
233S|61 de la. Caja de Jubilaciones y P«m- 

*-siones de . la Provincia)..
"Visto este expediente en donde la señora. 

MATIAZA QUISPE DE CALIVA, en su ca
rácter de Ayudante 7? del Ministerio de Asun
tos-^Sociales y Salud Pública de la Provin
cia, solicita beneficio jubilatorio; y
CONSIDERANDO:

Que mediante informe de Sección Cómpu
tos de fs. 19 y 20 se comprueba <iue la re- 
cunxnte cuenta con una ■ antigüedad en la 
Administración Provincial, de 11 años y 7 me
ses, a la que sumada ¡a reconocida y decla
rada computable de. acuerdo al Decreto Ley 
Nacional N? 9316¡4G y Convenio de Reciproci
dad (Ley Provincial 1041) por las Cajas Na
cionales de 'Previsión para el Personal del Co
mercio y Actividades Civiles y do. (Servicios 
Públicos, respectivamente, se eleva a 26 años, 
10 meses y 2 días, y con una edad de 67 
años, 1 mes y 26 días, situación, que practi
cando la compensación por excedente 'ciú edad 
y falta de servicios, lo cual le da derecho 'al 
goce de una jubilación ordinaria que estable
ce el art. 28 del Decreto Ley 77|5G;

Por el’o, atento a lo dictaminado \por el se
ñor Asesor .Letrado, del Ministerio d'el rubro 
a. fs. 21!,

El Gobernador de la- Provincia 
DECRETA

Artículo !■’ — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N’ 295—J. (Acta N" 18) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de fecha 6 de agosto de 1964, que 
acuerda a la señora MATIAZA QUISPE DE 
CALIVA — L. C. N'-’ 9.496.497 — el beneficio 
de una jubilación ordinaria que establece <_1 
Art. 28 «‘el Decreto Ley 77|56, en el cargo 
de Ayudante 7? del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública de la Provincia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

; DECRETO N9 4795
Ministerio du Asuntos Sociales y S. Pública
Salta, 24 de Agosto de 1964
Expediente N? 42.513 — (2) — 1964
Visto el Decreto- N9' 2056. de fecha 14 de 

febrero del año en curso, mediante el cual 
se designa a la señorita Alicia de Ja Puen
te, en la Categoría de Oficial 6", personal ad
ministrativo del Ministerio de Asuntos. Socia
les y Salud Pública; y,

Teniendo en cuenta que a fs. 2 y 7 de es- 
ras actuaciones el Honorab e Tribunal de 
Cuentas formula observación le’gal al mismo 
proscripta por el artículo 82?— Inciso ’a) d'e 
la Ley de Contabilidad vigente N" 705|57;

Por ello y atento a lo manifestado en pro
videncia de fs. 8,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1? — Insístese e'n el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el Decre
to N9 2056 de. fecha 14 de febrero de 1964, 
por el cual se designa a la señorita ALI
CIA DE LA FUENTE, en la • categoría de 
Oficial 6° personal Administrativo 'del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- ■ 
tese en el- Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Celmesoni

ES C.OPIA:
Lina Bianchi de. López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'? 4796
Minis-erio de Asuntos Socia'es y S. Pública 
Salta, 24 de Agosto de 1964
Expediente N9 42.685 — 1964 — (2)
Visto el contrato celebrado entre el- Mi

nisterio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca y la Señorita JOSEFA ROSA COLOMBO;

Por ello y atento 'a lo' informado por Di
rección de Administración a fs. 8 vta.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Articu.o 1“ — Apruébase el contrato cele- 
urue.u vntrq m Ministerio cíe A'suncos Socia
les y Saiud Pública y :a señorita JOSEFA 
rtUb.-i. CUJ-UMLO '—L. U. N9 2.37a.698— cu
yo foxto se transcribo a continuación:

"Elitro el MINISTERIO DE ASUNTOS SO- 
ClnLloS V SALUD PUBLICA, representado 
por tí. S. ei señor Ministro, Dr. DANTON 
CERMESONI que en adelante se denominará 
M, inlNltíTERlO" y' la Srta: JOSEFA RO
SA COLOMEO — L. C. N” 2.375.698 — que 
en adelante se denominará “LA PROFESIO ■ 
NAL’ lian convenido renovar el pregunte con
trato bajo las siguientes cláusulas.

“PRIMERA: “LA PROFESIONAL" se de
sempeñará como Idónea en Farmacia del De
partamento de Lucha Antituberculosa, debien
do cumplir.-con un horario de 'tres (3) hor'as 
diarias, bajo control de planillas".

“SEGUNDA: “EL MINISTERIO" abonará a 
“LA PROFESIONAL" la. suma de ? 7.999.— 
m|n. .(SIETE MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL) mensuales, como única retribución de 
sus servicios especiales’’.

‘‘TERCERA: La renovación del presente 
contrato tendrá vigencia a partir del día 1? 
d'e setiembre y por el término de cuatro (4) 
meses, a partir del cual podrá ser renovado 
de común acuerdo entre ambas partes”.

“CUARTA: “LA. PROFESIONAL” opta poí
no efectuar aportes a la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia-

“QUINTO: La transgresión a cualquiera 'de 
las obligaciones contraídas por “LA PROFE
SIONAL", haiü. caducar el presente contr'ato 
por parte de “EL MINISTERIO” sin perjui
cio dé las actuaciones judiciales que puedan 
seguirse”.

SEXTA: En caso de que “LA PROFESIO
NAL’ renunciara ai presente eontra.o, debe
rá hacer.o con. una - anticipación-, de treinta 
130; días d-e Ta. fe ella, de sú renuncia”.

‘SEPTIMO: “LA PROFESIONAL” deberá 
cumplir en el desempeño de sus funciones es- 
p tíficas, con todas / las reglamentaciones_vi- 
gentcs para el personal dependiente del Minis
terio de Asuntos .Sociales y Salud Pública.”

“En cump.im.ento del presente contrato, s:- 
firman tres (3) ejemplares d'e un, mismo te
nor y a un solo efecto en la ciudad de Salta 
a los diez días del mes de agosto d’el año mil 
novecientos sesenta y cuatro".

“Fdo.: Dr. DANTON CERMESONI — Fdo.: 
Srta. JOSEFA ROSA COLOMBO.” .

Artículo 2? — Contaduría General de -la Pro- 
’ vlncia previa intervención de su Tesorería 
Genera’, liquidará a favor de la Dirección de 
Administración del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la suma de $ 14.000.— 
m|n. (CATORCE MIL PESOS ^MONEDA NA
CIONAL) en libramientos parciales mensua
les, para que esta a su vez proceda a hacerlo 
efecto a su beneficiarla señorita Josefa Rosa 
Colombo; debiendo' imputarse este gasto al 
Anexo E— Inciso 1— Item 2— Principal a) 1— 
Parcial 25—'Honor’ario y Retribuciones a„ Ter
ceros —OTROS GASTOS— de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3?. — El presente Decreto será refren
dado por los señores Ministros, Secretarios de 
Estado en las Carteras de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y ’de Economía, Finanzas y 
Obras1 Públicas'.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni 

Ing. Florencio. Elias
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

J'-'l’e de Despacho de Asuntos tí. y S. Pública

DECRivTO N'.' 4797- ' ' • '
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

x üuta, z4 de agosto 'de 1964
Expediente N'-’ 43.365 — 1964
V isto qu-e por Decreto . N • 4 ú34, de fecha 2¿! 

de júiio de 1964 del' Ministerio de Gobierno, 
justicia e Instrucción Pública, se confirma a 
par.lr del l9 de noviembre de 1963 a la se
ñora MJSllÜMJh'tí CASTAÑO DE DIEZ en la 
categoría de Auxiliar 3?, Personal Adminis
trativo y Técnico del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública; y

Siendo necesario dejar establecido la Re
partición en la cual se desempeñará la mis
ma, .de acuerdo a’ lo informado por el Depar
tamento de Personal y Sueldos de. Ministerio 
del rubro a fs. 7,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Dejar 'debidamente estable
cido que la confirmación de la señora MER
CEDES CASTAÑO DE DIEZ, efectuada me? 
diante Decreto'N9 4334, de fecha 22 de julio 
de 1964, del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e- Instrucción Pública, es como Personal Admi
nistrativo del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud .Púb'ica.— (Ine. 1).—

Art. 2°. —■ Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en ol Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

tese en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 4798
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Salta, 24 de Agosto de 1964
Expte. N9 3599—R— 64 (N? 4253(63, 484j53, 
de Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la, Provincia).
Visto este expediente en donde el 'señor 

PARLO POLICARPO RODRIGUEZ, Auxiliar 
2". (chofer) de la Policía de a Provincia, so
licita reajuste de su jubiación en base a ser
vicios posteriores al cuadro jubílatelo de fs. 
15)16; y
CO NSIDERANDO:

Que de acuerdo al informe de Sección Cóm
putos de fs. 35 y 36, se comprueba que el 
recurrente tiene prestados servicios en la Ad
ministración Pública de la Provincia, calcu
lados al 31 de juiio de 1964, durante 27 años, 
6 meses y 22 días, los que sumados a los re
conocidos y declarados coinputables de acuer
do a' las disposiciones d'el Decreto Ley Na- 
cioii'al 9316.46 y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) por lás Cajas, Nacionales de 
J’i'cvis’ón para el Personal. del. Comercio y Ac
tividades Civiles y para el 'Personal del Esta
do, totaliza una prestación de 32 años, 5 meses 
y 1 día, habiendo alcanzado, una edad de 59 
anos, !> meses y 3 días, situación que coloca 
al peticionante en condiciones de convertir su 
jubilación ordinaria anticipada en ordinaria, 
dv conformidad al art. 28 del Decreto Ley 
77)56; ; “¿'I ¡

Por el’o y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado, del Ministerio del rubro 
n fs. 40; ' i

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N? - 334—J. .(Acta N? 19) . de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, de la Pro
vincia, de fecha 13 de agosto d,c 1964,-que con
vierte en ordinaria la jubilación ordinaria an
ticipada, que gozaba el Auxiliar 2? (Chófer) do

24.de
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la Policía cié la Provincia,- señor PABLO"’’PO- 
LICARPO RODRIGUES Mat. Inri. JÍ».3.877.945 
y de acuerdo.a las disposiciones contenidas en 
el artículo 28 del. Decreto Ley 77|56.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insór_ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos’ S. y S. Pública

DECRETO N'-' 4739
' Ministerio .de Asuntos 8. y 3. Pública 

SALTA, Agosto 24 de 1964
Expediente N« 357<1|64—-L. (N9 2318,64 745¡59 
de la Caja de Jubi.aciones y'Pensiones de la 
Provincia)
—VISTO en el expediente del rubro la Re

solución N9 203—J. (Acta N'i 18), dé la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la. Provincia que 
se relaciona con el beneficio jubilatorio "solí-, 
citado por la señora MAXIMA DALINDA A- 
GUERO DE LUIS en su carácter de maestra 
de Labores de la Escuela “Arturo Dávalos” de 
San Carlos (Pela, de Salta); y

—CONSIDERANDO: *

Que se ha comprobado que la’ recurrente cu'en 
t:i con servicios en el Consejo General de E- 
u'ucaeiún .calculados al 31. de julio ,(Je 1964,. 
uní-ante 17 años, 4 mes.s y 19 días a los que 
sumados los reconocidos y declarados compu
tantes de acuerdo al Decreto Ley Nacional 9316 

. |46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Provin
cial 1041)', por la Caja Nacional de Previsión 
para el- Personal cíe la Industria y' desconta
do por licencia sin goce de sueldo totaliza una 
antigüedad de 37 años y 3 meses situación que 
la coloca en condiciones de obtener el benefi
cio ele una jubilación ordinaria que establece 
el art. 28 del Decreto Ley 77|56;

Por ello, atento a las disposiciones conte
nidas en el art. 28 . del Decreto Ley ”77¡5G, Ley 
3338. Decreto Ley .Nacioiíal 9316"46 -y Convenio 
de Reciprocidad (Ley Provincial 1041),y a lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro' en fs. 28,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

, Are. 17. — Apruébase en todas sus partes 
"la R.solución N9 293—3. (Acta N’ 18), de fe
cha 6 de agosto de 1964 .fíe la Caja de Jubl- 
luc.óncs y Pulsiones de la Provincia, medíante 
.a cual se acuerda ti la Maestra de Labores de 
ia Escuela “Arturo Dávalos” d-a San Carlos, 
dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia señora MAXIMA DALINDA A- 
GUERO DE LLiS, el beneficio de una jubila
ción ordinaria que éstablese el art. 28 del De- 

. creto L—y Tíji-O ton un haber jubi.atorio men
sual deternunaio por la Ley 3338, en !a suma 
de $ S.741.— m¡n. (Ocho Mil Setecientos Cua 
renta y Un Pesos Moneda Nacional) con una 
bonificación ñ'e ? 874.— da conformidad al art. 
29 del Decretó Ley 77|56, debiendo liquidarse 
a partir de la fecha en que 'deje de prestar 
servicios.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér-
• tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Dantón Julio Cermesoni 

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

.Tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N- 4800
Ministerio .de Asuntos. S. y S. Pública 
SALTA, Agosto 24 de 1964 • .
Expediente N9 3588I64—M. (Ni- 1250|64, 257|61

• de’ la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia)
—VISTO en él expediente del rubro la Re-

so'ución N9 297—3’. (Acta N9 18), de fecha 6 
• de agosto do 1964, de la Caja de Jubilaciones 
" y Pensiones de Ta Provincia que se relaciona 
‘ con el beneficio de pensión que solicita la se- 
' .ñora CELIA CASTRÓ DE MENDOZA, en con- 
í cúrremela con sus' hijas ELIZABET CRISTINA 

y GLÁDY JUANA MENDOZA, en sus carácter 
itíe viuda e hijas del afdliado fallecido señor 
EDMUNDO MENDOZA; y

—CONSIDERANDO:
Que. se ha comprobado que e, señor Mendo

za, a ia fecha de su deceso (ll|6|9Suj contaba 
con una 'antigüedad ,tn ,a Administración Pú
blica de la Pruyincia, de .7 años, 9 meses y 7 
días, los que sumados a los reconocidos y dt>- 
e i.irauos computab.es' 'por la Caja Nacional de 
Previsión para el ■ Personal del Estado, previo 
el descuento por servicios simu.táneos, alcan
zan a 12 anos, .16 meses y 29 días, situación 
que de acuerdo a, las disposiciones del artí
culo 31 inc. a) del Decreto Ley 77¡6G, le daba 
derecho a ia obtención de. una jubilación por 
incapacidad;

Que, de acuerdo 'a la Ley 1628, al extinto le 
Correspondía un hab.r jubilatorio mensual de 
$ 858.— del que se desprende un .haber de pen
sión dé' $ 643.— el que deberá reajustarse a 
partir del U-' de enero de 1961, en $ 882.— 
desde el 21 de agosto de 1961, en ? 1.8-15.—- 
m|n. y desde el l9 -iTe noviembre de 1962, en 
? 3.075.— m|n. haber que deberá liquidarse 
derde la Cucha de fallecimiento del causante;

Por ello, atento a las disposiciones de los 
artículos 31 inc. a) y 55 inc. á) 'del Decreto 
Ley 77|5G, Ley,3372, Ley 1G2S, Decreto Ley Na
cional 93tG|4G y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) y a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA

Ata. 17.'— Apruébase--'en -todas sus partes 
la Resolución N9 297—J. (Acta N9 18), de fecha 
6 tic ago..to de 1964, de' l'á Caja de -Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, que acuerda 
a la señora CELIA CASTRO DE MENDOZA 
Lib. Civ. N9 2.732.825 en concurrencia con sus- 
hijas EL1ZÁBET CRISTINA y GLADYS JUA
NA MENDOZA ,el beneficio de pensión que le 
t nrrespondén en sus ca.rácter de viuda é hijas 
«luí afiliado fallecido señor EDMUNDO MEN
DOZA, con los haberes y reajustes que se de
tallan precedentemente 'a liquidarse desde la, 
fecha .cíe fallecimiento del causante.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. insér. 
,tese en el Registro Oficial y archívese. -

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr.’ Dantón Julio Cermesoni '

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y s. .Pública

ULUREiO Ni 4801
Ministerio .de Asuntos S. y S. Pública 
bALIA, Agosto 24 de 1964
Expediente Nv 3533,64—L. (N? 47—T. 34|3463
—64 de la Caja de Jubhacion.es y Pensiones 
.de la Provincia)
—VISTO en el expediente del rubro la Re- 

uoluelón N9 303—J. (Acta N-' 18) de fecha 6 
de agosto d_e 1964 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensión.s de Tu Provincia que su relaciona 
> on' el sub:.i-á'io solicitado por ia señora MA
TILDE TORINO DE. LOPEZ, en su carácter 
de h.rmana de la-jubilada fallecida,- señorita 
MERCEDES ASCENSION TORINO, estableci
do por el artículo 71 del Decreto Ley 77|56, 
i formado por Ley 3649Í; y-

—CONSIDERANDO:
Que mediante testimino- agregado a fs. 3 se 

tumprueba el lül'ecimientq. de lu señorita To
rillo o.urrido el día 27 -d’e Julio de 1964;

Qur‘, la señora Matilde Torino de López, ha 
comprobado haber sufragado los gastos de se
pe’io ocasionados por el fallecimiento de su 
hermana jubilada de la Caja de Jubilaoiore i 
y Pensiones de la Provincia, los cuales as
cienden a la suma de $ 23.00 m|n.

Que. de conformidad á la Ley 3649, refor
matoria ¿leí artículo 71 del Decreto Ley 77¡5G, 
corresponde se acuerdo a la señora de López, 
un subsidio por la sumo, ríe ? 11.500.— mlñ. 
cantidad que equivale al súeldo de Ófic’ai Ma 
yor;.

Por ello; atento a las -disposiciones del De
creto Ley 77|56, Ley 3649, y a lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
i libro en fs. 8,

El Gobernador de la Provincia
« DECRETA

Art. I9. .— Apruébase en todas sus partes la 
Reso.ución N“ 303—J. (Acta N-1 18), de fecha 
6 de agosto ,-ffle 1964, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, que. acuerda 
a hi’señora MATILDE TORINO-DE iSoPEZ 
l.ib. Cfv. N9 9.463.033 el subsidio'para atender 
los gastos de sepelio .que establecu el art. 71 
del Decreto Ley 77|5G, reformado por Ley 3649 
por la suma ele ? 11.500..— (Once Mil Qui
nientos. Pesos Moneda Nacional), en su carác
ter de hermana de la jubilada fallecida se
ñorita-MERCEDES ASCENSION TORINO;" e- 
rogación qus d-berá imputarse al rubro: Sub
sidió» ."Decreto Ley 77|56. - •

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
teso en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y S. .Pública

DECRETO N9 4802
Ministerio .de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Agoato 24 de 1964
Expediente N'-’ 3360J64—A. (N9 1233-61 y 3991 
'69 de la Ceja de Jubilaciones y Pensiones 
.de la Provincia) _
—VISTO el informe -d'e Sección Liquidaciones 

-de fs. 24-vt.a, relacionado por el haber de . 
pem-ión que corresponde liquidar o. favor de 
la señora MANUELA _ TEODORA^ LOAIZA DE 
ARAMAYO, a partir del l9 de enero de 1962;’ y •

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo m misino, Sección Cómpu

tos ti fs. 2ó recii'flca el cuadro corresponaTen- 
t.e, deierniinamiv que ei haber de p-i'isióti que 
corresponde hquatar a favor d„ la señora .Ma- 
mtA'a ■J.uodoru Lo,.tiza lie Aramayo cusde él l9 
tic noviembre Je 1962, alcanza a ia suma de 
$ 2.469.— m.li. de acuerdo .a. Lis Leyes 3372 y 
1,649, debiendo ser reajustado a partir del l- de . 
i,ov¡cmbre del misino año, en la Suma de

3.0'rS.— m|n.;
'Que por la rozón enunciada precedentemen

te correspontí„• la rectificación en tal sentido 
del art. I9 de la Resolución N9 299 —J (Acta 

■N'-' 2; aprobada por Decreto tlel Poder Ejecu
tivo N9 3062 del 28 de abril de 1964;

Por el.Oj 'atento al .dictamen emitido por el 
señor Asesor Letrado tlel Ministerio.. tTel rubro 
*i fs. 28.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase en todas sus partes 
'a Resolución N? 309—J .(Acta N" 18) de 
lo Caja de Jubilaciones y Pensiones de la" Pro
vincia, de fecha 6 de agosto de 1964 cuyo tex-_ 
i o es el siguiente:

“Art. I9. — Rectificar el Art. I9 de la Re
solución N’ 29-3' (Acta N’ 2) aprobada por 
1 leereto del Poü'er Ejecutivo N9 3062 tlel 28 de 
Ttbrll de 1964, mediante la cual 'se acuerda pen 
i'ión a la señora MANUELA TEODORiL LO AI 
ZA DE ARAMAYO Mat. Ind. N9 1.630.452, on 
el sentido d'e dejar establecido que el haber 

de pensión que corresponde liquidar .desde el 
V de enero de 1962, de acuerdo a las Leyes 

3372 y 3649., 'alcanza a la suma de •$ 2.460.— 
ní¡n. (Dos Mil Cuatrocientos Sesenta Pesos 
Moneda Nacional) 'debiendo ser elevado a par
tir -d'el 1’ tle noviembre del mismo año, en la 
suma de ? 3.075.— m|n. (Tres Mil Setenta 
y Cinco Pesos Moneda Nacional).

Art. 29. —1 Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

/
Dr. Ricsrdo Joaquín Durand 

Dr. Danton Julio Cermesoni
ES COrjA:
Lina Bian'chi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Jubhacion.es
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DECRETO N“ 4803

Ministerio de Economía, F.. y O. Públicas

SALTA, Agesto 24 de 1964

—VISTO la necesidad de designar una comi
sión que tenga a su cargo el estudio, y con
fección del proyecto del Cálculo de Recursos 
y Presupuesto -General tle Gastos para el E- 
jercicio Económico Financiero 1964)1965.

El Gobernador de la Provincia
, En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA;

Art. 1?. — Desígnase a los seffores Subsecre
tarios d'e Economía y Finanzas. Dr. DUID1O 
DUCARDI, Contador General de la Provincia, 
C.P.N. don PEDRO A. COURTADE y Jefe drn 

Departamento de Contabilidad don JOSE OS- 
CAR. ADTEA, integrantes de la Comisión de 
Presupuesto que tendrS. a su cargo el estudio 
y la confección de! proyecto del Cálculo do 
Recursos y Presupuestó General de Gastos de 
la Provincia para el Ejercicio 1964)1965, de
biendo actuar en c’alidad de colaboradores los 

señores Edgar Roy Spode, Raúl Osvaldo Susti 
y Alberto Vallejo, personal éste dependiente del. 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas.

Art. 2< — Da Comisión designada preceden
temente gozará -de las más amplias facultades 
pudi endo solicitar la colaboración que resulte 
necesaria de las reparticiones centralizadas y 
descentralizadas para su mejor cometido.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
Dr. Ricardo Joaquín Durand

Ing. Florencio Elias
Dr- Guillermo Villegas 

Dr. Danton Julio Cermesoni
ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe dé Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N'-’ 4804
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Agosto 24 de 1964
—VISTO la necesidad de agilitar t úmile en 

la concesión de préstamos a beneficiarios de 
la vivienda propia, a fin de que puedan pro
ceder a la edificación correspondiente, 

El Gobernador de la Provincia.
DECRETA

Art. 1?. — Autorízase al Banco de Préstamos 
y Asistencia. Social para que, sin interven
ción tle l'a Dirección de Viviendas y Arquitec
tura conceda los siguientes préstamos:

ADJUDICATARIO Lugar riel Injmuebie L. E, Monto del Prest.

Alicia Aguierres España esq. j.Jje. Chanchorqp 9.490.690 $ 200.000.—
Raúl Sueldo J. A. Fernández 833 7.249.502 ¥ 200.000.—
v lecor Alfredo Chuchuy oan iMUrtin s|n. — Cerrillos 5.148.170 ? 200.000.—
Rafael González Dos Pinos entre Uruguay y Los Olmos 3.993.505 200.000.—
Caitano Octavio Ferreiru y Carmen Morales de Pje. San Cayetano entre J. 11 Grana y
Ferreira Uriburu 1.261.038 $ 200.000.—
Ramón Román Clemente Anzeiátegui entre J unín y. Pedernera .. 7.213.7S9 5 200.000.—
María Celia Ríos Brown entre 12 de Octubre y OTliggins- 3.736.640 200.0b0.—
Castalia del Valle Portal El Aybal — Salta 1.791.39'4 $ 200.000.—
Vicente Restituto Olitte Dos Tilos entre Avda. Uruguay y Dos

Manzanos 7.492.863 $ 200.000.—
Enrique Cebados y Teófila Diloa 'de Caballos Pje. Da Tablada N? 117 7.216.748 • •? 200.000.—
Cleofé Aurora Juárez Deguizamón 1206 3.371.829 ' ? 200.000.—
Ana Josefa Machi de Valdez Santiago 438 9.463.393 $ 200.000.—

1.257.077
Rosalina Carmen Villagra .de Vera y Rairóll Martín Cornejo entre Aniceto y 12 de Oc-
José Vera tubr.: 3.950.546 ? 200.000.—
Homero llamón Ibañez ■ Pje. Capitán Rufz entre Santiago del Es- -

■ tero y Gral. Gü -m-s 7.223.831 ? 200.000.—
Ariel Pascual Ciotta Catastro N? 14.912 — Capital 7.249.736 $ 200.000.—
Duis Garnica Leguizamón 251 3.408.702 $ 200.000?—
Car'os Norberto Gómez Feo. G. Arias 573 3.668.571 ? 200.000.—
Esteban Farías Florid'a 1464 5.354.084 $, 200.000.—
Elvira Bejarano de Castro Olavarría 231 9.486.230 $ 200.000.—.
IJa.ula Matilde Páez Sánchez Manuel Acevedo y Fernández Villa So’edaíl 1.638.266 ? 200.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér tese en el Registro Oficial y archivos".

• Dr. Ricardo Joaquín Durand • • ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Ing. Florencio Elias ■ ’ Jefe de Despacho de Economía y Finnirzaí

DECRETO N-> 4805 ’
Ministerio d= Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Agosto 24 de 1964
Expediente N'-' 3048)1964
—VISTO que Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia .solicita transferencia 

de partirías dentro del Plan de Obras Públicas para el Ejercicio 1963)11.964; y
Atento a lo inform’ado por Contaduría Geir ral de la Provincia,

■ • El Gobernador de la Provincia
DECRETA,

Art. 1?. — Transfiérase las siguientes partidas dentro ü'el Plnn lie Obras Públicas Ejerci
cio 1963:64,.del presupuesto correspondiente a D’rección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, atendido con Recursos Propios d'e lli. Administración Central:

REBAJAS
1—2—A—I

Obra N« 20 Ampliación, Modificación y Refección 
—San Ramón de Ja Nueva Orón

Escuela Nac, N’ 315

B—I
100.000.--

Obra N9 4 Construcción Escuela de Manu-j.’idudes de Tartagal  .... .$
Obra Nf 7 Refec. y Ampliación Escuela de Manualidades Dptos. Varios .. 5
I—4—-A—l
Obra N<? 15 Con“trucción I-Tospita! en Colonia Santa Rosa (Dpto. Otón) $
Obra N'-' 10 Construcción de Hospital • en J. V. Gon.-ález Dopto. Anta .. 3
Obra N? 23 Refección y Ampliación Hospital El Carmen de Metán .......... $
I—4—B—I

500.000. — 
500.000?—

‘500.000.—
1.300.000.—

500.000.—

Obra N" 25 Ampliación Puesto Sanitario en la Cancltlari'a .......................... $ 150.000.—
Obra. Ni1 29 Construcción Estación Sanitaria en Sta. _ Victoria .................... 3 100.000.—,
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■ Obra N9

5—A—•II 11 •' • >< ’• - ■

Obra N'1 1 Construcción de 60 Viviendas en Tartagal — Obra N?. 2 .... $ • 1.000.000.—
Obra N9 2 Construcción de 40- Viviendas en Oran — Obra N9 2 ... ........ $ 500.000.—

’Obr'a N" 4 Construcción de 16 Viviendas en J. V. González — Obra N9 2 $ 500.000.—
Obra N9 5 Construcción de 16 Viviendas -un Apolinario Saravia — Obra

"NI 2 • .......... - • $ 500.000.—
Barrio San José Capital Obra6

1.300.000.—
Construcción 101. Viviendas 
•N-' 3 ................ . .....................

•A—II

Obra N’ ,7\

Obra N- 41

Obra. N’

Obra N'-’ 
Obra N?
Obra, N" •
III—0—D-

43
44
45

Construcción 79 Viviendas 
Obra N? 3—B. ..................
Construcción 
terreno” — 
Construcción 
brr. 43 
Construcción 
Construcción 
Construcción

Barrio San José Capital
1.700.000

Obra N9 7 Construcción 
.ti—6—E—II

4 Monoblok Plan Federal ‘''incluido adquisición
Obra N? 42
2 Monoblok Barrio Parque Tres Cerritos O-

de 48 Viivendas en Tartagal ..............
Villa Miseria Plan Federal ........ .....
Viviendas cjCrédito Bco. de Préstamos

Puesto Policial ele Rivaü'avia —Banda Sud

Edificio, destinado .a Cárcei- de Encaus. OranObra ’N9. 2 .Construcción
Obra N9 3. Ampliación Cárcel Penitenciaría de Salta

REFUERZOS
•A-

Obra N9 9

i—

Obra N9
Yí-j.

i—4—-A—

G

l.

Obra N9 1
Obra N° 2
.—5—A- •II

Obra N9 8

Obra N9 9

Obra N9 10

Obr'a H" 11

Obra N9 12

Obra N9 14.

Obra N9 15
Obra N» 39'

1—G—A-■•1

Obra N9 4
Obxa N9 b

III—IC—E— i

Obra N« 4

111—10—!E—1

Obra N9 1

Obra N? 9

Ampliación, modificación y refección Escue.as Primarias De
partamentos Varios ..........'.................................................... . ............

R.fec. y Ampliación Escuela de Manualldades .Rosario d e 
Frontera ' ..........................................i.....................................................

Construcción Dos Pabellones — Hospital ñ'el Milagro Salta' 
Refección y Ampliación Hospital dei Milagro — Salta

la

en la Manzan’a 66— Sección G—- Dpto.Constr. de 26 Viviendas
Capital Obra N9 .4—A.
Construcción de 39 Viviendas en la Manzana 66— Sección 
G— Dpto. Capital — Obra N’ 4—B ...........................................
Construcción de 86 Viviendas en Barrio Parque Tres Cerri
tos — Capital Obra N9 5 ...................'................................. ....
Construcción de 120 Viviendas en Olavarría y San- Martín — 
Capital — Obra N'?
Construcción de 47
Capital — Obra. N»
Construcción ñ'e 28
Obra N’ 9 ...
Constr. de 22 Viviendas en El Galpón — O. N°- 10 ........ ..
Construcción de '34 Viviendas en El Bordo — Plan Federal 
—incluido adquisición de terreno ............ .....................................

6 .................................................. ............... ..
Viviendas en Manzana 72— Matadei os

7 .................. .. ................... .........................
Viviendas en Rosario de la .Frontera

3-.000.000. —

í

5

2.000.000.—
1.000.000.-
3.500.000.—
4.000.000.—

400.000.—

400.000.—
400.000.—

? 23.850.000.—

$

í

$

$-

.Conserv., Ampliac. y Refec. de Hosterías en toü'a la Pcia..........
Conservación, Ampliación- y Refección dél Hotel Termas de 
Rosarlo de la Frontera ..........■........................................... ............

.Refección y 
sos en toda

VI

Ampliación y 
la Provincia

Conservación de Edificios Religio -

1.000.000.

150.000.—

800.000.—
500.000 .—

700.000.—

2.000.000.—

3.000.000. r

6.000.000.----

.3.000.000.—

$ 
? -

?

2.000.000
1.100.000

1.200.000.—

100.000.—

300.000.—

800.000.—

Ampliación,
Fiscales en 
Construcción y 
(ex-Tribunales)

Modificación y Refección EdificiosConservación,
toda la Provincia ............................ ...........................

Ampliación en el Edificio ñ'e Ja Legislatura 
Capital ............. .....................................................

$

$

1.Q00.000.—

200.000.—

$ .23.850.000.—

Art. 2?. — Coiminíciuese, pnblfquese. insér tese 'en el Registro Oficial archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand

ing. Florencio Elias

ES COPIA: '
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.'
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DECRETO M'-' 4806
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Agosto 25 de 1964
Expedientes N‘-’s. 43.184|64 (2); 43.409)64; 

43.388)64; ‘fó.5(M|64; 43.2OB|Ü4 (2) 43.197|64 (2) 
4¿.8¡6,6t (2); 42.895)64; 42.84s|64; 43.462:04 
(2)
—VISTAS estas actuaciones relacionarías con 

el reconocimiento 'de servicios prestados pi.-r 
diverso, personal’dependiente del Ministerio del 
rubro;

Atento a lo informado por el Departamen
to de Personal y Sueldos,

El Gobernador de ia Provincia 
DECRETA

evei. i*..  — xtc^puocens-c ios servicios prem
unios por el Dr. ituBjsliru SU-tm. — L. i-, 
.oí. b.-132.31)3 en ia categoría de Unciai i?' — 
nieuico Asistente ue ia Dirección de Asisten
cia Publica, uurante el tiempo comprendido 
entro el i'-’ ai ¿jl, inclusive, del mes de juno 
ue xtu4, cu iveiiip-aio del Dr. Juno Lederer Ou 
tes quién se encuentra eu uso de licencia ex
traordinaria sin goce de sueldo.

.are. 2-, — ifecoiioceuse ios servicios pres
tados por el Dr. iSALiV ADOR MAlilNAKo — 
d. id. A" 3.1)92.936 en la categoría de*  Oficial 

—Medico Asistente de ’ ,a Dirección de A- 
sisteiieia Pública,, durante el tiempo compreii- 
diuo entre el 1- al 31, inclusive, del mes de 
juno .de 1964, en reemplazo del Dr. Pedro R. 
Kuiní en uso de licencia extraordinaria sin go
ce. de sueldo.

Art. 3'-'. — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. EDGARDO KAT MARSHALL 
en la categoría, de Médico de Guardia del 
Departamento 'de Maternidad' é infancia, du
rante ei lapso comprendido entre el 11 de 
junio al 19 de julio, inclusive, del año en 
curso, en reemplazo de la Dra. .Pía A. A. de 
(Jorrado Roncagiia, en uso de licencia por en- 
termedatl. <

Art. 'I'1. — Reconócense los Servicios pres
tados por la Dra. ’BALDRAMINA I'\ SAJA
RE VICH, consistente en una guardia efectu.i- 
ila del 3 al •! de julio de 1964, en la catego
ría de Médico de Guardia de. Departamento 

«lo iVlULcrnnlau e fnlaiicia y én reemplazo xl-el 
titular Dr. Eüñardo Tein^r en uso úe licen
cia por enfermedad.

-■irt. 6 •. — Reconócense ios servicios pres
timos por el Dr. FELlPlil T1LCA, un la ci- 
tegoi'la ue Médico Regional de la -oealivlad 
de coronel ivloidls, en el lapso comprendido 
entre el 27 de Junio al 13 de ju.lu, inclusive, 
del 'ano en curso, en reemplazo del Dr. BO- 
RIS AKUDÜV, eu uso de licencia por enfer
medad.

Art. 6". — Reconócense los servicios pes
iados por el Dr. MIGUEL ANGEL SAMSON 
en la categoría de’ Director de 39 del Hos
pital “3an .Francisco Solano” -d'e El Galpón 
en el lapso comprendido entre el 26 de mayo 
y el 10 de junio del año en curso, en reem
plazo del Dr. Nicolás J. Lazare! un uso de 
licencia reglanrentari’a y compensatoria, res
pectivamente.

Art. 7". — Reconócense los servicios pres
tados por la Sra. CANDIDA ROSA ARAZA 
DE GONZALEZ, en.la categoría de Ayudante 
9v Personal de Servicio (Mucama) dei Hos
pital ‘‘Santa Teresa”- .d'é El Tala, dur’antc el 
tiempo comprendido- entre el 20 de agosto y 
el 31 de octubre, inclusive del año 1963, en car 
go vacante existente en el Presupuesto de 
Dirección del Interior’ (Inciso 2).

Art. S*.  — Reconócense los servicios pres
tados por la Sra. CANDIDA ROSA ARAZA 
DE GONZALEZ, en la categoría de Ayudante 
99 Personal de Servicio (Mucama) d'el Hos
pital “Santa Teresa” de El Tala, durante el 
tiempo comprendido entre el 1" de noviembre 
de 1963 y'el 27 de febrero, inclusive, del año 
en curso, en cargo vacante existente en el 
Presupuesto de Dirección del interior inci-'o 2

Art. 9". — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. DARDO A. ESCALANTE, en 
'a categoría d'e Oficial 19 Médico Asistente del 
Instituto de Endocrinología, durante el lapso 

comprendido entre el l9 al 27 de julio, inclu
sive del año en curso. ,

Art. 10‘-’. — Reconócense los servicios pres
tados por <c-I Sr. ERNESTO - MARTIN HIDAL
GO L. E. N’ 7.261.705 en la categoría dé A- 
yudaiíte 79 Personal de Servicio del Ministerio 
u'e Asuntos Sociales y Salud Pública, durante 
el tiempo 'comprendido entre él 19 al 30 de 
junio del año ©n curso, en vacante exis cute 
un el’ Presupuesto del Inciso 1 y por razones 
do imprescindible necesidad.

Art. IT?. — El gasto que demande el cum- 
p.imiento de lo -tl'ispu. sto precedentemente ’de- 
b.-rá imputarse en la siguiente forma;

Art. 1” y 2‘-': al Anexo “E1’ Inciso 6— Item
1— Princ. a)l— Pare. 1.—

Art. 39 y 4?: ul Anexo “E” — Inciso 1— 
Item 1— Princ. a)l— Pare. ’2|1.—'

Art. 59 y 6-': al Anexo "E” — Inciso 2— 
Item 1— Princ. a)l— Pare. 2|1.—

Art. 79; al Anexo ”G” — Inciso 2— Item
2— Princ. d)l— Pare. 1.—

Art. S-: al Anexo' “E’; — Inciso 2— Item 
I— Princ. a) 4— Pare. 1.—

Art. 9”: al Anexo “E” __— Inciso 9— Item 
i— Princ. ii)l— .Pare. 1.—

Art. 109; ‘ai An.’Xo “E” Inciso 1— Item 1— 
Princ. a)4— Pare. 1 do ia Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 12?. — Comuniqúese, publiques-?, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho -d'e Asuntos 8. y S. Pública

DECRETO N--' 4807-
Minísterio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Agosto 25, de 1964
Expte. N'-' 2647—C—62 (1109|62, Í856|5O, 742| 
52, 1352|47, 3854|59 -de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones id'e.la Provincia)
—VISTO estu expediente -en donde la Srta. 

JOSEFA ROSA. COLoMJJÓ, solicita, reajuste 
.Te su jubilación, en base a m'ayov tiempo d? 
servicios prestados en Ja Administración Pro
vincial, con posterioridad al cuadi-o jubllato- 
rio de fs. 16; y

—CONSIDERANDO:

Que mediante informe de Sección. Cómputos 
de fs. 37 y 33 su comprueba que la recurrente 
cuenta con una antigüedad en la Administra
ción .Provincial, caleula-u'a al 31 de agosto de. 
1963 .fecha de su cesación, de 32 años, 2 me
ses y 22 días a. la sumada la reconocida y de
clarada, computable acuerdo al Decreto Ley 
Nacional 9316[.10 y Convenio 'de Reciprocidad 
(Ley Provincial 1041) previo el -d'esminto por 
servicios simultáneos s-3 éleVa a 49 años, 5 me
ses y 22 días, y una edad de 69 años, 4 m>- 
o s situación que le da derecho al reajuste 
de sus haberes jubilo.torios;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio • fiel rubro 
a fs. 43,

IJ Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 19. — Apruébase en to-ü’as sus’ partes 
Ja Resolución N9 335—j. (Acta N9 39) ja 
Caja de Jubilaciones y Pensiones- de Ja Pro
vincia'de fecha )3,„de agosto ,de 1964. que rea
justa el haber de la jubilación ordinaria que 
goza lá señorita JOSEFA ROSA COLOMBO— 
L. E. Ni 2.375.698 en base a m'ayor tiempo 
de servicios prestados en la Adipinistración 
Provincial, - con posterioridad! ai cuadro jubi
la,torio de fs. 16, en el cargo de Sub Jefe de 
Farmacia (Oficial Mayor) del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública de la Pro
vincia y de acuerdo ai art. 29 del Decreto 
Ley 77156.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA.:
Lina Bianchi de López

■Tefe de Despacho de Asuntos- S. y S. Pública

DECRETO N’ 4808
Ministerio de Asuntos Sdeiales y S. Pública 

Salta, Agosto 25 de 1964.
Expediente N’ 3G0j|64—O (N’ 2570|61 de la 
Caja de Jubilaciones y P; <te ;a P1 ovincA— 

Visto en el expediente de'. rubro la Resi l ’ción 
N‘- 318—J (Acta N? 19), de la Caja de'Jubi
laciones y Pensiones de Ja Provincia qiw se 
relaciona con la' jubi'ación por cesantía ;.o - 
licitada por el ex-Ofieia1 7'-‘ de Ja Municipali
dad de Salta, señor IGNACIO OSCAR1; y

CONSIDERANDO: •

Que el recurrente cu’enta con servicios sobre 
ios cuale: de acuerdo a la época de lo mis
mos no realizó aportes a’ fondo jubilatorio ya 
que -se ‘eximia de efectuar, co!respondiendo. 
su reconocimiento, a fin de eompu4arlos e • el 
beneficio solicitado, liabiéndo1 e formularlo pa
ra ello los cargos ■ esportivos;

Qtíe se ha comprobado que el i'eeu~'‘ontp 
tiene .prestados servicios en Ja Administra
ción Provincial ‘calculados al 4 de Ah > de 
1964, durante 21 años,1 4 mteses y 25 días; ha
biendo alcanzado una edad a e~:i fecb:'. de 52 
años, 2 meses y cuatro días. sit:>an’ó'i nnn 
coloca al peticionante en condicíoiu-s de oht - 
ner el beneficio de una jubilación por cp-tili- 
tía, de conformidad a las disposición,'? d'l ar 
ticulo 30 del Decreto Ley 77|56;

Por ello, atento a. las disposic’onca legales 
en vigencia y a To dictaminarlo p?v -'.-ñor 
Asesor Letrado del Ministerio del ri-br > eu 
fs. 18,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1» — Apruébase en todas sus pn fe> lo, 
Re-olución N‘-‘ 318—J (Acta N" 19), d" focha 
1?. de Agosto de 1964, de ia Caja de Juld’acii.- 
nes y Pensiones de la Provincia que ocunrda 
al ex—Oficial 71' de la Municjpa idad de Salla, 
señor IGNACIO OSCARI — Mat. 1-d N’ 
3.932.062 — 'el benficio de :mn jub lardón p >r 
cesantía, de conformidad a 'os cV por,ic¡on--r, 
contenidas en el 'artículo 30 del Decreto T.-?y 
77|56, con un haber jubi atorio mea í-nl de 
terminado en base a la Ley 3372, ik- 5 íi.IflG'iO 

’ (CINCO MIL CIENTO. OOI-fENTA 1 t'ITS 
PESOS M|N) a liquidarse de'de la fecha en 
que dejó de prestar servicios —

Art 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho. de Asuntos S. y S Públ’ca

DECRETO N’ 4809
Ministerio de Asuntos Sopiales y S. Púl.-lica

Salta, Agosto 25 de 1961.
Expediente N’ 3600|64—C (N° 167ü|6l—5981'62 
de la Caja de Jubilaciones y Pen i-n-’s d° 
la Provincia).

Visto en el expedente de! rubro la R~so v- 
ciós N’ 317—J (Acta N’ 19). de ’a Orn do 
Jubilaciones y Pensiones de. ia P o-nnr-l-, que 
se relaciona con el beneficio jnbUatoiio soli
citado por 'el señor SALUSTlANi 1 (911)% co
mo Encargado 3'-' de Registro Civi <1, (Jampa 
ña; y

CONSIDERANDO:

Que, el recurrente cuenta con se ric’o ’ so
bre los cuales de acuerdo a las LByr«? vi.-erirn 
a la época de los mismo' se eximi-n d-- r-’n- 
lizar aportes al-fondo jubilatorio. c-> -i-jFn. 
diendo su reconocimiento a fin de c-jmputat-
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Jes en. el beneficio solicitado, formulándose pa 
ra ell0 los cargos correspondiente de acuerdo 
a la planilla que corre .adjunta- en fs-. .7 del 
expediente del. rubro; . »

Que, se ba comprobado que el rc<; i r nt? 
tiene prestados servicios en la AcUtii-i t’úT-i’ón 
Pública de la Provincia, calculados a 3' de 
mayo de 1956, durante .12 año-', 7 m v 7 
días, los que sumados a los Tecono'id'U y-de
clarados computadles a los . efectos jnb’-lato- 
rjos d'e acuerdo al Decreto Ley N.aoic’V'l . nsifi 
|4C y Convenio de Reciprocidad (Ley Pro' ’in- 
cial 10-11), por--la Caja Nocional-de D-ev'sión 
para Trabajadores Rurales, tota’iza una anP- 
gíiedad de 35 años, 10 mese- y 23 dí-'.s sitúa 
ción que practicando la compensación po ex
cedente de servicios y falta de edad, alc-nza 
a una prestados de 33 años. 9 me es y cinco 
días, habiendo alcanzado una edad'a la f-,cha 
indicada de 55 años, situación que co’nca al 
peticionante en condiciones de obtener e’ be
neficio de una jubilación ordinaria que esta
blece el artículo 28 deí Decreto Ley 77(56:

Por ello, atento a las disposiciones .-le' a t- 
28 del Decreto Ley 77(56, Ley 3372, D-ceto 
Ley Nacional 9316(46, y Convenio de .Topinro . 
cidad (Ley Provincial .1.041) y. a lo d’et.'.>--iinn 
do por el señor Asesor Letrado dc‘ Mi ’isterio 
de1 lubi’o -n fs. 16;

El Gobernador .de la Provincia 
DECRETA

Art. 1» — Apruébase en todas su pi.rb s la 
Resolución N'-1 317—J (Acta N’ 19) rio fecho 
13 de Agosto do 196-1, de la Caía, de ,-7;''.Pa
ciones y Pensiones de la Provincia, -mediante 
la cual fe acneida al Encargado .3’ cíe Regis 
tro Civil de -Campaña, señor SALUSTÍANO 
CRUZ—Mat. Ind. N9 3.8G8.373. e: 1-n-fioio 
de una jubilación (,idii>aria, de copio ¡ d.lnd a 
la& disposiciones del artíc-j'n 28 riel Decreto 
Ley 77(56. con un haber jubi atorio i—-n-nial 
determinado por Ley 3372, ci& ?, 1.19(1 ((VA - 
T-RO MIL CIEN PESOS MONEDA NACIONAL.

Art. 2". — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi -de López

Jefe de Despacho de Asuntos S.- y S Públ!ca

DECRETO? N9 4810
Ministerio de Asuntos Sociales y S. PúbJicp

Salta, Agosto 25 de 19G-1.
Expedente N’ 2081 (64 — 225G>53 — 6095'63 
de ’a Caja de Jubilacioa.es y Pensiones d’e la 
Provincia
Expte. N'-' 3597|G-1—S—del M. A. S. y- S. P.
Visto -en o' expediente del -abro la, Tf'S'J’.r- , 

ción N’ 327—J (Acta Ñ'-' 19), de la Caja de 
Jubilaciones y Pen iones de la Provine’a qu-'. 
ñe relaciona con1 e' reajuste de jubilación sOñ 
citado por la señora IRMA PÁTROCINTA O 
CHOA D'¿1 SACHETTI -en base a lo- wvic’cf 
reconocidos y declarados, computadles por la 
Caja Nacional de Previsión pa a el Personal 
de ’a 'Industria; y

CONSIDERANDO:

Que ’se ha comprobado que la recurrente 
contaba a la fecha de fu cesación (31 |3|.i&5?) 
con una antigüedad como docente depend en
te del Consejo" General de Educación d. lo. 
Provincia, de 15 áños y 10 meses, a (a que 
sumada la reconocida y declarada computo • 
b'c de acuerdo al Decreto Ley Nacieñn? N‘ 
9316(46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 10-11), se- eleva a 21 años- 9 anesr. y 
23 días y una edad de -40 años y 23 días si 
tuación que le. da derecho al reajuste de .-u3 
haberes jubilatorio2', conforme a las dlopmiii'io 
res de la Ley 1341 rfefo -matoria de la Ley 774 
vigente a la 'fecha de su ce-ación;

Que de acuerdo a Jas disposiciones ñe la 
Ley 1341 con'e -ponda a la recurrente, un. ha
ber jubilatorio mensual reajustado 'en la tuna 
de ? 418 m|n. a liquidarse desde a fecha en 

.que dejó de prestar servicios con los coriS-p m 
dientes aumentos por esca'a móvil, debiendo 
.ser reajustado el mismo a partir del 12 de no 
yiembre de 1958, por-imposición de la Ley 3338 
en la suma de $ 2.372,00 mln, desde e' 1'-’. de 
mayo de 1960 en .$ 3.439 00 ni'|n, desdo el 1’ 
d® mayo de 1961, en $ ,4.'743 00 m|n desde. e! 
I9 de mayo de 1962 $ 5-455,00 m|n y desde el 
1" de mayo de .1963 en 5 6.166,00 ,m|n;

Por el'o, atento a las disposicione ■■ de la 
Ley Nacional 13.41 reformatoria d'e- -la.Irá.v 77-1 
Ley 3338, Decreto Ley Nacional N" 93ltil4.fi y. 
Convenio de Reciprocidad (Ley P ovi‘-C’a’ 1(D1 
a la sentencia judicial recaída- en 'exp-’d!*'nte  
N" 215.1|3 954, y a lo dictaminado por el señor 
Asesor -Letrado del Ministerio del rubro en 
fs- 10. -

El Gobernador de - la Provincia 
DECRETA

Art. l'i — Apurábase en todas sus pa'fcs la 
Resolución N9 327—J (Acta N'-1 19) dn fecha 13 
de.- Agosto de 1964, de la Caja de Jubiiaciim-'f, 
y Pensiones de la Provincia,- median'.® ¡a cnnl 
se reajusta el haber de ’a jubilación mdina. i:t 
anticipada que goza la señora IRMA PATRC- 
CINIA OCHOA DE SACHETTI — Mol. Ind- 
Ñ9 9.465.413 — de conformidad a Jas dkpo-ui- 
ciones del art. 20 d'e la Ley 1341 >eformat->ria 
de la Ley 774 vigente a la, fecha de su ce: ación 
en ■ el cargo de Maestra de a Escuela 1 Juan 
B. Alverdi” dejrendiente del Consejo General 
d'e. Educación de la Provincia, debi-indo l'qn‘- 
dáv-sele a ,la beneficiaría e‘ Iribcr jubílate ¡n 
mensual reajustado que se detal a -en el con i 
derando del presente Decreto.—

Art. 29. — Comuniqúese, iipublíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese. . -

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA: .
Lina .Biaríchi de López

Jefe ele Despacho de Asuntes S. y S. Públ'c1

DECRETO N9 481.1 .. .
Ministerio de ‘Asuntos Sociales y S. Pública

Salta, Agosto 25 de 1964.
Expediente. N" 43.491|64.

• Visto e’tas actuaciones, relaciouadas con la 
designación e¿ carácter “Ad—h.-ue'-'em’’ de la 
Día. MARIA LUISA PALERMO c.mm nien- 
tólpga Concurrente de Departamento Central 
de Odontología;

Teniedo en cuenta la conformida-l del Di - 
rector dé la citada Dependencia; átenlo a jo 
informado-por la Subsecretaría d'e Sa’wT Pú
blica y "poi -el Departamento de I’orsnnrJ y 
Sué:dos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA’

Art. 1» — Desígnase,-a partir de la i'sr’rs. en 
que re haga cargo de sus funciones, a lo Dte, 
MARIA LUISA PALERMO, Odontó ogá Concu ' 
nenie con carácter “Ad—honorem”. m 1 Di 
partamfento Central de Odontología; d hí ’i ¿n 
la citada facultativa cumplir con e Trrai'ii,- y 
demás reglamentaciones en vigencia-

Ai’t- 2“ — Comuniqúese, publiques® insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de LOpez

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'f 4812.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

Salta, Agosto 25 de Í9G4.
(Sxpte.- N» 8603(64 (N9 2271(64 do . la Caja 

de Júbiiaciones y Pensiones de ’a Piov’neia).
VISTO ‘este expediente en donde la señora 

Carmen Amparo Ramírez de López, solic’ta 
reconocimiento y computación da loi servicios 
prestados bajo el régimen de la Coja, a fin 
de acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre

visión para el Personal del Estado, donde ges 
ticha beneficio jubilatorio; y ‘ *

Atento ai. informe emitido por Sección Cóm 
putos a fs. 6. a lo dispuesto por DScrito L?y 
77(56, Decreto Ley Nacional 93.16(46 'y Conve
nio de Reciprocidad (Ley Provlnc'ai ion) y 
a lo dictaminado p.'or el señor 'Aseso, Letrado 
del Ministerio d'el rubro,

- El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artícu’o 1'-' — Apruébase en teclas cu pac
tes la Resolución N'-’ . 322—j. _ do la Caja d-? 
Jubilaciones y Pensiones de da- Provincia, do 
fecha 13 d& agosto - de 1964, qur> ■ econoce y 
declara conmutables los servicios prestados 
por la señora Carmen Amparo Rarríi’ez de Ló 
pez, en.’ e' Consejó Gen'eral de Bc’.ucac’ón cíe 
’a Provincia a fin de que lo" áe1'-’dite . ante, 

■la Caja Nacional de Previsión para-el Perso
nal del Estado, en donde gestiona el beneficio, 
jubilatorio. * .

Art. 29 — Comuniqúese,' publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. 1
Dr., Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Danton Julio Cermcsoni-
Es Copia:

Lina Bianchi de López 
jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO No 4813-
Ministerio de Asuntos Sdeiales y S. Pública

Salta, Agosto .25 de 1.96-1.
Expte. N». 23G0|64 de Ja Caja-rl? JÚ1 i’ncin- 

nes y Pensiones (N9 3605|6-l—DI de Ministe
rio-de A. S. y S. Pública).

VISTO cite expediente en donó.’ la señora 
ñelisa Esther Echenique- de Martínez, solicita 
Je sean reconocidos y decía;adr- compnlable-.o 
los servicios prestados- en. Ja Admi’. istrnción 
pública de esta Provincia, a fin de ser acre
ditados ante la Caja Nacional de Previsión 
líala el Personal del Estado a los electos jn- 
büatorio-; y

Teniendo en cuenta (el informe de la- Sec
ción Cómputos a-fr.-S, a Jo dispi.ie.st-, por De 
creto Le;,' 77(56, Decreto Ley Nacional N9 9316 
|4G y Convenio de Reciprocidad (Ley Provln- 
'cial 1041) y a lo dictaminado por el seño- A- 
sesor Letrado del Ministerio ¿leí rubro a fo
jas 12, • . • . - -

El Gobernador .de la Provincia
D E C R E T A

Artículo l9 — Ar.'i'uébase en toda" s’-is pa1’ 
les la Reso’ución N'-‘ 32-1—J- de ’a Caja de 

/.Jubilaciones y Pensiones de la Prov'ncia. ¡’b 
. fecha 13 de. agosto de 1964, que reconoce - y 
declara computadles Seis (6) Años, Dos (2) 
Mes'eJ y Veinticuatro (24) Días, de servicios 
prestados es el Consejo General ds 'Z'ihicca’hi 
de -esta Provincia, por la señora,Pe isa E tlier 
Echenique de Martínez, M- I. N--' 9.642.1.23, pa 
ra. ser acreditados ante la Caja Nac’onal de 
Previsión para el Personal del Estado a lo.i 
efectos jubilatorips. .

Art- 2’ —’ Comuniqúese, publiques® insúl
tese en el Registro Oficial y ArchíveSe-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA: ' -
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S.- y S, Pública

DECRETO N9 4814.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

Salta, Agosto 25 de '1964.
Expte.’ N» 3453|64 (Nos. 10.S1.2l52; ‘ 905(52; 

13 52(52; 002194|64 y 3324(64 de ja Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia).

VISTO en estas actuaciones que la. seño-a 
Berta Garnica de Abán, en su carácter de tu 
tora de la menor Gcorgina del Milagro Gar
nica, solicita para la misma beneficio de prn 
sión en su caiácter de hija de la jubi’a-ia ía

Jubilacioa.es
93ltil4.fi
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liecida, doña Edelmira Garnica; y _
—CONSIDERANDO: ' . ' . •
Que a fs. 3 del Expíe- N" 2194’64, corre ,a- 

gregado testimonio que acredita el fa'lécinñen 
te de la causante, ocurrido el día 1-1 de mayo 
de 1964, como así a fs. 3 del Expediente de 
la referencia, el vínculo qué une a la u:<no. 
con la extinta:

Que por otra parte la señora Berta*  Garnica 
de Abán, acredita en su caí actor de tutota 
de-la menor Georgina del Milagro Garnica, m“ 
diante testimonio expedido por el Juzghdo'di 
i" Instancia en lo Civil y Comercia1 5’ NO 
minacióli de esta Provincia, 'el cual se agrdgr 
a fs. 12|13;

Que de acuerdo a las disposiciones dé''la 
Ley 3372 a la causante le hubiera correspon
dido un haber de. jubilación de ? 3.6'36.— m|n 
razón por la cual y conforme a lo - estableció • 
por Ley 3649 corresponde un haber de prn-' 
eión a favor de su derecho-habítente de ‘m?,h. 
3.075.— a liquidarse desde la fecha dé falle
cimiento de la causante;

Que dada la minoría de tedael . de la bene
ficiaría la pensión que "le corresponde debe- ó 
ser liquidada a favor de su totora, señora 
Berta'Garnica de Abán; . • . ■

Pon tello, _atento_ a las disposiciones del Art. 
55 Inc. a) del Decreto Ley ’77|5G, Leyes 337.’ 
y 3649 y al -dictamen emitido por el. seño’. 
Asesor Letrado del Ministerio dtel rubro a’foi 
jas 13,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase en todas -sus lior- 
tes la Resolución N’ 320—J. (Acta N-’ 19) d; 
Ja Caja do Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 13 de agosto de 1964, median 
te la cual se acuerda el beneficio de pensión 
a la menor Georgina. del Milagro .Garnica. en 
su carácter de hija d'e la jubilada faltecida d-> 
ña Edelmira Garnica, con un haber mensual 
do $ 3.075.— m|n. (Tres Mil Setenta y Cinco 
Pesos Moneda Nacional), a liquidarse de-d-- 
la fecha de fallecimiento de la causante y ir
deja establecido que dada la minoría de edad 
de la beneficiaría,' dicho beneficio deberá li
quidarse a favor de su totora señora-'-Be ta 
Garnica de Abán.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni ■

ES COPIA:
' Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y' S. Píibl’ea

DECRETO N9 4815
Ministex’i.o de Asuntos Sociales y S. Pública

Salta, Agosto 25 dé 1964.
Expediente N’ 3602164—L—(N9 2779|61 de la 

Caja d'e Jubilaciones y P- de la Provincia).—
Visto este expediente en. donde el seño-. Car 

los Lizárraga, solicita computación dé-los ser 
vicios prestados por su. 'extinta hermana se
ñora Nelly Argentina Lizárraga de Del Tias- 
So, en el Consejo General de 'Educación de 
esta Provincia, a fin d'e hacerlos valer ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Pe-so- 
nal del Estado, donde gestiona beneficio de 
pensión;

Por ello, atento a lo informado por la Sec
ción Cómputos a fs. 6, a lo dispuesto por De 
creto Ley 77|5G, Decreto Ley Nacionttl 93'16146 
y Convenio de Reciprocidad ( Ley Provincial 
1041)', a lo dictaminado por 'el señor A esor 
Letrado del Ministerio del rubro a 'fe. 'JO’, •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

At. 1’. — Apruébase en todas Sus partos ’a 
Resolución N» 321—J de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 13 
de Agosto de 1964, que, declara computab’es en 
lo. forma y condiciones establecidas po- Doci-e 
to Ley Nacional 9316|46 y Convenio' de Ruci- 

procidad ( Ley Provincial 1041), 7 ( iete) ri
ñes, 9 (nueve) meses’y .13 (trece) días dé <ér 
vicios prestados por la señora NELLY- ARGEN 
TINA' LIZARRÁGÁ DE DEL BÁSSO, élí *él  
Consejo General de Educación; a fin de que*  su 
hermano señor CARLOS LIZÁRRAGA loa itere' 
dite ante la Caja 'Nacional de’ Previsión pata' 
el Personal, dtel Estado, donde gestiona benefi
cio de Pensión.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese’ en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand- 
Dr. Dantón Julio Cermesoni 

ES COPIA: ' • i
Lina Bianchi de López * •

jefe de Despacho 'de Asuntos S’y S. pública

i' ■- -■ ■ >
DECRETO N9 4816 , • -. ..
Ministerio de Asuntos Sociales- y. ,S . Pública

Salta, Agosto 25 de 1964. , ,.
Expediente N9 3596 G6-1 (N’Í.14S|56, 
Í116|55, 5398159, ,764|64 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia. . ,
Visto, este expediente en donde el s.eñoy_ 

ROBERTO VIRGILIO GARCIA, solicita rubsi-’ 
dio por-gastos'de sepelio ; ocasionados por el 
fallecimiento de Id.' e'x1-jubilada seño-a- BIEN
VENIDA PARRA GARCIA DE VIDAL; y¡ •
CONSIDERANDO; ' ,

Que a fs. 4 corre agregado testimonio de fa 
Uecimiento de la causante, hecho ocurrido el día 
29 de enero ppdo.,. • :

Que’por factura presentada-pn '--¿I reciirréiitte • 
a fs. 13, se compueba que-el seño Roberto V. 
García a sufragado los gastos-de'sepelio efec
tuados con motivo del fallecimiento de, .ia■ «eíío 
i;a- Bienvenida Parra Gai cía de Vidal, los cua 
les ascienden a lá suma dé $ 30.000.— m|n.

Que de conformidad a las disposiciones del. 
art. 71 del Decreto Ley 77|5G. ■refofmatlú- pór 
Ley 3649 corresponde sé acue-de al misñio, na 
subsidio por la suma de $ 111500 m|n., canil-1' 
dad que equivale actualmente al' sueldo de o- 
ficiál Mayor; • ■ ' '

Por o’lo, atento a lo manifestado portel se
ñor Asesor Letrado a fs.. 18,. .

El Gobernador de la Provincia, 
-...DECRETA.,

Art. 1». —‘ Apruébase en todas - sus-parteé 
la -Resolución N9 328—,T. (Acta N9 19) de la 
Caja de Jubilaciones y’ Pensiones de’ la Pro- 

’ vincia de fecha 13 de agostó de 1964, que a- 
cuerda al señor ROBERTO VIRGILIO GAR
CIA — Mat Ind. N9 7.223.497 — el sul sid’o 
que establece el art. 71 d'el Decreto Ley 77|56 re 
formado po.r Ley 3649 o sea la fuma de' ? 
11.500 mln. (ONCE MIL QUINIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL) a fin de que con 
el- mismo atienda los gastos de sepe io‘ ocasra ' 

-. nados por el fallecimiento dte'la jubilada seño
ra BIENVENIDA PARRA GARCIA DE VI
DAL, erogación que deberá imputarse al rubro 
“SUBSIDIOS DECRETO LEY N9 77|56’’.—

Art- 2? — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín ' Durand 
i • Dr. Danton Julio .Cermesoni

• ES COPLA: ’ ’
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 4817
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

Salta, Agó'sto 25’ de 1964. -■
Expediente N9 359S|64 (N9 12G4|&5, -3713|54 
12G5|55 y 2476164 de la Caja' de Jubilaciones 

y Pensiones de IqV Provincia). " ’ ■ . ’ ■
Visto este expediente en donde la señorita 

FELIPA OLIVERA, solicita beneficio, de pen 
sión en su carácter de hija del ex-jubilado cié. 
la Caja, señor Custodio' Olivera,• y 
CONSIDERANDO:

Que mediante testimonios agregados a. fs. 3. 
4, y 8, se comprueba el fallecimiento de se
ñor Custodio Olivera, hecho ocurrido e] día 38 

do mayo de 1964,- como’ así el'fallecí rniehto' dé 
la señora Rosario. Mamaní de- O iyera y el vín 
culo invocado, por la ..peticionante;

Por ello, atento á lo dispuesto .por el art. 55 
inc. c) del Decreto Ley 77|56, Ley 3S72, L?y 
3649, al'dictamen del señorial®- c-T'Lcteulo-üE 
Ministerio dél rubro' á fojas 19, ‘

El Gobernador, de la Provincia
t „ D E C R E T Á’ „ •_ ■" ‘ ’

Art. 1’. —Apruébase ten todas su.3'paite ' ia 
Resolución N9 319—J de liv Caja-ile-l'lul.ilocio- 
nes y Pensiones de la Povincia, de fecha 13 d'e 
agosto de 1964, que acuerda eii beneficio 'de 
pensión que establece el art. 55--inc. c) del 
Deél’eto Ley-77|5G -al la señorita’FELl’PA OLIVE 
RA Mat. Lnd.’ 9.480.18'3,•-en su'cat'ácter da hi
ja. legítima dél jubilado fallecido Dñ. Cu tudio 
Olivera, con un haber dé pensión mensual- de- 
$ 4-.¡305.00 m|n. a liquidarse desda-la-fecha-dé 
fallecimiento del causante;’:y-'le ótoi’ga e’ suJ> 
oídlo-que establece él art/71-> del. Decreto L;-y 
77|56, modificado por Ley' 8649 por- la suma de 
? 11.500-00 riiln. para que con-el 'mismo atien. 
da los gastos ocasionados-portel -fallecimiento 
del mencionado jubilado.—

Art- 29 "■ 'Comuniqúese/ ■ fpUblíquSse’S insér
tese en el RegistroJ Oficial ~ySarchíves'e.

Dr. Ricardo’ Joaquín*  Durand 
Dr.-’Danton'Julio Cermesoni

ES COPIA: ... . ; •
Lina Bian'chi de López . .- - .

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N9-4818 ' ‘ , . / ’ ’ '
Miríisterio do Economía Finalizas .y Ó'; Pública1:.

Salta, Agosto > 25 de Í9.G4.
Expediente N9' 2126|1964. . .
Visto la solicitad de. adjudicación de la vi

vienda individualizada en <jl lote 19. de ía Man 
zana; 34—.Catastro ’N 53G2,”en la localidad dé 
Hipólito Irigoyen .( Dpto. de Orán) que' pi'e.- 
sentan los esposos Manuela .Mo ene y Amado- 
Figueroa, con fecha 12 de junio tlel .año en 
curso ;

El'informe del Dpto. de'Avaluaciones de la 
Dirección General, de .Inmueb’es. p->r el qi>“ 
certifica que_ los ; espp.tes solicitantes se 
encuentran inhibidos judicialmente para poder 
disponer.de sus bienes y que no epentan c,on.

• otro inmueble en .todo el territorio de ’a. Pro
vincia; y
CONSIDERANDO.: , .

Que ia Dirección dé Viviendas y A- qüit-tetnra 
de la ‘Provincia, opina 'que' deb'e proceder.- e a 
la adjudicación en, favor de lo"; recurrenteá por 
cuanto' la documentación se encuentra dentrd 
d'e ías disposiciones vigentes y sería está la 
forma de regularizar la situación planteada' 
al expediente del título; 1 • ' '
Qüe el valor de'venta debe ser el. establecido 
por la Comisión dé Tasaciones, de Ta tíi ac
ción 'de Viviendas y Arquit'ectul-a de’ la Pro-' 
vincia; :

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9 — Adjudicaste en venta la vivienda 
individualizada en el Jote 19, de la manzana 
34— Catastro N9 5362, de la localidad de- :Hi- 
pólito Irigoyen, (Dpto. ’de Oran) a los esposos 
MANUELA -MORENO y AMADO FIGUEROA, 
al precio determinado por la Comisión, de Ta
saciones de la Dirección de Viviendas, y Ar
quitectura de la Provincia, en las condiciones 
de ocupación y pago, que son norma dv la, re
partición mencionada.—

Artículo 29. — Los compradores constituirán 
hipoteca en primer grado a favor dte la P Ovin 
cia, por el importe de compiá de acuerdó a 
las disposiciones legales en vigencia, con la 
intervención de Escribanía de Gobierno, donde 
le será entregada la escritura traslativa, de do 
minio,y constitución de hipoteca.—:

Art. 39 ■— Comuniqúese, publíquese, ins'ér 

disponer.de
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tese en «1. Registro Oficial y archívese-

Di> Ricardo*  Joáqúfrí' DiiráiítP 
Ingi' Florencio' Elias-*

ES COPIA: . - ' . ‘ .
Redro. Andrés Arranz- , u ...... .
J-píp de Despacito del, M. de E. -F. y p. F.

DECRETÓ N’ 4819 j/.ú} a - '5
Ministerio^de Economía Finanzas y O; Pública?

Salta. Agosto 25 de*-1964.- ’ .
Expediente N’- 22981(14. .
Visto estás actuaciones .por .las. qué . Adnvnip 

tración General-, de. .A-gua' de. Sal.ta so'icita 
mediante' Resolución. NA 995 dictacla .cn techa 
ti del mes en cursoAprobacipn del co.nvcnip 
suscripto con" la jMunicipailidad de Colonja San - 
ta Rosa y el Consorcio de. Usuár.ip.j d.e dicha 
loca’idad para la const: ucción;’dp. la-. etapa. A 
del desagüe general -de» la ■ Go'onia,. compren:- 
dida entre el Río San-,Francisco y la Laguna 
de la Finca- Cap.tero—Lote -15 del loteo de Pa! 
mar, Palmarcito y Rosario- y la. Etaj’a ‘ Jp’’ 
que comprende' desde el extvemq; de la. jr ac
ción del mismo loteo hasta el Matadero Muñí 
cipal, r <

El Gobernador- de-..Ia-¡ Provincia 
DECRETA

Art. 1’.—: Apruébase el- conveiúo suscrito 
poi el Admnistradoti Genera' de Aguas de Sal 
ta, Ing. MARIO. MOROSINI, con la Munici
palidad de Colonia Santa Rosa y p‘-Consorcio 
de Usuarios de dicha Jdéá’idaíi ' pata la- cons- 
tiucción de la Etapa “A”- y.*' “B’’"del desagüe 
general de la Colonia Santa*  Rosa y que a la 
letra, dice:— ‘i'A. los tres días del mes, d’e a- 
gosto del año 1964, entre:-la ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA-, ¡a 
MUNICIPALIDAD DÉ' COLONIA SANTA- RO 
SA y el CONSORCIO DE USUARIAS se fir
ma. el presente ¡convenio con el objeto de cofas, 
truír la Etapa" A” del desagüé gene al de la 
Co’onia Santa Rosa, comprendida entre el, Rió 
San Francisco y la Laguna d’e la Finca-Can
tero— (Lote 15-del loteo de Palmar-Palmar 
cito y. Rosario)*  — y lá Etapa ‘“B4’ compren
dida desde el extremo de’a fracción 13 del .ir i 
mo loteo, hasta el Matadero Míinicipa’.-T- 1) 
¡Este Convenio ‘será 'firmado pó'r el señor Ad
ministrador General de Aguas de. Salta ad- e 
ferenduni del Poder Ejecutivo (A t. 92 inc. c) 
del Código de Aguas. 2) La AGAS dec’ara de - 
utilidad pública ésta obra y*  hará efectiva ’a' 
medidas necesarias para el cmnp'imiento de 
los artículos 139 y 20(1' del aódig‘ó..de .Aguas 
3) Una Comisión de tres miembros con la .P"'- 
videncia del señor Intendente d'e Aguas ele Co 
lonia Santa Rosa: un ieprésentante de ’a Mu- . 
nicipalidad señor Juan -A, .Villágra y uno del 
Consorcio de Usuarios señpr . Tadeo Ga 'cía ; 
tendrá por función: a.) Peicibir'los apgi'te's de>. 
las partes; b) ¿Manejo de los fondos para el 
cumplimiento de Iq estipulado ,en-los objetivos 
del convenio; c) Llevar pna contabilidad que 
permita demostrar y.comprobar lo.s ’íngcsjis y 
gastos, que se "efectúen.— 4)-Los aportes, de. 
las partes son los siguientes: a) de AGAS-— 
!•■’) Una excavadora .y tina topadora;
2’) Un vehículo liviano;
3’)^ Sue'do de los maquini-tas; •
4») Sueldos de los ayudañtes o en in delecto 

sobreásignación de los maquinista';
5’) Sueldo del cap-ataz; * .
ti’) Gastos de dirección técnica' &■ inspección; 
7’) Gastos indirectos de Administración.
b) del Consorcio:
1’)- Fondos par¿i él norfnal abastecimiento de 

combustible.^ ‘lubricantes y repuestos dé 
emergencia ’de la. máquina, excavadora;

2'9 Viáticos de los maquinistas;
3’) .Viáticos .del capataz;
c) de la Municipalidad:
i’) Obras a realizar en el ejido urbano que., 

tenga relación con la p'an’ficiiqibn gcntral 
5’) A los efectos, de establecer 'os aportes di’ 
los usuarios se fija una cnota.'p.rovisoria de $ 
100.00 m|n. la hectárea, que .tendrá, por fina
lidad la financiación de los compromisos ad

quiridos por el Consorcio de Usuarios en el 
punto (4’) de esté Convenio.

Posteriormente se liará, una exacta d'etermi 
nación del costo de lá- obra por/Tiectárea- para 
efectuar el reajuste ’co respondiente.—-. 
ti’) Los aportes correspondientes a-’a cuota, 
previa serán hechos en dos depósitos, mensua 
les dé. $• 50,00 m|n, . por ’ lia.— El primer ¿ de 
ellos ha dé depositarse antes d'él 5 de. agosto 
de. 19.6.4.— . • -
7’) Los aportes ya realizados por lo.s usuarios 
serán acreditados a cuenta de la cuota previo 
que establece el Art. (5'-’) dé este convenio.— 
8’) La-: AGAS-.'comenzará .los: estudios dé la E- 
tapa “C” que consisten en los desagües se
cundarios, debiendo estar' finalizados éttos és 
ludios- cuándo', terminé- la construcción de' las 
Etapas “A” y “B”.—‘ 
.9’) Los firmantes pon parte del Consorcio lo 
Jo ha'án ad-referendum de la Asamblea que 
se "realizará dentro de los 15 días dé lá "firma 
de este convenio?— • -
10'-’) 'So firman cuatro ejemplares de este -cotí 
vento de un mismo teño-y a un solo efecto.—

Art- 24 — Comuniqúese, publiques© insér
tese en el Registro Oficial y- archívese.

Dr. ^Ricardo Joaquín-, Duran.d 
Ing. Florencio Elias

ESCOFIA:- “
Pedro Andrés. Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O? P.

DECRETO N’ 1820 >
Ministerio de; Economía Finanzas y O.-Públicas

Saltó, Agosto 25- de 1964.
'Expediente N'-' 2105|64-
Visto la necesidad de p-oveer de fosdn« a ',a 

Municipalidad de .Metány en concepto -de an
ticipo de las participaciones qué le corrcsppn 
d’>s por.el presente ejercicio; 
CONSIDERANDO:

Qué el Gobierno se -encuentra empeñado - en 
.facilitar a los organismos municipa’e? los mie- 
dios que permitan desenvolverse.; ;- 

' Por el'o y atento a 'o informado por Con
tado1 ía General de la Provincia.

Ib 1 '*  * * "* 1 ■*El Gobernador dé' lá * Provincia
DE C R- ET A

Art. 1'-'. — ConcedéSe a la MUNICIPALI
DAD DE METÁN. un anticipo de $. .1.68-1 ..575 
mlrj (UN MILLON SEISCIENTOS .OCHENTA 
Y .CUATRO MIL QUINIENTOS- SETNNTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) .de las-, 
participaciones impositiva•> que ie corespon- 
don, a fin de que ge provea ;de- los cqmb.'isti- 
);Jes -necesarios para el ■ mantenimigntp de -’a. 
U’ina e’éctrica de dicha, localidad-—

A”t. 2’ — Con intervención de Contaduría 
Genera! de la Provincia liquídese ,y por su 
Tesorería General pagúele, raed'ante libra
mientos parcia.'eg y a medida que las posibi
lidades del Tesoro lo permitan, a favo- ¡de. ’a 
Municipalidad de Metan la suma de 8 1.684.575 
(UN 'MILLON SEISCIENTOS OCHENTA V 
CUATRO MIL .QUINESNTOS SETENTA V- 
CINCO PESOS MONEDA ÑACIONA-L).—

A>t 3’- — El gasto'-qne demande el ciimp i- 
' miento del presente depretq se-imputará a la 
c-.ienta' f‘REPARTÍCrbNES AUT^I^prpAS Y 
MUNICIPALIDADES. CUENTA S .(2GRI.R4EN - 
TES. MUNICIPALIDA-DES-.DE LA-.PROVIN
CIA '— 'Munlclpalidll.4 de Metán,—- -

Art. 4’ — Comuniqúese, .publíqu s-, ' jnsi'-r 
tese en el Registro Oficial y archívese,

‘ i;, Dr. .Ricardo -Joaquín IJui^nd- 
■¿'y"'--.._ Jng;.-Florencio .Elias

ES COPIA:' "■
Pedro -Andrés-Arranz - : ■'

Jefe de Despacho del.-M.-’de Econ.-F- yr Ol Púb-

DECRETO N’ 4821'.- .
Ministerio de Econdmíá Finalizas y. O. Públicas

Salta, Agosto 25 de 1964. . - -
Expte. N’ 1927—64.:,- .

—VISTO que Administ- ación General de 
Aguas de Salta, mediante Re olación N’-452

de fecha 5 de maijzo.del año.;en curso., solicita, 
la. aprobación del sistema a implantarse a. pac 
tic del 1’ de marzo ppdo-, para, el .migo de co 
misiones para cobranzas ingresada en‘Teso
rería de dicha repartición, en concepto de e- ’ 
nergía eléctrica,, servicio de aguas coTricnfes 
y canon de riego, del inferior dé la Provin
cia, " .

El Gobernador de-la Provincia- 
D E C R E T A

Artículo 1’ — Apruébase, .él sistema, a- im-, 
ii-'antarse . a pa.ttir-del 1'-’ de .marzo del año . 
en curso., para e1 pago de-comisiones para co 
branzas ingresada en Tesorería de Administra,; 
ción General de Aguas .de Salta., a liquidarse 
a favor de los cobradores del suminist. o. fle 
energía eléctrica, servicio de aguas cor-i,en- - 
tes y canon de riego del interior de l:t Pro- - 
vincia, que controla Ja referida repartición... 
de conformidad a la escala confeccionada por 
el Dpto. Contable de la misma y que corre 
a fs. 3|6 de este expediente.

_ Art 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing, Florencio Elias

ES COPIA: ■' ' '
Pedro Andrés Arranz ' *

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P, ‘

DECRETO N’-*-.4S22¿.  ? i í
Ministerio de Economía Finanzas y O, Públicas 

Salta, Agosto 25 de. 1964. .
Expte. N’ 2.100—64. ■
VISTO las Reso'uciones N’ 290 de fecha 29 

d( julio ppdp., y su modificatoria .N'-' 302 de' 
8 de.agosto en curso,, dictadas por la Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de lá T’ o 
vincia. y teniendo én cuenta la ucee ¡dad Id • 
amp'iar el p'azo contractual, en ejecución 
ae. la obra: ‘'Construccióji de 39 Viviendas en 
la Manzana 6(1 —Sección f‘Cr”— Ctipifal”, n. car
go de la, Empresa Cóns.trm.'tOra. José Rica'íjp 
Tolaba,

El Gobernador de la Provincia . • 
D E C R E T A :- ' ' '

■ Artículo 1’ -—, Apr-.iéjiase -.y dé§e cumplim'ien 
to a lo dispuesto r-’or la Resolución N’ 290 de' 
29 de julio ppdo., dictada poi*  -Dirección do 
Viviendas y Arquitectura, qe la .Provine'a cu. 
ya parte resolutiva dice: "Artículo. .—■, Am
plia- hasta el día 15' de.J^tiembre -del corrie'n 

año, el plazo, contractual dé ejecución de
• Iq obra; f'Cbnstrupcipjj d'e 3.9 Viviendas en l.á 
Manzana 66 —Sección Q— Capital’’, a cal’gi) 
de la Empresa Constructora ¡José Ricardo IJ’p 

■laba’’.— "Artículo 2’. — Déja_e, (■£ta|>'-cq.,1cl.q. 
que el precio dé. ios materiales de 'a- Pl?ra fltfB 
da congelado a la fecha de, vcncinúentp eje' 
Convenio ap’obado por D.ecTe.to N'-' ,1423j(l.3'!. 
“Artículo 3» — Para aprobación del Poder E-< 
jecntivo, remítase copia de la. presente Re'-’olu 
ción a’ Ministerio de Economía, Ifinanzas y 
Obras Públicas’’.— “Artículo 4'-' — .Por Seer'é , 
tarín General notifíquese a la Emp esa Con- 
tra{ás|a, cópiesp y archívese'’. ■

. Aft: ÍP — Aprllfb.£l?b y pumy.iimientq 
p lo" dispuesto pi)r Jfl Résolppión N'-'’-302 del 
3 de agosto en cui’sp, de 1.a Rppai’tipión "autéP 
mencionada, puya partp reso’ntiva dice:'- “Arn 
tlgii'p 1’ — Modifícase el texto del Art, 2’ d» 
la Resolución intetnq N’ Siio- ciel '29 de julio 
ppdo., el que-queda redaptado de la s'guWntii 
forma: "Artículo. 2’ —Déjase establecido que 
el. precio de log -materiál'es y inaño -úe obra 
eorvespqn^lentes a 'a obra cuyo plazo de eje . 
cución se amplía por- el Apt,' l'f, (ii-Pfl-'i pnn 
gélado a -la fecha de vencimiento de’ Conve= 
pip apropaflo por Decreto.N’,1423|i>3’’.,— “Ar
ticule 2’ — Pa-q anroliafflftn- fj'pl rodgr l^lécíi 
tivo, remítase copia de la presente're''plnc’ón 
al Ministerio d'e 'Economía, Finanzas y 'Obras 
Públicas”.— "Artículo 3’’— -Po.’ Secretaría 
(Jeneral notifíquese a la Empresa Contratista, 

a%25c3%25b3dig%25e2%2580%2598%25c3%25b3..de
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copíese y archívese”.
Art. 39 — Comuniqúese. publíqúese, insér_ 

tese <"'• el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

1 ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de- Despacho del NI. de Econ. F- y 0. Púb. 

DECRETO N9 4823.
Ministerio de Economía. F. y Obras Públicas 

Salta. Agosto 25 de 1964.
• VISTO la Ley N'.' 3619 por '.-i que .•••e de
clara de. utilidad pública y sujeto a expropia 
e’ón el Mercado San Miguel de. esta ciudad, 
y, el Decreto N9 lS8?-2 del 25 de julio de 1961, 

e’ que se disponía que por Fisea ía de 
Gobie no se procediera a inic'ar el correspon
diente juicio de expropiación;

Atento a lo sugerido por el Mini-terio de 
l-yonomia, Finanzas y Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artícu'o l'-’ — Déjase sin efecto 'el Decreto 
N'-’ 188321(11- desistiendo la provínola de ’a ex
propiación' dgl iíunuf’b'p .situado en 'a ciudad 
de Salta catastro N9 4551. circunscripción I’, 
sección 93, manzana 18, parcela 6, con titulo 
inscripto en el ío’íq 232, asiento 248 dy] Jpíjrq 
12 dg Títu’o do (a Capital, (te prppieflpfl flp la. 
fíopie[]ad Anónim!t San Miguel
Limitada. o cíe lo,s que re-altaron sus legíti
mos dueños, fundado en 108 atribuciones que 
la Doy 1.336 en su Art. 33 confiere al Poder 
Ejecutivo.

Art. 2'-’ — Tomen conocimientos Dirección 
General de Inmuebles y Fleca’ía de Gobierno 
a los fines de la apiieapipn del Art- -il de la 
mencionada ley.

Art. 3? — Pomunfquese. publfquese, íiisér_ 
tese 'ep el Registro Qf-iciqi y archívese,

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despach0 de Asuntos & y S_. P,t|t¡rga 
■ssrrxss' ’ ‘J. á El’1* ” '

DECRETO N’» 4824,
Ministerio de Economía, F- y Obras Púb’ipas 

Sa'ta, Agosto 26 de 1964. ,
Expte. N9 2396—64.
VISTO este expediente por el que 'a Muni

cipalidad de Cafa,yate solicita se le acqeda 
un anticipo a cuenta de las participaciones 
impositivas que le corresponden por el actual 
ejercicio económico-financiero, con destino ¡i 
Ja, atención de. urgentes (i iinprgscludib'cs ne 
cg ¡(.(adps dp misma; y :

—CONíSIDERANpQi
Que es propósito del Poder Ejecutivo, d<‘ti 

tro de los medios- y posibilidades de que il's 
pene concurrir en ayuda de las eonuina ■ cuya 
situación n,o !fS peinóle su desenvolvimiento 
'económico, a fin de evitar previsibles entor
pecimientos e.n siys servicios;

po.K e.llq. y atento a íq ipfqrmqdp po- Con 
tadqría Qencrftl,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

• Artículo T- — Concédese a Ja. Mimicipalb.lml 
de. Ca.fsi.va.te, un anticipo de $ 100.00(1.— m'n. 
(Ci’en Mil Pesos Moneda Nacional) a cuenta 
de los participaciones impos’tiviv que le co
rre- penden por el presénte ejercicio económ- 
co-financi*ero .

Art. 2Q — Con intervención (le Contaduría 
General de la. provincia, pilgüese po su Ti - 
sorería General a. favor de la Municipalidad 
d'e Cafayate, la suma de $ 100.000.— nilti. 
(Cien Mil Pesos Moneda Nacional) impo te 
otorgado en ..concepto de anticipo por el ar
tículo anterior, con imputación a la cuenta 
"Reparticiones Antárquieas y Munic'r.'alitlade =

—Ctus. Ctes. Municipalidades de la. Provin
cia —Municipalidad de Cafayatej’.

Art. 3'-’ — Autoriza.se a Contaduría Genera" 
de la Provincia a retener de las partic’pacio
nes que, le corresponden a la citada Comuna, 
en los póximos dos meses, los importes corres 
pendientes" a los fines de cubrir el reintegro 
ddt anticipo acordado por el Art. 1”.

Art. 4'i — Comuniqúese, publfqmise, insér
tese en • el Registro Oficial y archívese.

. 1
. ,Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias
ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

jefe de Despacho del Mlnist de E. F. y O. P.

DECRETO N» 4325.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública

SALTA, Agosto 25 de 1964 • 
Expte. ’N9 43.46-1—64. • '
VISTO el contrato celebrado ent e el Mi

nisterio del rubro y el doctor Aldo .losé Ma
ría A mosto, quién se desempeñará como Mé
dico del Servicio Aéreo regular y de. los- vue. 
los de emergencia,. dependiente de la Direc
ción del Interior; y

Atento a lo manifestado por Dirección de 
Administración a fs 6 y 7 de estas, actuacio
nes, - ...... , '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A.rtícu’o T-’ — Apruébase en todo*  sus par
tes el cont-áto celebrado entro, el M'nir-ttT'o 
de Asuntos Sociales y fbi’ud Pública, y e‘ Dr. 
Aldo José Maríq Arnie to — Lib. Enr. N9 
6.501 • Q2<—,, cuyo texto es el siguiente;

<füñ'itre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representado por S. el Sr 
Ministro, Dr. Dgutqn (Jormesont que en ade
lanta ae denominará (‘E1 Miníate io” y el Dr.. 
Aldo Jó:-é Moría A.-mcsto —L. E. N'-' 6 501.023 
— Clase 1937—, con domicilio en Santiago del 
Ti'tero 282 de esta ciudad, que en adelante se. 
denominará “El Profesional”, han corp'enido 
celebrar 'el presente contr^tg ¡lajo. Jas siguien
tes cláusulas;

‘ípplmera: i!El Prófe- lona’’” dósempeiia’á 
bómó Médico del Servicio Aé «o regular y ¡la 
loa vuelos flq emergencia, dependiente de la 
pirgooión dol Interior.

"Segunda:. "¡31. Ministerio’’. abolía ¡t a "El. 
I'XQÍesInnaí” hi suma de, $ ÍÍÓJIOO m|n. (Ti-in- 
t:>. Mil Posos Moneda Nacional) men ua’cs cu 
mo fínica retribución de sus servicios csp-cia, 
íes.

"Tercera: El p-osontc contrato tendrá, vi
gencia, a partir del día 7 de agosto de 1964 ’ 
y por el término de seis (6) meses, a partir 
del cual podrá ser renovado de común "acuer 
do entie ambas partes.

"Cuarta: En caro de. que "El Profesional’’ 
no efectúe algunos de-los vuelos por motivo- 
ajenos a este Ministerio, se le de-contará -lo, 
correspondiente al. sueldo estipu’adn en la c'áu 
sula segunda,. . . .

ÓCjnintíV; (!E1 Profesional” opta por no .<?- 
ípetuar- aportes a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia-

(‘Sexta: "El Ministerio” se re etva. el derc 
l'ho de caducar el presente contrató por tr.-ms 
g' calón a cua’qiiioTa de. las obligaciones c n- 
traídas I’.'or “El Profesional” y toda <>trn :i- 
normalidad, sin perjuicio de las .actuaciones 
que. puedan seguir.- e.

"Séptima.: En caso de que "E' Profesional” 
renunciara, al presente" contrato., debe :"i hacer 
lo con una anticipación de sesenta-días de; la. 
fecha de su renuncia.

"En cumplimiento del p-e: ente cpntnito s-’ 
firman tres (3) ejemplares de un mismo te
nor y ,a. qn soio efecto, cñ’ la ciudad de Salta 
a, los siete día del mes de agosto de año ihil 
novecientos sesenta v cuatro.

"Fdo.: Dr. Aldo José María Ai-mosto —Dr. 
Danton Cermesbni”.

Art. 29 — Contaduría General do la Provin 
cía, previa intervención de su Tesorería G.- 

neral," liquidará a Dirección de Administración 
del Ministeiio de Asuntos Sociales y Saud 
Pública, la- suma de $ 84.1'94.— m|n. "(Ochen 
ta y Cuatro Mil Ciento Noventa y Cuatro T’,e 
Sos Moneda Nacional), en libramientos parcüi 
los mensuales, para que ésta a su vez p oca 
da a hacerla efectiva a su beneficiario doctor 
Aldo José María Armésto; debiendo imputar
se este gasto al Anexo “76” —Inci o 2 —Item 
1— principal a) 1 —Parcial 2|1 —Gustos <-n 
Personal, del Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — El prerente decreto siV’á refren
dado por los Señores Ministros, Secretarlos de 
Estado en las carteras de Asuntos Soc'ales y 
Salud Pública y de Economía, Finanzas y fi
bras Públicas. ’ ¡

Art. -I’’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
Iefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Dantón Julio Cermesoni 

Ing. Florencio Eíias
ES COPIA:
Lina Bianichi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública-

LICITACIONES PUBLICAS

N'.’ 18184 — REPUBLICA ARGENTINA 
PODER EJECUTIVO NACIONAL 

Ministerio de Asistencia Social y S. Pública 
Expediente N? 3.676¡64.—

■Llámase a Licitación Pública N9 87|64 para 
el día 21 del mes ñ'e Setiembre~3g 1964, a las . 
15 horas,. para subvenir las necesidaües que 
a continuación se detallan, con destino’ a la 
Dirección de Maternidad é Infancia y durante 
el _ año 1964.

La apertura- de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento cíe Contrataciones — Con
trataciones Centralizadas — Paseo Colón 329 
8.9 Piso -J2 Capital Federal, debiendo dirigirse 
para pliegos e informes al citado Departa
mento.

Las necesidades se refieren a: la adquisi
ción de antibióticos, productos químicos y far
macéuticos. " -

« BUENOS AIRES, Agosto 28 de 1964 
El Director Gral. de Administración

1 ' ALEJANDRO G. SARDI
Jefe (Int.)

Departamento de Contrataciones.
Dirección General de Administración

Valor al Cobro: $ 420.— U e) 28^8 al 1|9|64

Nv 18183 — Municipalidad de la Ciudad de 
Sajta

Llámase a Licitación Púb’ica N9 5, para el 
dfe 21 de setiembre de 1964, a las 10 horas, 
pura" la provisión de .150 artefactos: 200 rec- 
tancias y 200-condensadores; todo, para alum 
b"a.(lo a gas de mercurio. Consultas y adqui
sición de pliegos: Receptoría —F orida 62 — 
Salta y Casa de Salta —Maipú 663. Buenos 
Aires. P.ecio p’iego: ? 3.000.— m|n.. Apertú 
ru propuestas: Secretaría Obras J’úblicas. '— 
Florida 62, Salta. ' / ”■

Valor al Cobro: $ 415—í/e) 2S|8 a’ 3WM.

N’ 18158.-— Ministerio de Economía; Finanzas 
y Obras " Públicas — Dirección de Viviendas 

y Arquitectura de la Provincia 
•L’ámase a Licitación Pública para lá eje

cución. dé la Obra N9 85:Construcción de
is Viviendas Tipo Medio en'Tai’tagal, Dpto. 
San Martín”, por el sistema de Ajuste Alzado, 
con. un presupuesto oficial de 5 24.482.443 20 
m|n’.

La "obra mencionada integia el Pian Fede 
ral de la’Vivienda y cuenta con la colabora, 
ción financiera’ del Banco’ Intcramerlca.no de 
Desarrollo y’ Banco Hipotecario Nacional.

La apertura de las ofertas se. llevará, a ca
bo el día 5 dé octubre del año en curso, a 
las 11 horas, en la sede de la repartición, La 
valle 550(56 Salta, donde podrá s'er consulta

Autoriza.se
Intcramerlca.no
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do el legajo sin cargo, o bien ser adquirido 
al precio de 3 4.000.— m|n. el ejemplar; ■ :

. LA DIRECCION -
Va'or al Cobro: $ 4.15,— e). 27J8 ^1,419164..

N» 18157'— SÉCRETARIA D,E GUERRA —, 
Dirección Gpncral , cle ' Fabricaciones Militares". 
Establecimiento Az.uf'ero Salta — Caseros 527..

Salta — Licitación Pública. N.’ .103|64 .
L áníase a Licitación Pública Ñ'-' 103164, a 

iealizar,-é el día 9 de'Setiembre d'e'1964 ,á ’as 
11.30 lioras, por Ja adquisición . de:‘reprnstos 
para- bombas “AVortliington VT2’'’ ‘ y Síii.cp, 
tipo SOR”, con destinó’ ai Establecimiento. Ar 
zúfi'efo Salta.—Estación' Caipe—Km. ,1626 
b'CGB —Provincia, de Salta,.

Por pliego de bases “-y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento 0 bien’a a'Dilec
ción General de Fabricaciones Militares Avda. 
Cabildo 65; Buenos Aires. Va'or dei pliego 
30.— m|n. >

LATIRA A< ARICAS. DE .SERFATF 
Jefe Oficina, .Compras Acc. ,

'Establecimiento Azúfrero Salta
’Va'or ai Cobro: 3 415^-. e) .27 al.,31|SÍ64,

N'-' 18156 — Instituto Nacional de Salud Men 
tal i— Expediente N'-' 6.120|64 '

Llámase, a .Licjtaci.ós.-Éúb’.ica, Cv^l- Ñ'j j.lGü. 
para el día 23|9|64 ¡K' la‘áf-i6£Ti’oras: con"''el ob
jeto de contratar la adquisición de A imentos 
en General (azúcar, arroz, yerba, fideos,. Iia^ 
riñas, -aceite, dulces, frutas; verduras' ‘ ¿arfe, 
leche, pan,- etc.);-coñ: destino- á‘'eé'tablechnien . 
tes- dependientes - de esté'' Tñstitutó’,-’ -iibicados 
en Capital Fede: al y Provincia < de Salta,’ TU 
cumán, - Mendoza,. Santiago llel - Estero y En
tre Ríos. (Vil.águay), para ’cubrir las necesi
dades'del lér. semest'.c del Ejercicio Fiscal' 
Í964|65.— La apertura de la> 'ofertas .tendrá 
lugar'en el Departamento de A'dquisicibii'.s y . 
Ventas —Vieytes 489 —Planta Bajá —Cáp'ir; 
tal, debiendo dirigirse fiara pliegos e info.r- • 
mes. a la citada dependencia,' “en éí llora .0 
de 13 'a 19, de lunes a Viernes.—_ El Director 

'Administrativo. . . ...
Buenos Aires, Agosto 27 de 1964.

Vaor al Cobro: .$ 415— e) 271,8 -al 9|9|u4.

N-J 18134* * — Minist. de Econ. F. y O. . Públ., 
A.Q,A,Bj. . .

Nv 18111 — JNSTJT.UT.O. NACI.QNAL; DE
SALUD MENTAL Expte. N1-!, .6Í06Í64., . - .

Llámase a Licitación Pública ,C—^1, hj? <20j,64, 
liara el día 17|9|G4 a las_ 16_hgras, con.;eLob^ 
j to de contratar la adquisición de Drogas 
y Productos Químicos. •’con.,de'stinó . ar-.estíble- ’* 
cimientos dependientes . del- este ..Instituto,, m- - 
bichóos qn¡..¡Capita.l 3 Fe,feral;, y-, provincias de 
Salta, Mendoza, San;tia.go del Estero. Tucu- 
mán, y Entre Ríos (Villaguay), para cubrir las 
necesidades del ejercicio .fiscal 19G3|64. La a- 
rert.ura dé las oferta?, tendrá lugar, en; el- De
partamento de Adquisiciones, y -V'ent'as-'^Viey

• tes 489 —planta baja —Capital,) debiendo dT- ; 
r'girse para, pliegos, e.. informes a,, la., citada 
iependencia, en. horario , de.. 13> a! 19 dé: lunes 
a yt”rn<ís.— El Director-Administrativo. • t'-

Pncnp.s Aires Agosto.. 21, de 19M- .--i,. ‘*
Valor, 'al Cobró.: 3'.415^— .' e)..-,21|8. al. 3|9|64i.'

CONVOCASE a. Licitación Pública "para la 
ejecución de ,’á. Obra. N? 'Í387:-.Cqnstrucci-jn 
Defensa Sobre .el .Río. "Guacliipás;' Departa
mento Gyachipas. , ‘ . .. , .
Presupuesto Oficial: mSn. ,8.586.110.— 
Apertura: lo de 'setiembre'’próxinip a horas 
11 o día siguiente .si ‘fuera, feriado.

Planos y pliegos de condiciones en el De
partamento de Cp.nstruccionesrí.de la A..G.A.S. 
San Luis Né 52, días hábil.es -de 8 'a 
previo .pago de m3n.., 1,000,-r-,

La . Administración.
SALTA,.- Agosto ,.de 

Ing. MARIQ M.ORÓSI.NI:
Adn\inistrp.dor- General,

A-.G.Á1S., .
Valor, al Cobro: S-,445.—, e) 24|,8.al 1|9|64 .

12' horas,

Genera.)
1964-.’

SECCION JUDICIAL

EDICTOS. SUCESORIOS

N’ 18181 — SUCESORIO’.— S . Juez, en lo 
Civil y Comercial dé 4ÍV Nominación, ciiá*  y 
emplaza, por treinta díaj a herederos y ac.rtu- 
doresi de don'Juan Alfredo Villagrán.— ,Sá ta, 
Agosto 21Í de 1'964.

D.'. MANUEL MOGRO. MORENO
’ . ■ . ■ * • SecrMiirió ' ’

Importe: $ 596.— Ar

N-' 18153 —. El Juez en lo Civil y Comercial 
de Ira. Instancia 3ra. Nominación cita'y em- 
piUzu por. treinta días a herederos yacréedo-' 
tes de don Raymund'o Tacacho.

SALTA, Agosto 24 de 1964.
Dr. ROBERTO , FRIAS , 

''Secretario *
Juzg.. III Nom. G. y C. .

Importe: $ 590.— . e) 25’,8 al 7|10|64 ■

N'i. 18151 — SUCESORIO: '
S. Ernesto X'úzlle, * Ju’ez de Ira.. Instancia 

en., io*  Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte, cita y emplaza por treinta días 
bajo apercibiíniento de--ley a herederos y’ a- 
crecdores d'e FLORENTINO o LáORENÍTNO’ 
MEDINA- (Expte. N? 5687|64).

S, R. de la'Ñ. Ol'án, Agosto 10 dé 19'64 • 
LILIA JULIANA HERNANDEZ ’ 

Escribaiía Sécretaria'
Juzgado Óivil y Comercial

Importe:. 3 .590.— e). 25*8  al-7|10|64 -

N? 18150 — SUCESORIO: , ■
Dra. Mi.da Alicia Vargas, Juez Civil y Co

mercial Distrito Judicial del Súd, cita.’y éin- 
P aza por... treinta días a herederos y. acreedo
res de don MARTIN EUDORO CÁSTAÍÑÁ-’ 
RES.- '

METAN,
•' Dra.

Agosto 21 de 1964.
ELSA BEATRIZ OVEJERO

• ' ■ Secretaria’ ' '
3'590.— p) 25|S al 7|1.0|«4Importe:

N? 18149 — EDICTO SUCESORIO.:
El Sr.. Juez, de Primera*.  Instancia en lo Ci

vil’y Comercial del Distrito Judicial del Sud 
Metán, cita y emplaza por treinta días a * hé- 
rt-^rps, acréedqres -o legatarios de. don NA- 
VOR CHÁILE.—"Autorizado sin cargcEpon es:*  
tar tramitado co.n carta de pobreza. . *

METAN, Julio ’ 3 de '19.64., ...
'Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
' .. , Secretaria

Sin. Cargo.-— e) - 25|8 al 7|10|64

: NJ 18112 — EDICTO SUCESORIO:
.RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de. la.

I st<:ncia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomi- 
iniejón ,en'- los autos caratulados: Herrera; Al
borto — Sucesorio Expte. Ñ? 3O.GS5|64, cita y 

. emplaza. por treinta días a ■ todos los que se 
. consideren' con derechos a los bienes de esta 

sucesión ya sean como herederos o acreedores' 
nnra qué d'entro ’e dicho, término comparcz- 

.- .. ... car. a hacerlo .valer bajo apercibimiento de io
creedores de LIONARDA . f|n,, hubi "re lugar por Ley.' Edictos Boletín 

. Oficial y Foro .fíalt<no que- se pnbrcnrún du . 
. canto treinta días) ' • ’ • '

SALTA. Julio 1» de' 1964.
Dr;*  Manuel - Mogro 'Moreno -— Secretario 

Importe: 3 590.->■ ■■ ' e) 21|s af5|l0jG4

-N» 18148 — SUCESORIO: .
* EL Señor Jüe.z.,de. Tercera  Nominación Ci.- 
' vil y ’ Comercial ‘ cite y.. emplaza, por.-treinta

*

días á herederos y a< ’ 
TOCONAS DE LOPEZ.

SALTA, Agosto 14 dé 1964.
Dr. ROBERTO. FRIAS

Secretario - .
• Juzg. III Nom.. C. y C. - ...

Importe: ? .590.— e) 25f8 ai 7|ío|64

•' ' . ' ' ‘ N'-' 18106— EDI.CTO SUCESOR'O:
. N’ 18144 — SUCESORIO: ’ RAFAEL ANq'ETu. ‘1JIGU15RQA.? Juez de P i
El Dr,' Enrique A. So.tomayor. Juez en lo '' mera Instancia en lo Civil y Cotne’'c'al l'n. 

Civil y Comercial de Segunda'Nominación ci
ta y emplaza por treinta días 'a herederos y 
acreedores fe .'PEDRO ME ALLÁ VIDEÍÍÁ...

SALTA; Agosto 20-"de 1964. '
Dr. Milton Echeniqué Azurduy — Secretario

Imp.orte: $ 590.— # . e)' 24|8 aí' 6¡10J64..’

N1’. 18131 — CITACION: '* - - • ’
■E’-’-íhC - Alfredo Ricardo Amerisse. Juez de'

Ira. Inst. 5ta. Nora.- én lo Civil y» Comercia 
cit.-v y -emplaza por*  treinta) días a 'los here
deros y .'acreedóreá de doña. I resentación Gui-

fez do Tengiyiola. |
‘SALTA, Agosti 20 .de 1964.

- Alfredo Ricardo Amerisse, 
Juez Civil y Comercial

Importe: $ 590.— - e) 21|8 al 5|10|64

N-' 18129 —• EDICTOS: . -
róxiael Ange» Figueroa, Juez de. Primera Ins

úmela. y cuarta Nominación en lo Civil y. 
Cómcrc.a., en’íiÚLPs ‘caratulados “Sucesorio de 
E.euterio Copa” Expte." N'-1’ 29.6S8|63, cita y 
eiup,aza a herederos y acreedores del cau- 
s.mte por el térmmo de treinta días hábiles 
para*  ¿lúe comparezcan a hacen valer sus de
rechos. ,

' ¿ALTA, Agosto 6 de 1964.
’ Di*.  Manuel Mogro Moreno — Secretario 
Importe: .$ 590.— e) 21|8 al. 5|10|64

-ñp 18128 — EDICTOS: '
Alfredo Ricardo' Amerisse Juez, en lo Civil 

y Comercia. ■ de Primera Instancia y Quinta, 
Nomin.w.ón: eii autos' caratulados “Suceso-’ 

r.o De D. Elíseo Viltc”, Expte. N? _84Q8|62,‘CI
TA y EMPLAZA .por. treinta días hábiles a 
acreedores -y he'rederOs ' deT caus’ante a hacer 
.va (,-r sus derechos, bajo apercibimiento .de ley.

SALTA, Agosto 6 de 1964.
Di*.  Luis Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: $ 590*. — - e) ,21|8 al 5|10|64

N-1 18127 — EDICTOS:'
Ernesto .Samán, Juez Cn lo Civil y Comjr-, 

e«L d'e 'Primera ’Instancia*  y Primera Nomt- 
na,iOtF‘en autos caratulados “Sucesorio de. D. 
l-clefbnso Cazón", EXpte.*  N’ -13.415Í62, cita y 
mip.aza á. acreedores -y herederos del causan
te, por el término de treinta días hábiles a 
que .comparezcan a - hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento cié ley. ’ .

SALTA, Agosto 11'de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA

; -Searetai-io-petradó;' -
Juzg;. la. Inst. la. Nom. O. y C. ...

Importe: 3 590.— e) 21|8 al 5|10|64

N” 18116 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Ira. Inst. 4a. Nqni. cita .y empieza pqy 
treinta días a herederos, y acreedores' de tío- 
ña'Rufina Morón de Méndez, '

SALTA, Agosto 1-f de 1964.
, Dr. Manuel Mogro Moreno -r? Secretario
Importe: '$ 590.—’ e) 21|8 al 5|10|64 -

Nominaciónf cita, y emplaza por el término de . 
treinta días balo .apercibimiento de h’.v a ta
ños los que so consideren, con derecho truno 
herederos ó acreedores de. los bienes dejados 
por dn- Félix, César Fá.'fáu.—

’ Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

Importe: $ 590,— ' . p) 20|8 al 2|iolf!l

M" 18105 — EDICTO SUCESORIO:
E1 Juez dé Cuarta Nominación civil, eit-*,  v 

emiilsub por treinta días a heredero . ncm.*flr>  

Cp.nstruccionesr%25c3%25ad.de
h%25c3%25a1bil.es
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res y ’egataHos de DOMINGO' MATEO*'MAR-  
1IJNEZ.—

N‘> 18023 — SUCESORIO:
Sr, -Juez en lo Civil y Comercial dé Pri

mera instancia Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a- 
ereedoreg de doña CARMEN BELLIDO DE

Salta 11 de Agosto de 1964. .
Dr, MANUEL MOGRO MORENO

■ Secretario’
ImpO te: ? 590.00 o) 2(1 8 al 2jlO|G-l

Nv 18099 — EDICTO SUCESORIO
. El Señor Juez Civil y Comercial de'. D'.s- 
tiito Judicial del Norte, cita y empazu a to
dos los que se crean con derecho como he- 
red» ros o acreedores en la sucesión de don A- 
LEJANDRO PAZ expte. N" 5616,0-1. pala ha
cerlos valer por el plazo -de ley y bajo legal 
apercibimiento.— S. Ernesto Yazlle. Juez.— 
Importe $ 590.— e)’ 19|S al l|10|64.—

N 18075 — EDICTO SUCESORIO: ■■
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y 'emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
PARIAN RENAVIDEZ para quq hagan va'et 
mjp derechos,»™ .

Salta, Agosto 11 de 1961—

MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

Impoite $-590.00 e) 19|S al 1|1O|64,

N'-’ 18069 — EDICTOS:
■Juzgado en lo Civil Primera Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores d'e RICARRO ó RICARDO DA-» 
NIEL'VIERA. ...

SALTA, Agosto 5 de 1964, •
J .ARMANDO CARO

Secretario Letrado
Juzg. Ira. Inst. Ira, Nom. C. y C.

Importe: $ 590.— • e) 1S|8 al 30|9|64

. .N'; 18053 — SUCESORIO: El señor Juez 
de. primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y. acreedores de Do 
lores de Jesús Toscano de Col.ivadino.— Sal
ta Julio 7 de 1964.— Milton Echenique Azur- 
duy, Secretario. . . .

Importe: ? 590.— e) 14—8 al -29—9—64.

N? 18044 — Enrique Sotomayor, Juez d'e 1», 
Instancia Civil y Comercial 2á. Nominación 
cita por el término de ley a herederos y acree
dores de VICTOR CARDENAS, cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado abierto, -

SALTA, Julip 23 de 1964,
Dr. Miltqn Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 5110,— c) 13|S al 28|9|G4

N’ 18038 — Ernesto Samán, Juez en lo Ci
vil y Comercial Ira. Nominación cita y em. 
plaza por 30 días a herederos y acreedores 
do Jesús Francisco Velarde.

SALTA, Ju|¡0 28 de 1964,
J, ARMANDO CARO

Secretario Letr'ado
Juzg. 1“ Inst. 14 Nom. C. y C.

Importe: $ 590.— e) 13¡S al 28|9|G4

N’ 18031 —, EDICTO SUCESORIO;
Señor Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial Tercera Nominación -Tama y 
emplaza a herederos y acreedores de don An
drés Cachambi, por' treinta días, a comparecer 
en juicio bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Agosto 7 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS.

Secretario Juzg. III Nom.
C. y C.

Importe: $ 590.— e) 13|S al 28|9|G4

' SALTA, AGOSTÓ'28 DE 1964
— ------- :--------------- -—:-------- 1—:——
HETAMBAY.’ ’

SALTA, Julio 29 de 1964. •’ . • : . ..
• J. Armando Figuenoa ■» 

Secretario, Letrado
Juzg. Ira. Inst. Ira’. Nom. C.-y. C.

Importe: $ 590.— e) 12|8-al*-Í5l9|64
—- * *

N’ 18019 — EDICTO. ClTATOhl.Ó:
El Señor. Juez en lo 'Civil '.y’ Comercia'. de 

Piimera Instancia y Cuarta Nominación, Dr. 
Rafael Angel Eigueroa cita por treinta días, 
a herederos y acreedores*  de María Me cedes 
Prediliana Costas. •

SALTA, Agosto 6 d'e 1964. . ” . ’ ,
Manuel Mogro Moren¿ — Secretario

-Importe: ? 590.— ’ e) 12|S.al‘25|9|64

herederos y acreedores de don EMILIO CA- 
ttaneo.—

. í . . ,■ Salta, Julio 29 de 1964
Dr, LUIS ELIAS SAGARNAGA

. ..Secretario
IMPORTE: $ 590.— .. e) 3—8 ál 14—9—64

7N’- 17.927’ — SUCESORIO.— . MÍ; Dr?' Rafael 
Angel Figueroa, Juez de l'a. Instancia”y 4a. 
Nominación Civil y Comercial de Salta, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de - 
AGUEDA FERNANDEZ DÉ ARAMAYO Y SO
FIA ARAMAYÓ.— , , ‘

Secretaría, Julio 17 de 1964.
, Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
IMPORTE: $ 590.— e) 3—8 al 14—9—64

N'.’ 18002 — SUCESORIO: —
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, 4a. No-..- 

mináeión, cita y emplaza por -treinta- días a 
herederos y acreedores de don -Arjan Singh. 
Salta Agosto 5 de -1961. .

Dr. MANUEL MOGRO'.MORENO
Secretario '

IMPORTE: $ 590.— 11—8 al 22—9—196-1

Ní 17979 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1® Instancia en lo Civil -y' 

Comercial 2» Nominación, en el Juicio Su
cesorio de MARIA ESTELA ó ESTELA GA
LLO de MARCUZZI cita y emplaza a los 
acreod'or-.»s y h ■•■rederos por el término de 
treinta días, para que hagan valer sus dere- 
ihos. Sqlta, Agosto 5 de 1964. *

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY ..
Secretario

IMPORTE; $ 590,— e) 7—8 ’ aí. 18—g—G4

N’ 17966 — SUCESORIO; El señor Juez de 
Primera Instancia del Dist. Judicial del Sur’ 
(Metán), en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos, acreedores y 
legatarios dR doña Agustina. A varea,. cuya su-’, 
cesión se ha declarado abierta en el Exp e. 
4254|64. Metán. 5 de Mayo de 1964.. ’ 

JORGE ZEÑTEÑO CORNEJO
Importe: $ 590.— e) G(S al 17|il|tl-l,

N'.' 17945 — SUCESORIO. — Milda Alicia 
Vargas, Juez Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sur, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y’ acreedores de Juan Po
sadas, Metán, Julio 31 de 1964.

Drq. - Elsa Beatriz Ovejero, Secretaria
Importe: $ 590.— e) 5|8 al Í6|9|64.

N’ 17936 -r- EDICTO: El Dr. S. Erne.to 
Yazlle, Juez de 1’ Instancia en .lo C'vil y Cu 
mercial del Distrito Judicial del No te, en au 
tos “Juan Pablo Vilte — Sucesorio”. Expíe. 
N’ 3655|64. ha dispuesto .llamar por edictos, 
por treinta días a herederos y acreedores dei 
causante, pararqua hagan valer sus demchos- 
Sveretaría: Julio 24 de mil novecientos sesen
ta y cuatro.
Lilia Juliana Hernández, Escribana Secretaria 

Juzgado C, y Comercial
Importe; ? 590.— e) 4[S al 15|9|64

N'-' 17931 — SUCESORIO —
RICARDO ALFREDO RElMUNDIN. Juez de " 

Ira. Ins.ancia en lo Civil y.-Comercial 3ra. 
Nominación d'e la Provincia' de -Salta, cita y 
emp aza por el térniín° de treinta días a *o-  
Oos ios h. rederos y acreedores ’del-caus'ante 
FORTUNATO AMADO para que se presenten 
a hacer valer sus derechos, bajo- apercibimien
to de lo que se diere >ugar por derecho.— 
Salta, 13 d'e julio de 1964

ANGELINA TERESA CASTRO
Secretaria

IMPORTE: ? 590.— e) 3—8 al 14—9—64.

NO 17929 — EDICTO SUCESORIO: “El Juez de 
Primera Instancia Quinfa Nominación civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a

N? 17913 — SUCESORIO: ■
El Señor Juez de Primera Jji.-tancia. Cuar

ta Nominación en lo’ Civil y Comercial cita y 
emp aza por treinta días a herederos y acree
dores de GOMEZ, ANA MARIA PRADO SE
GURA DE -y de JUAN JESUS GOMEZ LO
PEZ.

SALTA, Julio 23 de 1964.
Dr. Manuel Mogro. Moreno — Secretario
Importe: $ 590.— , e) 31|7 al 11|9|64

N” 17912 — El Juez de Ira. Inst. 4ta. Nom. 
C. y C., cita por treinta días a herederos y 
sucesores de JULIAN RIERA, bajo apercibi
miento de ley (art.’ 90, Có’d. Proc.), en el jui
cio ixinvidicátorio: “Tejerin’a, J. A. Julia; Ma
ría T. de' Naser y otros vs. Sucesores de Ju
lián Riera- —Expte. N’- 30.962|64”

SALTA, Julio 30 de 1964.
. Dr.- Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: $ 590.— e). 31|7 al 11|9¡64

N9 17911 ~r- Sr. Juez de Ira. Inst. 3ra. Nom, 
Civ. y Com., cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Dña. NAHIME 
ZE1TUNE de ZEITUNE, para que. hagan va
ler sus derechos. ,

SALTA, Julio 29 de 1964.
Dr, Roberto .Frías — Secretario

Importe: $ 590.— e) 31|7 al 11|9¡64 

- N'-‘ 17905 — EDICTO SUCESORIO:
La Di’a. JUD1TH L. DE PASQUALI, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y -Comercial 
del Distrito Judicial del Sud cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don CIRIACO ESCOBAR.

METAN, Marzo 5 de 1964.
MILDA ALICIA. VARGAS

Abogada. Secretaria '
Importe: $ 590.— e) 30|7 al ’10|9|64

Nt> 17904 — EDICTO SUCESORIO:
La Dra. JUDITH L.- DE PASQUALI, Juez 

dq Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Sud, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don ANDRES AVELINO VIERA para que 
hagan valer sus derechos.

METÁN, Noviembre 29 de 1963.
MILDA ALICIA’ VARGAS

Abogada Secretaria
Importe; .$ 590.— e) 30|7 al 10|9|64

Ni 17903 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Guillermo R. Usandivaras Possé, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Sud. cita y emplaza- 
por treinta días a- herederos y acreedores de 
don JESUS VILLEGAS.

METAN, Mayo 17 de 1964.
MILDA ALICIA VARGAS

. Abogada Secretaria
Importe: $ 590.— e) 30|7 al 10|9|64

N? 17889 — EDICTO SUCESORIO:
E' Señor Juez de Primera Instancia, Segun

da Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emp’aza por treinta días á herederos y a-
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ÑIQUE? • : '-1' -’1"’
SALTA, Julio 28 de 1964. ' •'•la..,..
: Dr. Milton Echenique Azurduy

- "' » . ' Secretario'
Importé:’? 590.— . e) 30|7 al 10|9|64

N’ 17886 — Dr. Enrique Sotomayor, Juéz 
Civil ‘-y 'Coniércial'■'Primera'’ln. tanélaj Según 
da Nominación, cita "y ‘emp aZa .por -treinta 
días-’.a he-Werós 'y acfeédoris dé .Don José 
l-l.i.aíioñ Rojas, bajo apercibimiento .de Ley: 

'sALTÁ’. 'Julio-17'ele'19’6'4.
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario
Importe: $ 590.— ’ e) 29|7¡ al 9|9|G4'.

’N» 17883-— SUCESORIO— El símor Ju,z 
de 1» Instancia en lo'Civíl y Comercial de 
i» Nominación cita-y emplaza por el éfmii'.o 
de 30 días, a herederos? y acreedores ■ de Mi'- 
f.líe' Parra o Miguel H. La Parra ó Silgo-I 
Il.<-rrerá La Parra, gara ,quo .comparezcan i‘ 
hace- valer .mis derechos.— .Ai mando Caí» 
í-’lgiu-roa, Secretario. *,■•

Importe: '? 590.—. ' e) 29|7 a' t)|!)l«4.

"N" 17879 ’ SUCESORIO. ’ — .El’sr. Ju z
de 1» lii tañeia .Civil y Comercial, 1*  NomiU.-j 
cióii, Dr. Ernesto Samán, cita y emp aza p >r 
trei. la días a. herederos y acreedores del Si*.  
José Martín,Laguna y -Sra. Pétr.ona Ocampo 
ele Laguna, para que comparezcan a hacer 
valer sus 'derechos.—‘ Salta Julio 23 dé11964 
Dr. J. -Armando. Caro Fig-j'éroa, Sccrctarió’'.

Importe: $ 590.— ‘ e)'2S|7'al 8|9l6-l .

N.c, 17871 — El Dr. ^Enrique-.A. Sotómayor, 
Juez.de 1» Instancia en lo Civil y- Comercial, 
a ca.go de' ..Juzgado de -2» Nominación, cita 
j emplaza por treinta días a herederos y a- 
er odores’ de' don Roberto 'Cldménte ‘Suárez, 
a fin' de que se• presénten a hacer valer sus 
«Jé echbs. ' ’■ . ’■ ~

SALTA*,  '23'' de 'Julio dé*' 1'964*.  “ ' I"- - 
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario 
Importe: ? 590.'—' * .e) ’28|7' ál 8|9|G-1.

’Ñ'.‘ 17855 — SUCESORIO: - -
El Sr. Juez de la. Inst. C. y C. 4a. Nomina

ción Cita'y emp.aza' por treintá‘días á here
deros y acreedores de MARIA SEBALJA. DE 
MRZIJAK. ' .

SALTA, Julio 21 de'T96'4'. ' 1
Dr. Manuel "Mogre Moreno — Secretario ’ 

Importe: ? 590.'— . e)*  27|7 al 7¡9jG4

~ ~ ~7~
N'-’ 17353 EDICTO:

’' Él Señor Juez de irá. Instancia en ’ lo Ci- ' 
vil y Comercial del Distrito Judicial del Nor
te, cita por treinta días a herederos y-aeree- . 
dores é’n la sucesión de MANUEL CANO- pa
ra que dentro-de dicho término comp.-i ezcnn 
á hacer valer süs derechos, bajo * apercibi
miento dé ley.— Edictos en Boletín-Oficia) 
y Foro ‘ Salteño,. ’ * ■ . ‘ *

S. R. dlí'la N. Órán, Julio 2’T de 1964.
Lilia Juliana' Hernández

Escribana 'Secretaria
Juzgado Civil y Comercial 4

Importe:.? 590.— e) 27|7 al 7¡9|64*

N-? 17845 _ SUCESORIO.
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez do Primera 

Distancia en lo Civil y Comercia dél Distri- 
lo Judicial del Norte, cita y emplaza por trein 
tu días a los herederos y ác:eedores de don 
OCTAVIO ARTURÓ CABRERA. — SUCESO
RIO. (Expíe. N’ 5101/64j. Secretaría a cargo 
Fi criliana Lilia Juliana Hernández.

S R. de la :Nneva Ór:1n.‘ 25 de Junio de 196-i.
LILIA JULIANA HERNANDEZ 

Escribana Secretarla 
Juzgado Civi y Come'cía!

Importe ? 59(1.— e) 24(7 .a.l 4l9'6'l .; .

N’ 1-7827 — El Sr. Juez; de primera ln - 
tancia en lo Civil y Comercial de Tercera N-, 
minacíón de la ciudad de Sái‘-a. cita y em
plaza por él. término de treinta días a here
deros y acreedores .dedoña América Solera 
López ,de LÓbo, para que. hagan ..yahi? sus de 
réclíbsj— Salta, . 22 de Julio de J-9G4.— An
gelina Teresa Castro, 'Escribana-Secretaria.

Doctor.'. Antonio Herrera, España) "737. 
-Importe: -8--590:— - •• e)> 28|7 ai 8|9|6-l,

.N» 17825 — SUCESORIO.'— El, §r. Ju82 
de Primera- In tañeia -.C.iy.r y. .Comercial (lu 
Segunda Nominación, cita y- emp azn por tro p 
ta .días á ,he. ederos? y a,creedor. s ele don A'- 
i’redó Uriarte y d°ña Jacoba Wiei'na de Urlar 
té.— Salta. Julio 16. .de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
i 1 Secretario

-Importe:-;? 1590.— '• • - e) ;28|7 ai ’sl9|64.

■ N» 17824 — EDICTO.. SUCESORIO: Él Si . 
Juez de 5» Notuinációur.en: I,-, Civil y Cui.u-r 
cia.l, cita y emplaza por treinta días a lute- 
deros y. acreedores -de .Dominga --Va gas d.-. 
Salva.— Sata. 24 de junio de 196-1.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario

■ importe: ? 590.— ' e) 23|7 al 3|9|64.

. N»' 17823 — EDICTO SUCESORIO — Ei S . 
Juez de la. -Nominación C.. y C.' cita y eni- 
plazía por treinta días a herederos’, y neje do. 
res'do Rosario Dávalos.— Sal a, Junio 26 de 
1964. ' .
J.- ARM-ANDO CARO FIGUEROA S, cret.-iri ■' 

importe: ?‘59Ó:--. . e) 23-7 a' .3|9hí-l ‘

N’ 17819 — SUCESORIO— El Sr. J-t.z en 
lq Civil y Comeicial, Primera Nominación d- 
la Provincia de Salta,. Dr. Erne to , Siui'a'i. 
cita y emplaza por el té.r.mino do t-«.in,r:i .!í:i-= 
a herederos y acreedores de don Ped'p A - 
turo ■ Peñalva, rara que hagan va'ér . s :» de
lechos: bajo apercibimiento ’fle lo que .hubie
re lugar por ley.— Salta, Julio i de L!HS I.
J.‘ARMANDO CARO FIGUEROA, Seerotm"-.. 

importe: $ 590 —, e) 23 7 ai 3'.9|G4.

N'í 1'7817 —' SUCESORIO— El señor Juez 
■■de i’1 Instancia Civil y Comercial -de 4’ N<>- 
■iúiñáéión ’D'r. Rafael Angel Figiiei.oa cita y 
Kmpiaza por 30 'días bajo apei-cibimiei.to d 
ley, a .herederos y ac: eedores lie don Cayo, 
tunó De Marco.— Salta. 21 dé Ju.io de 190-1 

' *£ MANUEL MOGRO MORENO,. Sccivtario
Importe: ? 590—; e) 23|7 al 3Té6-l

N'-' 17809 — SUCESORIO.
’ ‘jai Señor Juez de .primera Instancia Civil j 
Comercial 'Primera Nominación pita y empla- • 
zu por treinta días a herederos y ac Pi.dO 'os 
de don José Olivera, SALTA- julio 16.de 190-i..

J. ARMANDO CARO .FIGUEROA
Secretario - Letrado

Juzg.. 1’ ínst. ’j» Norn. C, ,y (' 
'importe:,? 590.— -- ' . e) 22|7 al 2|9¡6--

N’ 17803. — SUCESORIO.
Milda Alicia Vargas, Juez en lo 'Civil y C 

mercial del Distrito Sud, cita y i’iiip'.-í-a p > 
t.e.infae'dfas a= herederos y acreedor s de .1N 
TIRES HORMIGO. Metá'ti. Mayo 22 dé 190-1. 
Dra. -Eisa -Beatriz' Ovejero, Si ci-etar'a. 
Importe ? 590.— e) 21 ¡7 al l'9l(il

Ñ'-' 17798.'— SUCESORIO.
' El Juez de Quinta Nominación Civil, -i!.- 

y emplaza por- treinta días -a .heredo os y 
acreedores de: Jacoba Burgos de Castro.

SALTA. 16 de Julio de 1.984,: .
Dr. LUIS EL'AS SAGARNAGA

Secretario
imr'orte»? 590,— - e) 2tl7 al.llll'fi'l

N'-' 17794. — EDICTO.—
El doctor RICARDO ALFREDO RElMUN'-. 

DIN, .Juez a, cargo del Juzgado de Primera 
Instancia etf-lo Civir y Comercia', Torce a 
Nóm.m-cidn, <’ita y émiilaza ' a herederos y

•‘••-dores de don BAUDILIO EMiLI/i v- , 
EMILIO y/O -EMILIO BAUDILIO ESI-’ELTA. 
pa á que hagan-valer sus-derechos-en el jui
cio Sucesorio del jiombradOj expediento N" 
28.83316-1. que sé ti amitan’por ante e J i’¿gml-1 

. a su cargo, Secretaría dtl Aut-.i-TzalíV, por <*■  
término dG TREINTA DIAS.

SALTA, 17 di- ju ió de 1964 -
’ ‘ ANGELINA TERESA CASTRO

'■ - ’ Secreta íá '
■ ' Juzgado líl Nóm. Civ.’v •‘•••A

' Importe ?. 590,— ' e) 2117 » . 1-9 61

DESLINDE -.MENS. .Ys ÁMQJONAM.

No 18051 — EDICTO CITATORIO.
El Dr.' S." Ernesto Yazlle, Juez de 1’ ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, con ¿siento én Oran, en 
autos caratulados "Campos María -Elvira Re 
yes de, Nélida Paz de Reyes, Ana Rosa Esil- 
da Reyes de Heredia, Malla Luisa Reyes de 
Casella, Emma'. R-,.Rey'es de Areni las, Ben- 
jamina Reyes de Sanz slMensura, De linde y 
Amojonamiento”,lExpte.. ,N.’. 6495|6¡1, que tra 
mita por ante el Juzgado a su caigo*  y Se
cretaría del auto i-izante, Cita y Emplaza por 
eJ término dé treinta' días, para que quienes 
sel consideren -con derecho a nianiestar opo - 
sicíón á las . diligencias de M'énsu a, deslinde 
y amojonamiento, se presenten n autos de-ñ'u- 
ciéndola bajo 'apercibimiento-de ley-— El ob
jeto de las or'eraciónes'órdenadas ’o constitu 
yen los inmuebles siguientes: Propiedad de- 
nolhinada. “La Curti.-'mbre” (Catastro número 
1614), anotada al folio 468, asiento 482 de li
bro ia de Orán y folio' 480', asiento 473, libro 
18 de Orán; con los siguien'es imites: Nor
te, la.fracción de sucesores dé JcmIs M. Re
yes: S'id. Juicio “Campo Chico” de los he
rederos Quiroz; 'Este, con las manzanas 74, 
53 y 24 de la Ciudad dé ’Oiún, calle de por 
medio; Oeste, éh una parte cop la finca 'AAfi- 
sióir de Zonta”, y en ¿otra con la- frapcipn do 
herederos de Jesús M. Reyes.— Terreno de 
chacra ubicado en la sección diez de ,a Ciur 
dad de Oián, inscripta al folio 25. asiento -Ió 
del .libro. B. de. Orán- con" los .-igiiientgs lí
mites: Norte, con las manzanas 2g y 37 ¿Je 
la Sección. Seis de la Ciudad de Oráp; Este 
con las manzanas 5 y 38 .de la Sección piqu; 
Sud, con las manzanas 61 y 63 de la Sección 
Diez; y Oeste, con las manzanas 35 y 2 dr
ía Sección Diez; abarcando las manzanas 3j
4. 36 y 37 de la Sección Diez.

San Ramón de la N. Órán, Agosto de 196-1.

LILIA JULIANA HERNANDEZ '
Espribana—Secretada

Juzgado . Civil ■ y Comercial.
Importe: ? 900-— . - e) 14—8*al  39—9—64,

Nv. 17851, — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.—- Herminio Volpí. y Ri
cardo Enrique Viñuales. solicitan dislind . 
mensura y amojonamiento de' inmueble “San 
ipaquín” ql “Valle .Morado”, ó “Valle Co'o- 
.'ado’’, ubicado en pl Departamento de Q án, 

'catastro partida 1960..Norte: heredero• de Te- 
lésforo Cruz- (parte de finca Río planeó). S'ld: 
Florentino Vargas o su sucesorio. Este: pro
piedad denominada Campo cié los Monng <• 
Barrancas Coloradas, Geste: Francisco T|(», 
rrero o su sucesorio. El.señor Juez dr Prime» 
ra. Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a los qué se consideren con derecho bajo aper 
cibimiento de . ley. Expediente 31.34 6 —
ManneJ Mqgrp Mqrpnp/ Secretario,- sá’ta 21 
de Julio de 1964,
Importé ? 900,.— . . e) -24|7 qj 419(94

Juez.de
16.de
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REMATES JUDICIALES'

W» Í8186 — P,OR: ENRIQUE. CASTELLANO!- 
—Judicial — BASE$ SQG.OOO.— ni|n.

El d.ía 30 do Setiembre de 1964 a !i • ns 11. 
ten el lial de . Banco Broviric'al de Salta, ca • 
Te España N9 ‘625 (planta alfa), con. Jlnie di 
$ 800.000.— m|n y luego de 15 m nulos dc'¡ 
ipués, de no ha’e." po tbr, Sin-Base r.-matii’i) 
un conjunto de máquinas de Hnpaf-: ín y f;i-‘ 
lírica de calzado compuesta. de os síguioirie :

—Una máquina para Apa: [ir, marca S'nge , 
tipo. J8—22 N’ AD 1)55370.

--Una ináqifna para Aparar: marca Sin'ger, 
tipo 18—2 N" 02786', con mesa estante accío 
nada a peda’.

—Una máquina de Apaiar, marca Singer ti 
po 18—2 Ñ” G. 2625575.

—Una máquina, para rebajar cuero, marca 
Scliu tvr modelo G- N- 100518.

—Una máquina para armar puntas y ba
se?,■ ma ca Schuster —Toríelli Prieto N" 44 730 
de accionado a,pedal.

—Una. máquina de p’antillar rápida, marca 
Toríelli Prieto N’ 12409.

—Una máquina pa’ a marti lar, marca Scrus 
te.'—Toríelli N’-‘ 4552-1.

—Una máquina para puntear, modelo Lañ
áis F. 12 N” 24482, marca Caoba.-

—Una máquina para cerrar endidas, marca 
Schuster TWI N* * 44753.

• N'-' 18168 —POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO -- Judicial —Derechos y Acciones Sobre
Finca ‘‘Santa Anta” o “Mojón”, Dpto. Metan

Base $ 300.000.— m|n’.
E día 23 de Octubre pmo. a las. '8 horas 

es mi escritorio: Caseros N- 987, Ciudad, Re
• mataré con Ba.=e de $ 300-000.— m|n., los de

rechos y a,cciones que le corresponden al Sr. 
Dardo Victó’.iano García, sobre e inmueb'e 
denominado “Santa Ana” o “Molón”, ubica
da en el Partido de San José Orquera Dpto. 
Metán de esta Provincia, con medidas, linde
ros y superficie que le acuerda su Titn’o, re 
g-istrado ai fo'io 317, asiento 354 del libro ’ E 
de Títulos ,de Metán. Catastro N'-’ 397. Valor 
fisca' ? 450.000.— m|n. En el acto de reñíale 
el comp ador entregará, el' 30 olo del precio 

•—Una máquina para Atentar plantas, tipo 
ACME N» 1233 con Mot. elfic. trií. marca Er 
cote Tbriel i N« 8852-. .

.—Una máquina pitra cortar sucias, ‘parate 
la- marca Schuster N" 44870.

—Una máquina para abrir endidas cu 1". 
p'antilla.j paa sobremesa, marcix Schu ter_N-' 
100.150, ’ ’ ’

.—Una máquina para rebaja'- sue’a", marca 
Schuster N’ 100821. con cuchilla.

—Una máquina de rebajar sije qs ma' g-i F¡ • 
Tuna N- 1505,

—Una máquina para desviar e sa y enpan 
quis. maca Sch-.istcr N'-' 100044.

t—Una máquina para de víitr tacos, marca 
Schuster N» 3(1,

■—Una. jnáquina para d.eSl'ojma’’, marca Ir’ 
Paql'ina, í'iuflelo 2J3 Ñ” 100111,

—Uno. máquina para clamar tacos pa a hom 
|,-es marca Schuster N’’ 100699.

—Una máquina para pasar li as ma. c-i. 
Hchu ter N’’ 11973, con sistema de citlelXcc'ón 
sin motor eléctiico,

p.rdena g señor Iqezen Ift Civil y Comcr- 
pip,' de li’ Instancia. 5? l\qmlnaqión,-r-n Jule’o 
’ (Bango. Provincial (|e Raltq,, vs, Mlpu'el Bftuah 

■ y Upot-,” —Ejecución preñdq.ria. -llxpte, N” 
ggl, Reflu 30 o|0 en (-U nete de' r<--mni- 

(lomi,sión de Ley a cargo .del- comprador. To 
dos los bienes se encuentran depositados en 
el 'oca' de la ¿Irma ejecutarla, calle -Peilegri • 
ni N'-‘ 6-16. donde pueden ser revisados por los 
interesados. Otros datos e informes en elBan 
en Provincial de fjalta Seo. Asqnto^ U.Ppíllí't:- 
Edictos: 3 dia§ pQn Qiey. (lp pntglafipn en Do- 
igtíñ Ófipíp' y d'arjo E. 1'ntrap.sigvntc. -

ENRIQUE CAHTELLAÑOtá 
Martiliero púlilleo

Importe: ? 358.— / ’e) 28|8 al 1'-'|9|64.

N-|-18180 — POR: RICARDO GUDIÑO —Ju
dicial —Una’ Finca Ubicada en el''Departa

mento de Metan, Provjncjq flg Sa'tñ 
BA§E $ 2.§9-g.'0Oe.— iplp.

E' djq 2l]"d¿ Pp'qhrp f[C IDfil. hora 19, .n 
L'ellegrmi 273, Salta. Remataré con Base de 
¡f-'2.-5Ó0.UP0-— m|n (Dos Millones Qtp"tente- 
Mil Pesob'M|N.), Importe flé !3 ggiWÍÍa h’= 
potegaria a fayqi1 c]ei llarici.) P gvilíniq f]o Ha! 
ja un inmueble rural denominado ‘‘Paso d" 
Las Carretas’’,- ubicado en el Departamento 
de Metan, Peía, de Salta, y que le coi-e pon 
(K a Don Luis Angel Gazzaniga .-egún tí'.ilo 
registrado a £0 i o 94, Asiento 2 de libro ' 22
D. I. de Metan, Provincia d'í ¡Salte, pop upa 
gqp.erfipíe totql fle ]. 732-lis, .‘T5.r)2 m3- gpp. lo 
du’lq eílifigafla, peUMlQ- r’’ft’!ta(lq y (ulhe Ido 
pi gu.eln. ¿imites, niKiiiias y otro ■ dato los

que dan sus tí u os arriba nomb-ad-s. Orde
na, e1-señor Juez de I? i inera in. tanda Tore
ra Nominación en io C vil y Comerei.-i! p 
juicio: CjAmado Federico y Otro — ’.-Tecu 
dóh -Hipotecaria. Expíes. Nos. 28.451 64 y 
25.05Sl62.-i— En el acto 7.1..-1 remate el 30 olo 
cuino s'eña y a cuenta del precio'. Comisión 
üe Ley a ca go del comprador. Edictos 'por 
e' Término de Treinta Días en e' Boletín 
l'aclal, 20 días en El Economista y 10 días en 
El Tribuno. Ricardo,Gudiño, Martiliero l’ú - 
bli'co. /

Importe: $ 900—Jf e) 28—8 al >3—10—61

Ñ” 18179 — POR: RICARDO GUDiÑO —Ju
dicial -—-Derechos y Acciones -—S'Spci'-dad Bo 
dec-as y Viñedos A-nimaná de Miohel Hncs- 

y Cía- S. R. L.
. El día 29 de Hcticmb e de 1961, a hO’ns l.'o 

"EeiicgrTni 237, Salta ‘Remataré Sin Base: L.'.s 
Derechos' y Acciones que le corrcspondi-n a 

’lá, i-eñóra. Rosa Michel Ten do Díaz Va'dez 
en ’a Sociedad Bodegas y Viñedos Animan;: 
de Michel^ Hilos, y Cía. S. R L-— Ordena e' 
s-eñot Juez de P imera Instanc a Segunda Ño 
r.-inación en lo Civil y Comercial, en el jui
cio.' ‘Borclla, Carlos Guido vs. Diaz.Vadez 
Rosa Michcl Ten "de. ,E!jccutiv0 (Reconstruc
ción). Edictos por cinco días en los d’ui-'os- 
Boletín Oficial y El Intrans’gen’e. Seña: .31 • 
olo. Comisión de Ley a ca go de coñip’a-lór'.

RICARDO/ GUDIÑO
Importe: ? 295.— 1/ e) 28—8 a 1—9—6.1.

N’-’ 18177 — POR: EFRAIN RACIOPPI ’ — 
Remate Judicial — Máquina de Co.-cr

El 18 -Setiembre 1964 horas 18.-45, en Cay.e 
ro:-: 1856. ciudad, rema'aré Sin Base • una má 
quina de coser ma-ca “Godeco”, en perfecto 
estado, en mi poder, donde puede v-r e- fu-, 
d(Tía Juez-Paz N--1 3. Juicio: “Ceriani, Julio 
César vs. Giménez, Eduardo”. .Pn-p. Vía I-’ 
jccutiva. Expte. N'-' 10.940|63. Seña:, 80. o|p. 
Comisión a ca go del cqmpJadur, Euic'os n.-r 
3 dias Boletín- QUolftl y S'- Tribuno,

’ EFRAIN RACIOPPI ¿
Importe: $ 295.— k/ ,e) 28—8 a 1—9—Ji,l.

N? 18176 — -POR: ÉFRAIN RACIOPPI — 
Remide Judicial ■— 10 Sillas de Mtecte'ra^
El 18 Setiembre 1964, horas 18.39, en Care

ro •'1856 ciudad, remata-é Sin Base 10 si'las 
da madera tapizadas en rojo, en perfecto 'é's- 

tadó, en poder del dep. judicial, señor César 
J. B. Co.tez, pueden verse en calle Los Nal- 
dos 458. Villa Las Rosan, ciudad. Ord-ná: 
Juez Paz N'-' 1. Juicio: ‘‘Ernb. Prev. Hoy 1- 
jecutivo: Fernández. Roberto vs Cér-ar Ju lo 
Burgos Cortez”. Expte. N”-’ Í1347|li3, Sella: 
30 olo. Comisión a carg'q'[leí oainp ador. Edic 
tos 3 días Bó'etju Ofieial y El' Tribuno. .

EFRAIN ÁtACIOPVl
(Importe-. $ 295.—6) 28—8 a. 1- d)—G-l.

N( 18'175 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial — 2 Mesas y 1 Armarid.-*  
El 18 set’embre 1964, horps 18- en Ca orns 

1856, ciudad, rcmataié Sin llasp; 1 -armario 
de madera lust5a.tl.ft. <le 9 i.'q'ertuij con esta;¡- 
ifs <le 1.1(1 mt--, cíe alto -por OSO cms. !^e 
jrgntg, aproximadamente; 1 mesa ratone a 
madera lustrada, de 1 mt- por 0.45. cm-, jv- 
proximadamente y 1 mesitiv (centro) minio a 
lustrada, estilo francés, redondtv de 0-40 ems.. 
de alto por- (J,ñf¡ qms, de diámetro, ap"oxi-'cá 
damente.'iodo'en buen estado en mi pode-, 
donde puede verse Ordena Juez Paz, Lt raid o 
N’-' 1. Juicio: Emb. Prev. Hoy ejecutivo- —' 
“Eernásdez, Roberto vs. Caros Banco’’, .*-  
Expte. Ñ’ 11348|63. Seña.: »0 f-lo, C- nT tón 
a cargo del comp/ ftíiffl’: Edictos por 3 ¿lias Bo 
•MÍJI ©üteiíll y Ñ! Tribuno, J.

EFRAIN yRAClOPPl -
Importe: $ 295.— !/ e) 28—8 a 1--9- (’>’.
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N'.‘ 18174 — Por: Niomás A. Moschstci
— .JUDICIAL —

El día 3 de Setiembre de 1964 a las 17 hs. 
en mi escritorio Av. 9 de. Julio N” ‘252 de la 
ciudad ¿te Metún, remataré SIN BASE ’y al 
mejor postor Una He.'adefa Comercial de 4 
puertas corriente alternada marca SÍAM, en 
poder del' depositario y deudor señor Rodolfo 
Martínez -donde pqdrá ser revisada Ordena el 
Señor Juez de Primera Instancia en lo C. y 

■ C. del- Distrito Judicial del Sud Metan eii 
Juicio "Ejecutivo Fernández Carlos A berto vs. 
Martínez’Rodolfo Expte. N- 4266|64. — feeña 
30 0'0. Comisión de-Ley a cargo del compra
dor. Edic;.os 3 ü’Ias en. el Boletín Oficial y 3 
en 01 -d-ario El Intransigente. •-

.Importe: 305.— j/ e) 2S|S al 1|9¡64

N'-’ 18173 - PoT: NICOLAS A. MOSCHETTl 
-v. Judicial — Un Equipo de Autógeno 

El día 4- de Setiembre de 1964, a las 17 hs. 
en mi escritorio: Avda. 9 de Julio N- 252 
de la ciudad de Metá.n, remata é Sin Ba B Un 
(Equipo de, Autógeno que te encuentra en el 
taller meeánic'o en. cale J. 1. Sierra 2« cua
dra de esta, ciudad, donde podrá sc-r -evisadj. 
Ordena el señor Juez de Primera Instancia en 
lo C- y C. del Distrito Judicial del Sud -(Me 
tán), en Juicio Ejec. Alba racín. Hog-e in v .

•Flores, Sixto Expte. N? 42S7|64. — Seña el 
30 0¡0. Comisión a cargo .d'el comprador. Edic
tos por 3 .días e.n el ¿Boletín Oficial y 3 en 
El Intransigente. /.

- Importe: $ 305.— ./ ' e) 2'8|S al 1¡9|64

N'.' 18171 — Por: JUSTO'C- FIGUEROA COR 
NEJO —Judicial —Importante Inmueble -ubi
cado en el Partido de La Merced, Departa
mento de .Cerrillos, con Espléndida Casa— 

Habitación de Reciente Construcción
’ Base $ 535.000.—- mln..

El día miércoles 14 de Octubre de -inci - 
hs. 17, en . mi Escritorio de Remates de la ca
fe Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad de Sal
ta, Remataré .con lá Base de $ 535.000__mi 1.
el Inmueb e ubicado en el Partido de La Me
ced, departamento de Cerrillos, que cueita 
con una ^casa-habitación de reciente- construc 
ción y que ha sido designada como fracción 
B del Plano 322 'y cuya superficie es -de 9 
hectáreas, 1-492 metros cuadrados 12 dveíme 
tros cuadrados, limitando a' Norte, Sud y 
Oeste con propiedad de Dña. Emilia Hnergn 
de Gómez y al- Este con propiedad de Dña. 
María A, Huergá de Mingo, -cncont úndo.'c 
sus títulos inscriptos al íoIio 491. asiento 1 
del libro 16 del R-.I. de Cerril os Catast'o 
N’ 1.717- Ordena el Sr.-Juez.de Prime-a. I.n- 
tangía y Tercera Nominación en lo Civi’ y 
Comercial, &n los autos: '‘Pe sod de Gonzá
lez, María Luisa vs. Car'os Albe'to Roh];.- ’ 
Ejecución Hipotecaria. Expte. N'-’ 28.037—64. 
Edictos p'or 30 día^ en los dia-iog “Boletín 
Oficial’’ y, “El 'Economista” y por 5 días en 
“El Intransigente”, En el acto de la suba ta 
él 30 o|o del precio como seña y a cuenta 
del mismo. Comisión de Ley a cargo del rom 
prador. Justo C. Figucroa Cornejo, Martiliero 
Público,

Importe:. $ 900.— e) 27|8 al 9|1O|64. 
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de venta, y .a cuenta; del'-mismo/el sítelo una’, 
vez. aprobada la. spliasta- -por el" señor Juez- 
de la. causa. Ordena seño?. Juez., de .-1*  Ins
tancia _5!> Nominación.; C.. ;.y C... >en jueio:. . 
limb. P<cy. y, Ejec. Carlos Ronce Martín, z 
\s., Dardo Victoriano; García,. Expte. ■n'’>.li 553l-, 
•64”-. Pq* el présente'-edicto se-.ñotifica.-a los 
siguientes: acreedores .-a-fin de que -hagan va. 
ler sus derechos si lo quisieran, en- e'.< .té mi 
no de ley: . Banco. Provincial, de •Salta,- Baícq. 
Regional del Norte Argentino S. A. y .Han- • 
co de la-. Nación. Argentina: Edictos por 80 
días en Boletín Oficial j'.-.Ei' ¡Economista’ y. 
por 5 días en El Intransigente. ■ •Comisión de 
aiancel a cargo del comprador-.

N’ 18094 — POR:- EFRAIN RACIOPPl — 
REMATE JUDICIAL — Parte: Indivisa Sobre

• un Inmueble Ubicado en Anta
Base $ 42.666-66 min.

El 16 de Octubrg 1964, hs. 18 en Caseros 
'1856/eiuda.d, remataré con Base do ’a.s 2's. 
partes avaluación fiscal o sea de ? 42.666.66 

’Tr|n., la porción indivisa que le ■ co re^rondi- 
al demandado señor Jorge ’o José F. Jórge 
Saravia, sobre un inmueble ubicado en -el De 
parlamento de Anta, denominado “La Mag- 
flujena,”. Provincia de • Salta, según título reg. 
p-fo'ip 278, asiento 286 del Libro 1?'de Tí- 
in °s Generales. Catastro 613. Ordena Juez 
de i» Instancia en Io C., y C. 4’ Nominación- 
Jnicio: i ‘ ‘González, Eduardo vs. Jorge o José 
ji’,' Jorge Saravia”. Ejecutivo. Expte. 28.220) 
62.-r- Seña: 30 ólo. Comisión de ley a ca go 
del comprador. Edictos- por 30 días Boletín O- 
fipial y Ejl -Economista y 5 días gn El Intnpi 
si gepte, . •' ",

Importe: 900.— e) 19|8 ’al l’10|64.

Importe: $ 900.-? ... e) 27)8 al 9|10|64. h

N-- 18155 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Derechos, y.'AccionesUSóbr'e' ‘-Es
tancia Vieja .del Rey’- — Base- $ 280.000 m¡n.

Ei día 18 de Setiembre pxmo. a'las 17 hs. 
en mi •escritorio:.1-Caseros * Nv 087 Ciudad, 
REMATARE, con BASE de $ -280.000.— m¡n. 
los derechos ‘ y acciones -que1 le' corresponden 
ai Sr. A.berto García. Quiroga, -sobré-el in
mueble denominado “Estancia Vieja .del Rey” 
u b.cada en él ' Partido i de Guanacos, Departa
mento 'de Anta de ésta-' Provincia con Super
ficie d'e 7.506 Hectáreas 5.273.— mts.2, jsj 
M usura Judicial y . deñtiío :de los -siguientes 
limites: Al Norte con Estancias “González” 
y * Ovejería"; Al Este -'con “Ovejería y Sala- 
dil os” y Los' Pozos; Al Sud, con? Finca de 
D. Benito Gómez, Estancia -Vieja- de los- he
rederos de Da. Josefa A. Hurtado, y Río'de 
ios Naranjos d'e pqr medió y al Oeste .con las 
Serranías de Alta de' Eljro 'que la .'separa de 
iá Estancia '“Ebro ‘‘yJ Laehiguana”, según TI
TULO' registrado a folfo,,3G3’.'áMento ,4'del 11?. 
b-o 1« :de R. I. ■de" Anta.— •Catastro" N? 219—1 
Valor fiscal $ '960.000ni|m— Eñ el acto, 
de rematé' ei*  comprador ' entregará, el. 30 *010'  
del. precio de ’ venta y a cuenta d'el ' misino, 

•'& éaido uná vé’z aprobada la subasta .por el 
Sr. Juez de ¡a causa— Ordena: Sr'.t Juez de. 
Ira. Instancia 5a. Nominación C. y C., en jui
cio: Ejecutivo — Molinos Río jde 1.a .Plata
S.A. ' vs. Alberto García Quiroga, Expte. N? 
ll|639|64.— Comisión c|comprador.— Edictos por 

’lo días en Boletín. Oficial y 'El Economista 
‘y 3 en El.’ Intransigente. • .

Importe: $ 405.— ' ' ’e) 2Q|S al _ 8|9¡64

N-' 13126 — Por:-. JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: . Valioso Inmueble: en -esta Ciudad 

• BASE $ 900.000.— m|.n
El día 1(1. de Setiembre pxmó.- a' las 17 hs., 

en mi escritorio: Caseros N*  987 Ciudad, Re
mataré, con BASE de $ 900.000.— m|n., el.in
mueble ubicado en cal'e F. d'e Zuviría N° 963 
y 965 de ésta Ciudad con medidas, linderos - 
y superficie que. le .acuerda su TITULO regis
trado a folio 161 asiento 9 del libro 246 de 
R. I. Capital. Catastro N? -6161 Valor fiscal 
$ 181.000.— En el acto del remate el .compra
dor entregará, el 30 0)0, d.el precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo una vez' apro
bada la subasta por el Sr. Juez de Ja causa. 
Ordena: Sr. Juez de Ira’. Instancia Ira. No- ' 
minación C. y C., en juicio: Ejecutivo — E- 
dnardo Gutiérrez vs. Ernesto ‘Mespies, Expte.' 
N? 46 343'64. Comisión c|comprador. Edictos 

por 15 días-en Boletín -Oficia!; 5. en El Eco
nomista. y:10 días qn El Intransigente;,.

Importe: 5 810.— ” .. 1 - - e) 21|S al 10]9|64

/ ' • .
NI 18121 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — Judicial — Inimueble en Esta 

Ciudad . - ..
El 30 de Setiembre de 1964, -a lis. 17, en 

Sarmiento N” 548,-Ciudad, Remataré, con Basé 
de $ 6.000.—. m|n. (Seis Mil Pesos - Moneda 
Nacional), importe equivalente' a. las dos ter 
ceras partes de su valor, fisc'al del inmueble 
ubicado en esta ciud'ad. designado' como lote 
5 de la M'anz. 35 con título registrado a Flib. 
i’l>3 As. 1. del librp 11 R.I.. Capital. En el 
acto. 30 ojo seña a cuenta precio.. Comisión 

cargo:-comprador. Edictos 15-.días : en 'el Bo
letín Oficial y ■ Foro Salteño y-por 3 en El 
Iptransigente. .Ordena Sr. Juez de" Paz Le-. 
trado’ N'-' -3, en juicio: i “Ejecutivo- —• Cornejo, ' 

.Juan--Antonio vsv¡ Vargas,- Juana P. de, Corte, 

..Luis y; S.ilva. ■ Avilio”. Expte. N?-10.363|63.
■ MIGUEL Á.. GALLO CASTELLANOS ••“ 

.. Importe:-$ SI0;—? e) 21|8 al; 10|9¡64..

Ñv 18120 — Por: MIGUEL A; GALL&*  CAS-, 
TELLANOS —Judicial —• Inmueble ' Rural 
El 27 de "Octubre de 1964, a lis. 17/én Sar

miento ' 548, Ciudad’, ^Remataré cón Base de 
•$ *585.2101 —‘TriJiL (Quinii-ñtOS'Oclieíítá'y Cin
co. Mil .Doscientas. Diez Pesos Mone.da.¿Nació-' 

/nal/ eí . ínmueb.e; rural denominado,.’ “Torzali-: 
'¿¿o’’,' ubicado en' el. Partido - d'e~ Cobos,,- Dptp.
de General Güenies/ Provincia de Salta, que 
Je corresponde al deudor por título reg. a flio. 

■'171,:;As. 7, d'el libro" 3’ R.I. de Campo Santo, 
cóñ" exclusión de' la tracción B," que se con- 
signa en plano.. número 457, que cuenta •dé- 
una superficie- dé 20.00'0 mts.2. y una franja 
ele 'terreno ’ de 674.80 mts. de largo por 50 nits. 
di aiicho, donañ'a a la Adm/Gral. de Vialidad 
'Nacional. Catastro Ñ? 3450—’ Valor Fiscal: $ 
3.660.000.— ni’,n.:— En el acto 30 o|'o,.de seña 
ii cuenta precio y saldo uná vez aprobada la- 
sybástii. Comisión cargo comprador.: Publica 

' ción- Ediétos 30 días en Boletín Oficial,y dia
rio 'El Economista. Ordena Sr. Juez de '!?' 
inst.' C. y C. 34 Noni.. en juicio: “Fernán
dez. Manuel vs. Díaz VÍllalba, Julio'. Ejecu- 

•ción Hipotecaria. < , " '
MIGUEL A. GALLO " CASTELEÁNPS

.. Importe: $. 900.— , . e) 21|8 al 5|10|64 ’

N'.' 18109 — Por: JUAN A. CORNEJO ’ 
JUDICIAL : ' •

' INMUEBLE *EN  SAN -RAMON DE LA'NUiE- 
VA ORAN: BASE $ 165.332.22 m|n.

- El día' '20 dé Octubre-dé 1964; a horas 17 
en mi éscriforió de Avenida Belg ano N'-' 515 
dé - ésta Ciudad, remataré- con .'la bine de 
? 165.332.22 m|n-,' 0 sean las' 2]3 paites .'de su., 
valuación fiscal.. el inmueble1 ubicado en SAN 
RAMON DI3 LA NUEVA ORAN, de ésta Pr-J 
vincia, y que forma esquina Noi'-Oc- te en la 
intersección de la. calles Arenales y Rivadavia 
siendo' parte de la manzana 67., mide 100 me-, 
tros de frente-sobre la- calle .Arenales por i-

.gpal.contra—frente y 86.60 mis.,-, de fondo en. 
ambos costados lo que hace .una supe,ticte de 
8,660.. nit.s.2,,. Límites: Al Norte, con .propiedad 
de José Abdala. Sud calle Arenales ,16 te ca
lle Rivadayia y Oeste con fracción del señor 
Rafael. Rebol'o Guerrero, que le co.responde 
al señor ROBERTO NELSON PiRONA, por 
títulos cf.ie se registran a folio. 34|). A iepto 6 ■ 
del Libro 3 de R.í. de Orán, Catastrado bajo. 
Nr- 3592.— Ordena el señor Juez de l.’rimera.

. Instancia en lo Civil y Comercial,. en autos 
caratn'ados Juicio Ejecutivo “EL ‘CARDON. 
S.R.L. VS. ROBERTO PIRONA" Expedí; nte 
N» 2341S|61,— En ej.gp'o del. remate el 3(1%..- 
como teña y a cuenta, saldo a 13- ap:obación 
de la subasta.— Comisión de Ley a eai'gn d.el 
comprador. -EDICTOS: 30 días en Boletín Ofl 
'eial;’25 días en El Economista y '5 días ‘en E. 
Jnt.áil igente.— Cítase a los acredóres s- ño 
tés -MATEO VICENTE y NICOLAS BASL'cíR 
CAMILO NEBI-IEN — BASJÚER 'N1.O(-LAS — 
HECTOR MANUEL SANCHEZ ÍTUIíVI-IS -,;•, 
AUNCO ARGENTINO S-A. y C —; ¿ÁÑC> 

-I-'ROVINCIAL D'E SALTA.— Pa a qué bhean 
valer sus derechos en ía presente p:u:sa' i a í 

"lo quisieren por él término de Ley.1 
Importé: $ 900.00 e) 20¡8 a¡ 2Í10'64

N/18108 — Por: RAUL MARIO CASALE - 
; JUDICIAL.

Derechos y Acciones sobré va’ioSa kl'NCA Ru: 
ral.en ANTA, BASE $ 115 000.

,E' día 6 de Octubre dé 1964 a horas’ 17 en 
mi escritorio de rematas, Mitre 398 de ésta. 
Ciudad Capital. REMATARE, cop, todo 1„ e- 
dificado, ce-cado, plantado' y adhe'ido a' sm- 
lo. los derechos y arciones que robre el inpiue-.

bléT-rurai denominado'-“Finca - -MA NGRULLO" 
- Catastro- N’- 56-1 -del- R-.-I. de ANTA, tita’o re-
• gistrado a. folio- 127, As. 1, dei Libro,..! del

R .li ' clh'ÁNTÁ/' y qu^e le corre.-poiicle ál deu-
• dbr ji démaúdádo,'-CÓN’BÁSE-DE $ 115.600, 
Ciento quince mil pesos inln.. total de Jas dos 
terceras jiárte’s .de'su valor fiscal, y con las 
niédidaS, Tímifes' y demás datos qué i'ig-.r a., 
en Tos títulos respectivos referenciados: prece-

1 dentenmnte.— ORDENA S.S. el Sr. Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Cbim-rcial- S1-1. 
Nominación en los autos “Ejecutivo y Em- 

•'Plugo ' Preventivo’’ CAPOBIANCo Me'cedes 
Dáyalos Michel dé Vs. RIOS, José Fortunata, 
ExptÁ- N» 872'4311963-^ 80 0|0 en el acto, de la 

'subasta como-seña y a cuenta d'el precio, saldo 
una vez aprobada la misma por- el Sr. Juez do 

' -la' causa.— EDICTOS''por 30 días en El Bolo 
,tín Oficial y El Economista y ’r.'O' cinco días

• t- n Él-intransigente. Comisión de Ley a cargo 
dcil .comprador.-^- RAUL MARIO CASALE

. Martiliero Público’— Mítfe 398 '— T.E- 1413(i. 
•‘Importe: “$ 900.00 ' ' e) 20|8 al 2|lU|6d

N» — 18095 Por: EFRA1N RACIOPPl / 
...REMATE JUDICIAL — Dos Inmuebles U- 
bioa.dos En Colonia Santa Rosa. (ORAN) 

BASES:. $. 64.000,00 y $ 114.000,00 m|n resp. 
El 16 -de Octubre 1.964, hs. 18, en Caseros

1 1856. ciudad,, remataré .dps inmuebles de prop. 
del Sr. Juan Cantero ubicadas en la Colonia 
Santa Rosa, .departamento-de Orán, Prov. de 
Salta. Lote N— 20, .Base .? 64.000,00 m|n, o sea ' 
las 2,3 partes de su avaluación fiscal, título 
rqg. a fol. 363, asiento 1 del Libro 9 de R.I. 
d. Orán. CATASTRO N’ 3377 y LOTE N" 5;

•Base'? 114.000,00 m|n, o ¿sean las-;2|3^partes
. avaluación fiscal; .título reg. a fol. 351, asien

tos l y 6 del Libro 9 de R.I. de Órán. GATAS-
, TRO N'-' 3375. O:dona Juez de Paz Letrado 

Ñ'3- Juicio : Ejecución de Honorarios. “Al- 
day, .Jorge B. vs. Cantero, Juan”. Expte. N?
13.479)64. Edictos por 30 días B. Oficial y Fo
ro Sa'b-ño y 5 días en El Intransigente. Seña 
30% Comisión a cargo del comprador.—

' .Importe .$900. ■ . e) 19|8 al 1'Í1O|64. 

N» 18093 — POR: EFRAIN RAC1OPPJ — 
; Rematp Judicial —Inmueble Ubicado eh Esta 

■§'HJad —Porción Indivisa —Mepdoza Entre 
Gori-iti. y - Gctierql Pqz —Báse $ 29.33^32 mfn-’ 

El 25 Setiembre 1964, a hs. 18, en Caseros 
i.-lñfl- Ciudad, Remataré con Base 2)3 partes 
■avaluación fiscal o. sea de $ 29.333,32 m|n., la 
¡¡orejón indivisa que le corresponde al demanda 
ño, señor Da’macio Sandoval, sobre un inmue 

‘ble. ubicado.-en esta ciudad, en la calle Men
doza entre Gorriti y General Paz sltítulo reg. 
a fol. 1.73, asiento 2, Libro 17 R. I. Capital, 
parcela 31. manzana 39, Sección -E. Catastro 
Ny 78.54. Ordena Juez de 3'1 Nominación- Jui
cio: Altube, Alfonso H. vs. 'Dalniacio. Ran- 
Cloval y Armando Coggiola”. Emb, P eyeptÁ 
ro y Sjeeut’ivo. Expte, 2§.004|64. Seña: 30 
cío. Comisión a cargo del comprador. Edlc-
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ios por 15 días Boletín Oficial y Foro Salteño 
y 5 días El Tribuno.

Importe: ? 810—• e) 1!),S al S,I):g-1.

!N’ 18092 —.POR: EFRA.N RAUIQPPI — 
REMATE JÜ.pjC.I.AL,

Fracción de Terreno Parte -Integrante.,,de . Las 
Fincas "Palmarcito” y “Rosario”-.

..ORAN — SIN. BASE.
El día 25 Setiembre 1954., hs. 18, en Caseros 

1S5G, Ciudad, Remataré Sin Ba e una trac
ción de terreno que es parte integrante; de 
ias fincas “Pa.marcito” y “Rosario”, de p op., 
de Dn. Juan Cántelo, ubicada en Oran Prov. 
de- Salta. Título reg. a fol. 235; as,ie ,u> 1; 
L<ibro 20 de R-I. de Orán. Pa tida Cata.tial 
Ñ» 1097. Ordena Juez de 14 Instancia C. y C. 
5‘ Nominación.— Juicio: “Sabbaga Pedro vs. 
Cantero. Juan’’. Expíe. 11.739|G4. Seña: 30 
do.— Comisión a cargo del. comprador. Edic 
tos por 15 días Boletín Oficial 10 días Foro 
Sal teño y 5 días El Tribuno.

Jmpoite: $ 810.— e-> 19(8 al l|9|64.

N-- 18086 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
JUDICIAL: Valioso ¡niinueble .U.bicádq en Esta 

Capital en Calle Juramento N° Í415. 
BASE-$ 163.000.— m|n.

El día miércoles 9 de Setiembre de 1964 a 
os? 17 «1 mi Escritorio de Remates de la ca
lle Buenos Aires N° 93 d'e ésta ciudad de 
Salta Remataré con la BASE de $ 163.000.— 
irijn, el Inmueble ubicado én' ésta ciudad en 
calle Juramento N" 1.415 y cuyos títulos de 
dmn.nio se encuentran inscriptos al folio -83 
asiento 1 del libro 223 de R.I. Capital- Catas
tro N? 12.803, Sección B, Manzana 2, Par
ce!^ 9.— Ordena el Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Cuarta Nominación en )«. Lkw. t 
mercial, en los autos:.
Athaide. vs. Molina. ■ José . López y: Quiñones, 
José — Ejecución Hipotecaria Expte. N’*-31.ó52  
>—64. Edictos pop. 15 días en los. diarios Boletín 
Oficial y El Economista y por 3 días én El 
Intransigente. En el acto. de. la subasta' el 
30 0'0 . del precio como seña y a cuenta d’e! 
mismo. CITASE: a los' señores PABLÓ MA
CARIO DIAZ y BRIQNES OIA. payaÁqiie 
hagan valer sus deyecljos si quisieren, en. eí 
término y bajo apercibimiento de Ley, Comi
sión de Ley a cargo del comprador.

Nr 18013 Por MIGUEL A G. CASTELLANOS 
JUDICIAL ' .

— Finca Yuchán. o P.osg- deí Mulato —
El 16 de Octub.re de 1964, a hs. 17 en Sarmien 
to g-|§, Ciudad, remataré con BASE de 
? 700,000 m|n., importe equivalente a.U monto 
del crédito hipotecario, la finca denominada 
“YUCI-IAN o POZO-DEL MULAtE, ubicarla- 
en el Partido Ramaditqs, Dpto. de Sa.n Ramón 

de la Nt Qi’áñ de esta peía., Cátastrada ba- 
jp n» 2.015 y con títu.los regist.aclo“ a’Wb. 
'289, As- 5 del Libroi 2 R. I- d^.Orfin. En el 
acto 3.0¡?á, seña a cuenta precio.' Comisión car 
go comprador. Publicación edictos 30 días én 
los diarios, R. Oficial y El Economi* ta y poi-’ 
cinco en El Intransigmte. Ordena Sr. Juez de 
1" I11 tanqia C. y C. 5’ Nom- en juicio: •■'Pl. 

Justo C. Flgueyo^ Cornejo — Mart. Público
Importé: f 810,— e) 19|8 al 8(9(64 ,

N? 18043 — Por: Carlos L. González, Rigau
JUDICIAL: 23 Hectáreas en Coloni.a Santa 

Rosa
El día § de octubre fle 19(i4 a boyas 17,1a 

en mi escritorio d.e remates sito en caílp. San
tiago del Estero ' 655 ciudad, por Disposición 
Sr, Juez en lo C. y C. de Ira. Nominación 
en autos Ejecución Hipotecaria “Félix Leonard’ 
vs. -Cipriano Hidalgo” Expte. N9 44.202|63. Re
mataré un lote de terreno rural ubicado en 
Colonia Santa Rosa, Departamento de Oran 
con todo lo edificado plantado y adherido al 
suelo, individualizado como' lote Ñ?, 26, seg^q 
fjtulp cop extensión f|e trescientas p”c¿en.ta y 
Píncp metros de frente sobre canílno vecinal, 
igual medida de cohtrafrente, por seiscientos 
metros en ¿sus lados norte y sm;, con qna su
perficie de vpintityp.s heefílrcas, fligz ápeas,' 
(m,e le corresponden al gy. Cipriano Hidalgo 
11. según título registrado a folio 249; ¿siento 
5 del libro 10 R. I. de Orán. BASE: Treinta 
y Un Mi! Tres Cientos Treinta y Tres' Pe
sos cón Treinta y Dos Centavos 3L§3,§ g3 
m|n.), eqqivalenfp q. ]a§ 2|g Pfly-te§ (le ¿p va-. 
lUílciéb fiscal, Sepa;. 80 ojo á' cuenta- dé pre
cio y comisión de arancel en el acto del re
máte,' Saldo: a su aprobación judicial. Edictos 
30'díás én Boletín Oficial. 25 días en El Eco
nomista y 5 días, en ,E1 íntransigpfit?: -

SALTA, Agostfi Ifl de '1864., ’'
gay'os L. González, Rigau —• M. art, púl?’,. .

Tgjéfotjg 172§(j
Importe: $ 9'0.-=Z e) 1-318 al 2$'9jG4.

N« 18041 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
—: remate judicial — 

Inmueble en esta Ciudad-. Córdoba esq. Pje.: 
Le Temple BA§E: ;.$ .4.666.66:.

El , 18 Setiembre 1964, hs.. 18, en Caseros 
1856, ciudad, remataré con base de $.4.666.66 
m|n. o sean 2|3 partes avaluación fiscal un in
mueble en esta i ciudad calle Córdoba esq. Pje. 
Le Temple de próp. del Sr. Oscar Górizá, se
gún. título reg-.. a-fol. 43.-asiento 1 deU Litro- 
266 R. I. Capital;- Catastro N-9’■ 26-.700Í desig
nado como lote 16 de la fracción 9 del plano 
1.654. Ordena Juez de Ira. Instancia C. C. la. 
Nominación. Juicio: Apoyo Comérciál S.A.F.' 
LC.I.G.F. vs. Oscar Gonza. Prep.- 'v i Ejecutiva 
y Emb-, Prev.‘ Expte. 46800’. Edictos í-5" días- 
B Oficial, 10 días Foro Salteño y- 5 días * El 
Tribuno. Seña 30 0|0. Comisión a cargo del 
comprador..

Importe: $.810.— e) 12|8. al ■ 3¡9|64

Ñ9 18033 — Por Francisco F. Gallardo 
‘ *J,y.Dl,ClA.L  — B^ÍSEi^AQOQf-^'*-

El’ día 2Í de Setiembre, de 1964, a hora's 
18 y .30 en calle Zuviría N9 481 dg esta; Ciu-, 
dad, remataré con fia Base jde . ías!. dos. terce
ras partes de su .valor fiscal. o..sea_pgr_$,4.¿0.0.„ 
los derechos y- acciones que le corresponden.,a 
Julio Z.' Saavedra,. sobre el jumuélile. ubicadb. 
en esta Ciudad,*  sobré la calle,' Mag'dale’ñá' Gt. 
de Tejada señalado con el'N'- 514 ’ entre Zuvi- 
rfa y Mitre, con las medidas, superficie”'y 
.indaros -que dan sus títulos que se registran 
al folio 210 asiento 637- del Libro 9 de 'Pro
mesas dé Ventas-y cátastrado bajo N9 13.869 
Sección “A! Manzana 23 Parcela '9.— En' el 
acto -d'el remate, ei 30 Cijo de seña' y;'a cuépta' 
del-preció de compra y el saldo úna vez apro-’ 
badó el remate,— Comisión a cargo Üél ’com
prador.-— Ordena él Sr. Juez’de Paz""Letrado 
NM.-en juicio caratuado: Preparación Víá 
Ejecutiva — Jorge Rojas Leyguez vs. julio'. 
Saaved'ra, Expté.-' N9; 5.874|61.— Edictos 15 días • 
en. Boletín Oficial y Foro Salteño y 2 días 
en diario El Intransigente. - • ‘ .

Francisco F-. Gallardo 
Martiliero Público ' 

Virrey Toledo 405 Tel. Salta N 
Importe: $ 810.' é)' 13 aV 1S¡9|64

N? 18022 — Por: JULIO C. AMIEVA SARA-
VIA-— Judicial.— BASE $ ,35.000__ vm|fl.-.

Un Lofe’de Teixeno. en Villa. Estela
El dfa 30 de Setiembre de 1964. a. horas 17 

y 30, en calle Caseros 374 de-esta ciud'ad, Re > 
mataré, eo n’a Base d'e '$, 35.000.—, un lote 
de terreno, ubicado en Villa Estela, inscrip
to en Folio 472, -Asiento 953 del Libro 10 de 
Promesa de Venta a favor de Rodolfo Sara- 
pura, Cflt'ástya N9 20185, Sección. “C‘‘, Man- 
?ana 91a, Parcela 12, con una superficie de 
264,37 metros cuad'rados.— En el acto del. re 
mate el comprador abonará el, 30 o|o--del pt-e ‘ 
ció de venta, saldo al aprobarse’ la, subasta. 
Ordena el Juez de 14 Instancia én ló U y C. 
44 Nominación en -el juicio López Francisco 
Américo vs. Sárapura Rodolfo — Ejecutivo 
Expte. N°. 3('799|1964— Comisión a éárgo del 
comprador.— = Ediptp.s 15 días "en el Boletín 
Oficia( y 45 días diario "El .Intransigente'-'."

Julio C. AMUEVA SÁRAVIA
Importe: $ SIQ— é) 12—8 ál 2—9—64.

ZS'L’Tl”, Julio vs. Suc. Rafael REBOLLO— 
Ejecución Hipotecaria”, Expte: ’n’ 9035(63.— 
importe: $ 900,— . . e) 11|8 al 24[9|64

N-S-,18005. — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
J 1¿DÍ.CJAL, —..Lote de. terreno en esta ciu
dad: Calle José Echenique, entre calles Doc- 
toi< Francisco...Castro ”y..Dr. Patricio Fleming.

-. U -- - .BA.SE. $-32.000.—
El 31 -d'g. agosto-.p. a las 17 lloras en mi 

escritorio, Alber.di.323. por,orden del señor Juez 
de,primera -Instancia C: y C. Primera No- 
mjñación en . juicio EJECUCIÓN HIPOTECA
RIA ÑAZ.AR-ANIBAL-JUSTO VS. FERNAN- 
D12Z 'ROBERTO,.‘ expediente N» 46.614|64 re
mataré .con*Ja  base .de treinta y -dos mil pesos ' 
un. loteado terreno ubicado en;esta ciudad' en 
calle. .Jo¿e Echenique, entre calles Dr, Fran
cisco Castro.y Dr. Patricio. Fleming, designa
do como N° 10 de la manzana 44a. piano N 
28J5S archiv.ado. en la Dirección General de In
muebles, cón una, extensión de diez metros d'e 
frente‘por’treinta metros de fondo. Catastro 
33.455.— Circunscripción la. sección L man
zana 44a.! parcela 16. Límites y demás datos 
en sü título'al folio 325 asiento 1 del libro 308. 
En: el acto deí rematé treinta por ciento del 
precio’dé venta y a cuenta -d'él mismo. Comi
sión:’de arancel a cargo del comprador,

Publfcaciónés pór 15' días en el Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.
IMPORTE: ? 810-'— é) 11—8 al 31—8—G4

N’ — 17993
..P.ORí'.-'J.USTO C. F1GUERÓA■»CORNEJO

- JUDICIAL
INMUEBLE SOBRE CALLE CASEROS 
ENTRE GORR1T1 E ISLAS MALVINAS

’ BASE $ 347.200-’ m|n.
E' día lunes 31 de Agosto de Í964' a lis. 17 

en. mi. Escritorio de Remates de la calle Bue
nos- -AirBs N'-’ 93' de esta ciudad de Sa'.t: 
REMATARE CON LA- BASE DE $ 347.205 
mln. el-Inmueble ubicado mediante un pasillo 
común a la calle Caseros entre Gorriti é J la- 
Malvinas designado cómo' lote “d’’ del piano 
N» 2.444 y que le corresponde a Dn. EMILIO 
PEREZ MORALES y a Dña. TERESA MURA 
LES. SANCHES DE PEREZ -por títulos regís 
tradPs al folio 453, asiento 7 del libro 205 del 
R.I. de esta Capital y cuyo Catrasto es N” 
30,538;
Ordena el Sr. JUEZ DE PRIMERA INSTAN 
CIA QUINTA NOMINACION EN LO C1V1T. 
Y .-COMERCIAL . en los. autos: “FOSSATI 
LUIS ■ CARLOS. A. vs. PEREZ MORALES 
EMILIO y TERESA MORALES SANCHEZ ' 
DE” —Ejecución ' Hipotecaria— Expte. N’ 
10.668—63, En el acto’de la- subasta el'30% 
del precio-como seña y a cuenta del mismo. 
Edictos por 15 días en los.diarios ‘ Boletín 
Oficial” y El Economista y por 3 días en E 
Intransigente. CITASE: a los señores BANGO 
PROVINCIAL DE SALTA, C-I.M.A.C. S.R.L. 
y OIA.' QUIMICA SOC. ANON. p:U'a qué en 
el término de 9‘ días se r.-resenten a. hace*-  
valer sus derechos si así lo quisieren, bajo 
apercibimiento de Ley Art. 471 del Código de 
Procedimientos C. y C. Comisión de Ley 11 
cargo del Comprador. JUSTÓ C. FIGUEROA, 
Martiliero Público- .
Importe $ 810,— . ' e) 7 'al 2S|S|64

N’-’ 17990 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL'

DERECHOS Y ACCIONES
BASÉ $ 185.333 32

El 'día ‘27 dé Agosto pxmo- a las 17 hs.. en 
mi e. ci ¡torio: Caseros N’ 987, Ciudad, Reñíala 
l'é, con BASE DE ? 185 333,32 m|n. los dei’i chos 
y acciones que le corresponden a ’a'Sl'a. María 
G. de Ovejero, sobre el inmueble ubicado en 
cal’e Alvarado N’ 1291 de esta ciudad, con me 
didas. linderos y superficie que ,!ü acuerda n 
TITULO registrado a folio 316 asiento 3 del !i 
bi'o 5 de R.I. Capital. Catastro N- 4484.. Valor 
f¡ cal $. 27S 000 m|n- ®n el acto de remate el 30% 
saldo a’ aprobarse la subasta. Ordena: Sr. Juez 
de Paz Letrado N’ 3, en juicio: “Embargo'Pro 
volitivo » OSVALDO POSTIGO VS.MARIA
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GUARDIA DE‘OVEJERO, expte. n’- 12.31GÍG3-- 
Ccmisión clcomplador, Edictos Por 15 días en- 
Boletín Oficial-, y Fpro Salteño y 5 días en El 
Intransigente.- ’
importe 8 810,— ' e) 7 al 28|8|64

N'-' 17962 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —Inmueble Ubicado en Esta 

Ciudad — Base $ 138.666,66 m|n.
El día 10‘ de Setiembre de 196-1, a -horas 18, 

i-n Ca.-eros 1856, ciudad, remataré con Base 
de las- 2|3 partes avaluación fiscal -o 'sea de 
? 138.666.66 mfn., un inmueble ubicado en es
ta ciudad, calle Alvarado N’ 447,-de -rróp. del 
demandado señor Juan Bautista García Cór
doba. según título reg. a folio" 200, asiento 3, 
do¡ Libro-8 de R. I. Capital; Catastro N’ 1839, 
Sección D, manzana 8, parcela 39— Ordena 
Juez de S5, Nominación. Juicio: Illesca, Car
inen vs. García, Roberto V- y García, Juan”. 
Ejecutivo, Expte. N’ 28.447. Ejecutivo. Seña: 
30 o|ó. Comisión de ley a cargo del compra 
dor. -Edictos por 15 días Bóletín Oficial y Fo
ro ' Sa'tcño y 5 días El Tribuno. Por el pre
sente edicto se cita a los acreedores hipoteca 
ríos y embargantes para que hagan valer sus 
derechos dentro de los-9. días de su notifica
ción: Federico Eller; Salomón Majal Yazlle 
y Antonio Mena.

EFRAIN RACIOPPI
Importe: $ 810.— e) , 6 al 27—8—64.

N- 17956 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —Derechos yi Ace. S|Finca “Hacienda 

.de Cachi” ;
El día 25 de Setiembre priíó.' a. íaS 1-8 “horas, 

en mi escritorio: Caseros N’ 987, Ciudad, Re 
mataré con Base de $ 20.666,66 ’ m|n., los de
rechos y acciones que 1® corresponden al se
ñor Nicanor Vázquez, sobre un lote de terre
no ubicado eri la zona rural '.de la finca Ha
cienda de Cachi, departamento de Gachí de 
c ta -Provincia, señalado cómo lote o parcela 
15 de- polígono A del plano N’ 5, con medi
das, lindeios y superficie que le acuerda tur 
Titulo registrado a folio 357, asiento 1 del li
bro 2 de R.If de Cachi.— Catastro N? 645'. 
Valor fiscal $ 31.000.— m|n.— En el apto-de 
remate el comprador entregará el 30 o|o ijej 
precio- de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa.—' Ordena señor Juez de l*  
Instancia 3’ Nominación C. y C., en juicio; 
“Ejecutivo — Fortunato Jorge vs. Nicanor 
Vázquez. Expte. N’ 26,063|63”.— Comisión c! 
comprador.— (Edictos-por 30 días en Bojptín 
Oficial y Foro Salteño y 5 días eü- El "intrgn 
sigente.

N» 17939 — Por: JUAN ANTONIO CORNE
JO CAPOBIANCO — Judicial — inmueble 

Ubicado en Rosario de la Frontera
El día 30 de Setiembre de 196-1, a horas 17 

en mi eicritorio de Avenida Bc'granp N’ 515. 
remataré con .la Base de 8 48.000.— m|n. o 
sean las dos terceras pa:tes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado eri el Departamen 
to de Rosario de la Frontera de esta Provin
cia, que le corresponde al .'eñor "Juan Eleu- 
terio Cabezas, por título que se registra, a’fo.- 
lio 33. Asiento 1 del Libro 19 ele R. I. de 
Rosario de la Frontera,-- Siendo su Nomen 
ciatiira Catastral: Catastro N’ 92, Sección B., 
Manzana 39, Parcela’4.—i .Ordena el Si-. Juez 
de- Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Distrito Judicial del Sur, Metán. en auto i ca 
rotulados Juicio, Ejecutivo “Mónico Néstor 
Desamparado vs. Cabezas Juan Eleuterio’’- 
K’ ,1S39|61.— En el acto del remate el 30 olo 
como_ seña y, a cuental saldo aprobación de 
la subasta.— Comisión de Ley cargo de-' com 
prador.— Edictos: 30 días en los dia ios Bo 
latín Oficial y El Economista.— Cítase a bis 
acreedores señores Dr. Carlos Alberto Posa
das, Bernig José María. Kovac Pab o, Banco 
Provincia] de Salta, Ga par Juan Edizip, Ro
das Marcos A., para que hagan valer sus. de

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe: $ 900¡— - - e) 6—8 al 17—9-6-1. 

Techos en la presente causa si así- lo quisie
ren por el término de Ley.

• Juan Antonio Cornejo Cqpobianoó
Importe:- $ 900.— e) 4|8" al 15|9|64.

N? 17902 — EFRAIN RACIOPPI
REMATA: El 21 de setiembre 1964, 'ho.as 18. 

Caseros 1856, Ciudad, BASE -de $ 156.0Ó0.— 
2|3 partes avaluación fiscal, inmueble Sr. Car
los Alberto Robles, “Las Higueritas’’, F. 334, 
asiento 14, Libro 9 Reg, Inmuebles Cerrillos, 
Cat. 603. Ordena Juez-4ta. Nom. Civ. Com,. Ex
pediente 30.815: “Escudero, Roberto vs. Robles 
Carlos A. Ejecución sentencia”.: Seña 30. 0|0.— 
Comisión cargo comprador. Notifíquese Sres.

Ramón Custodio Larrahona; Banco Provincial- 
Salta; Vicente Trípodi; Emilio Estivi S.R.L.; 
La Mundial; Altos Hornos Güemes; Banco Na
ción Argentina; Bazar La Argentina- S.R.L.; 
Lata y Guerriero S.R.L.; Impetu S.R.L.; A.- 
grotec Norte, hagan valer sus derechos den
tro 9 días, apercibimiento ley. Edictos 30 días' 
Boletín Oficial; 25 días en El Economista y 5 
días El Tribuno. • ,

Importe: $ 900.— e) 30|7 al 10¡9|64

N9 17894 — Por: MARTÍN LEGUiZAMON , 
JUDICIAL: Inmueble en el. Pueblo de R. de la 
Frontera — BASE: $ 12.000.—

El *11  de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi N’ 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia C. y C. Se
gunda Nominación, en juicio Embargo Preven
tivo Santiago Fiori vb. Eduardo Vázquez y 
Señora, Expediente N° 29.905 remataré con la 
BASE de Doce Mil Pesos o sea las dos ter
ceras partes de. la tasación fiscal un inmue- • 

■ ble ubicado, en .el pueblo de Rosarlo de Ta
Frontera- con frente a la calle Alberdi entre". 
San Maptín y Melchora. F. dé Cornejo, con 
dimensiones, y límites, gn su título al f-plio -131- 
asiento 1 .-del .Libro ¿0 dé Rosapiq ele. |a pron- ■ 
tera. Catastro 8643,-- En el acto gel remate 
treinta por ciento del precio.de venta y "a cuen=- 
ta del mismo.— Comisión de arancel a cargo 
¿leí comprador. ■

R, Oficial: .30 publicaciones . “ i ¿ l - 
Foro Ealtefip; 30 publicaciones.
Intransigente: 29, 30 y J1 de julio 3, 4. 7... 

8. 9, 10 y 11 setiembre. -
Importe: $ 900.— é) 30|7 al 10|9|64

N’ 17864 — EN LA GIUPAD PE ORAN -r- 
Pbr: JOSE ANTONIO GARCIA — Judicial— 
Una Séptima Parte Indivisa de la Finca El 

Paraíso, en Aguaray, Dpto. San .Martín
, ‘ BASE $ 32.667.— m|n.

Él 9 de setiembre de 1964, a horas .17, en 
ga {o Jigües . 616 de la ciudad de.,Orán, rema- 

..t&ré. son 1.a. Base fie yTeinta y Dos.Mil. Seis- 
cientoéóSeEgiltá, y Siete Pesp.s Mqjigdq. Nació-, 
nal, o sean íad <,2|? partes dd su avaluación, 
fiscal, la séptima parte’ - .indivisa filie- ¡e co
rresponde a don. Juan Carlos -Domeñe,- que 
tiene sobre la finca ‘ El Paraíso, ubicada en 
It-iypio, jurisdicción de Aguaray, departamen 

de San Ma.rtjn’de esta Provincia, que mi-- 
ríe. una legua de frente ppr Jiña, legua de fon ■ 
<10 y limita: Norte, con Timbojrgnxjjj., hoy' de 
l-staura Erazó; Sud, finca’Lal peqeáda jlé §l’a 
nuela G. Solá; Este, Campo- (Jpl Tigrg antes 
de propiedad de. los herederos de Fyancjsjjo 
Gaiarza y con trasfondos de Icoalenda de Ma 
nuela. G. Sólá. y al Oeste-con él .Río Itiyuro. 
'Título: Inscripto al folio-29.8 asiento 4 del Li 
bro 31 de R. !«•> de- San -Martín-,- gatgstro- 4§(3 
Reconoce, un' embargo . de 5 385.96 m|h,, ti. rn 
vor de la Direc.- Gral; de Rentas de la Pro 
vincia, anotado al folio ^29.9 asiento 6 del Li
bro' citado. En el-acto del rematé g! o|o,’ 
saldo al aprobarse la subasta.— Comisión a 
cargo del comprador; Edictos 30 días en el 
Boletín Oficial; 27 días en- el Foto Sa’tcño 
1 3 días’ en El pltransigente.— Ordena ’Sr. 
Juez-de 1» Instancia en lo Civil y Comc-cial . 
del Distrito Judicial del Norte, en autos: “Vi 
dal Carabajai, Benigno Antonio vs- É-uaritay. 
Servia T, de, .Ejecutivo. Expíe. N9 2531162.

José Antonio- García,- Martiliero Póbliqp r’
Importe: 900.— ’ e) -28|7 al ’ 8|9|(l-l. ’•

N’ 17844
POR: CARLOS L. GONZALEZ R1GAU

— JUDICIAL —
MITAD INDIVISA DELA, FINCA. “EL 

CARMEN” EN PAYOGASTA Dpto. CACHI
El día 22 de setiembre de 1964 a horas 17,15 

én mi. ecritorio' dé remates de calle Santiago 
del Estero 655 ciudad, por disposición SV- 
Juez en lo C. y C. de -5ta. . Nominación en 
autos: Ejecutivo “JUAN FRANCISCO IGLE-’ 
SIAS vs. 'EPIFANIO BONIFACIO y ALBERTO 
DÍAZ" Expte. N» 10.307163. REMATARE .con 
1-a e de CIENTO SESENTA tóCL PESOS % 
($ 160-Ó00, m|n.) equivalente a' las 2/3 partes 
propoTcíona’es de su valuación fiscal, la‘mitad 
indivisa de la finca denominada "'EL CAR
MEN’’ ubicada en el Partido de Payogasta, 
Dpto. de Cachi, Ta que le corresponde a don 
HPiFANI’O BONIFACIO por título inscripto 
o. fjjii.o 90 asiento 100 del’ libro C dé, títulos 
de Cachi. Nomenclatura catastral Partida 169. 
SEÑA: 30% y comisión de arancel ’eu el acto 
del remate. SALDO: a su aprobación Judicial. 
Edictos 30 días en.Boletín Oficial. .25 días_en 
El Economista y 5 días en El 1’ntrp.nsigen'e. 
Salta, 22 de julio, de 1964.- CARLOS • L GON
ZALEZ. RICJAU,. -Martiliero Público. Tel. 17260. 
Importe 8 9QU.-4---- - ' - e) 24|7 al 4—9—64

N’ 17833.— Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — .Judicial — Inmueble en 

Partido de Alemania ,
.El 21.de Setiembre de 1.964, a horas 17, en 

Sarmiento.. 548, Ciudad, remataré con Base de 
? 1Ó..00Q.— m|n>, importe .equivalente a las 
2|3 -partes de su .valor fiscal-, el inmueble de
nominado -finca Curtiembres, ubicado en el 
Partido de. Alemania,- Dpto. de La Viña, cdir. 
puesta de .dos fracciones - unidas entre sí for
mando un solo inmueble, de propiedad del 
demandado, por títulos reg. a Folio 229; As. 
2, eje}. Lijoro. 3. de fi. I. de La Viña. N. Ca- 
tasji’gl: BS-T’t- 187.— En el acto 30 p)o seña 
a pqerita, prepiq.— .^omisión cargo compra: 
dot’,— Edictos- 30 díag en los diai-igs Boletín 
Oficial y Foro Salteño.— Ordena Sr. Juez llfi 
1“ Inst.’. C. y C, --4*  Nom., en juicio: ‘‘E. 
Cardón S-. A. vs. Cerpa Ramón A.’ — Eje- 
ciijivo’’. ■
--.ÍÚGfüEL A. ¡3-ALL.O CASTELLANOS
Importe: • $ 900.—"J1’ *"k)  23|.7 al 3|'jiii-l.

JS“ ’iyS-’jB -tt: pop: Jqsé Aliento Gómez Rincóq 
JUDiCIÁL.: Valiosas 'Fincas ‘ÍSAN RÁMQÑ” 
y “§AN IGNACIO” pbicadas en el Departa
mento de Chicoána: Báse: $ 1.200,000.— m|n,

El día 12 ’ dé' Setiembre de 1964 ’a hs. 18 en 
mi escritorio d'e remates ' de calle Gral. Güe
mes N? 410 de ésta ciudad, REMATARE, con 
■ a, BASE de 8 1.200.1)00.— m[n., importe de 
ta. {lip.qtgcQ, en' primer término a favor de don 
VICENTE PA.yQL<5‘ las ¿peas' “.SAN B4- 
MQN” y Í!§AN IGNACIO’’, ubicadas en gl ’dg: • 
partamento de Chicoang de p'opiefjacj <Je clon. 
JORGE ADALBERTO MONTAÑEZ, ’ Begttn 
ÍÍTTÚLO registrado a folio 321, asiento 303 
del libró 16 -de. títulos generales catastro N’ 
32. — Se excluye una .fracción vendida de . 
acnerdfl. g.1 plano archivado .bajo N» 79 con 
una spperfipie d.e 11:043.42 ni2. según plano 
upcjjivadq bqjo 1J9'79. — Gravámenes'hipotecar 
rio en segundo tpj-'iping a favor del Bancp- 
Prqvincial de Salta, por la suma de $ l.dsDÍOOO 
mjn., Otros gravámenes- ver Expte. N? 31.086| 
(¡4, del. .Jpggado de Cuarta Nominación 'C. y O. 
en el qué- ge ppdeng. este remate. — Cítase para 
que en el término de nueve días los Sjes.. 
Carlos Bernabé Cañiza; Cía. Química S.A.; 
Carlos R. Pagés, Elias Rebolledo; Lara y Gue- 
i'i-ierp S.R.Jj.; Tgodqrp ’Pera.ta; Banco 1-Já- 

■eión - Argentina; Delfína Quintana; coinparez-' 
can a hacer valer sus derechos si quisieren 
bajo apercibimiento tíe léy (art. 471 del. Cód. 
de Prqc. C. y C.)— En el acto dél remate, el 
3.Q pjfi cgmp '-seña y a cuenta -del precio de 
venta.— Comisión de arancel q cargo del com- 
prqdor.— Edictos:’ Por 30 días en el Boletín 
Ofieijal, 25 días en El Economista y cinco días 
én-el Tribuno.— Ordena, el Sr. Juez de Pri
mera Instancia C. y C. 4ta. Nominación en 

precio.de
21.de
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untos: '‘CAPO 131 ANCO.. Mercedes Cávalos Mi-
■ lie' de vs. MONTAÑEZ, Jorge A. y Teresa 
jtobleg dé Arias s| Ejecutivo’’ Expte N9 31.086| 
g:. ‘
importe: $ 9Q0.— e)23|7 al 3|9|64

N" 17801. — POR: ’ ANDRES ILVENTO 
Matrícula 1097 —' JUDICJÁL — Año 1931

IT día 28 dé Agosto cíe 1964, en él Hall del 
Raneo Provincial de Salta. España 623 a las 

111 lis. remataré por disposición del Sr. Juez 
■de ira. Instancia’ 3’ Nominación Exp. NQ 
25.925162 vs. CERPA RAMON -ANTONIO, lo 
siguiente:

Una finca den- “ALEMANIA” superficie 
tiene 125 hectáreas, para cultivo! general tie
ne" 1’0 hectáreas, inscripta ál folio 229 As. 2 
del libro 3 Registro de Inmuebles "LA VI
ÑA” catastro 187. Base las 2|3 partes de su 
valuación Riscal ($ 102.666,67) Una finca de
nominada ‘ “CURTIEMBRE” ubicada en el 
Depto. “LA VIÑA”, inscripta ai folio 410 y 

‘411 As. 4 y 5 del Libro H. I. de LA VIÑA, 
catastro 193 respectivamente, superficie total 
•100 hectáreas, para cultivo 10 hectáreas.

Base las 2|3 partes de su valuación fiscal 
(? 20.000,00 m]n.) VEINTE MIL PESOS, al 
contado y ál mejor postor, seña 30%, saldo 
una vez arrobada la subasta por el Sr.. Juez 
de la causa, comisión a’ cargo del adquirente.

Pata informes al Banco Provincial de Sal
ta, o al suscrito martiliero.
NOTA: Se cita al- acreedor- hipotecario Sr. 
Alberto Diez Gómez y a los acreedores con 
grado preferente a fin de que hagan valer 
sus derechos oportunamente. Andrés Uveuto. 
Importe $ 900.— e)' 21|7 aí 1|9|64

POSESION TREINTAÑAL

- N’ 17932 — EDICTO POSESORIO: ’
El. Señor Juez -Civil y Comercial' de -Prime 

ra Instancia, Primera Nominación,. Dr. Er
nesto Samán; cita a todos los que se consi
deren con derecho, sobre' dos fraccione^ de 
terreno, ubicados en el Departamento de San 
Carlas, que ha solicitado la -señora: Serafina 
Murillo de Tejerlna, siendo éstos los siguien 
tes; Fracción en el Pueblo del San Carlos- 
catastro 583: limita: Norte, Dueños descono 
ciclos; Sud, Calle s|nombre; Este, Pedro Bra 
vo. catastro 112 y parte dp catastro 745 cuyo 
dueño se desconoce: y Oeste. Cata-t o 7-1-1 d-1
E. Soto de Cardozp con extensión totql de 
2.257.25 mts.2. — Segunda fracción: Terre
no rural ubicado en las inmediaciones dei pue 
bio de San Carlos; limita: Ngrte, propiedad 
de Cruz Rodríguez'; ^ud, Evq.iisto Díaz; Es- 
tp, Cambio a Bayogqstilla qqe iq separa de 
B.cnjaniín y Pedro Nagui y Oeptc, Orqz I”i> 
drígtiez: extpijsióp 2 Hq. rqts. 2,76 flm.2.— 
ge idgnt¡íicq pomo lote 5 de fillcq '“San 
Jtliguel” y es fracción de misinUj Jqrgiu par
te del catastro 21,— gqlta, Julio 30 de 1964.

J; Armando Caro Figueroa> Secretario
Importe: $ 810,— e) 4)8 al 1—9—64.

CONCURSO CIVIL

N“ 181-17 — Ricardo Alfredo Reimundín, 
Jüez d'e Ira. Instancia, 3r'a, Nominación en 
lo C. y C„ en el concurso civil de don Luis 
Ruíz, emplaza por treinta días a los acreedo
res para que presenten al Síndico Dr. Afilio 
Cornejo, en Córdoba 46, los justificativos de 
sus créditos y los cita a la junta de verifi
cación y graduación de créditos señalada para 
el 25 de Setiembre de 1964, a horas 9 con el 
apercibimiento de los arts.. 707 y '715 del Có
digo Procesal Civil.

SALTA, Agosto 11 de 1964,

Dr. ROBERTO FRIAS
Secretario

Juzg. III Nom. C. y C.
Importe: $ 405.'— e) 25 al 31|8|64

. SALTA, AG0STO 28-D'E 1964

TJ.-' 13146 — CONCURSO CIVIL:
liuf.iei Angel' Figiieroa, Juez de Ira. Ins

tancia, -la. Nominación en lo Civil y Comer
cial, en Expediente N9 30.556(64 ha declarado 
eu estado de concurso civil a don FORTU
NATO LOPEZ, disponiendo lá prohibición de 
realizar pagos.— En consecuencia emplaza a 
ios acreedores por treinta días para que pre
senten al Síndico doctor Luis Adolfo Sara- 
via en General Güemes SÍ7, 1’ B de esta ciu
dad los justificativos de sus créditos bajo a- 
percibimiento de ley, y señala- el día 28 de 
Setiembre a horas 9 y 30’ para la junta <ie 
verificación y gradu'ación ;d'e créditos.

SALTA, Agosto G de 1964.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 
Importe: .$ 900.;— e)- 25(8*  al 28(9|64

N‘- 13143 — CONCURSO CIVIL:
EDICTO.— El Dr. Enrique A. Sotomayor, 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, de Segunda Nominación, Secretaría 
del Dr. Milton Echenique Azurduy, en los 
autos ‘‘Concurso Civil de Robles, Rodolfo,— 
Expte. N9 33.812|63, hace saber a los acree
dores que dentro del término dé treinta días 
di berán presentar al Sr. Síndico Dr. Luis A- 
dolfo Sciravia. con domicilio en General Güe
mes 817. Ciudad, Jos títulos justificativos de 
sus créditos y que se ha señalado la audien
cia del día 5 -de octubre de 1964, a hs. 9 y 
30. para que teng'a lugar la junta 'de veri
ficación y graduación de créditos.— Publi
cación de edictos por 30 días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por cinco 
días en El Intransigente.

SALTA, Agosto 19 -dé 1964.
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

Importe: $ 900.— - e) 24|S al 6|10¡64

N- 18050 — JUZGADO DE 14 INSTANCIA 
2’ NOMINACION EN LO C. Y COMERCIAL.

“Salta, 16 de Julio de 1964.— Autos' y Vis 
tos: Para proveer a lo solicitado a fs. 4 del 
expediente caratulado “‘Concurso Civil de Ji- 
niénez Patricio", Expte. N’ 35.290)64, y-lo dic 
laminado por el señor Fiscal Judicial, Resuel 
vo: Declarar en estado de concurso civil al 
señor Patricio Jiménez y ordenar en conse
cuencia la ocupación de todos los libros y pa 
peles relativos .al negocio del déudor, de los 
que tomará posesión el Síndico mediante in 
ventarlo.— Disponer la intervención de la con 
labilidad del negocio del señor Patricio Ji
ménez, rubricándose las últimas fojas y de
jándose constancia de los asientos en blanco 
ú los que contengan claros.— Hacer conocer 
ios acreedores la formación ¿Jel concurso, por 
edictos a publicarse treinta días en el Bo’e- 
•tín Oficial y Foro Salteño y cinco días en 
el Intransigente, citándolos para que presen 
ten al Síndico iqg .justificativos de sus oré-, 
ditos,—■. Secretar la inhibición general dei con 
rut-saílo, oficiándose a la Dirección. General 
de Inmuebles para su toma de razón.— Su-, 
licitar de la Exorna. Corte de Justicia, Juz
gados de 1’ Instancia en 1Q C. y- C., Tribu
nales del Traba^g y Juzgados üe TPaz Letra
dos, Iq. suspensión de los juicios en trámite 
por acreedores comunes y la remisión de los 
juicios que s'p relacionen con el deudor.— 
Síndjco Dr. Adolfo Arlas Linares, domicilia
do en ca’Ie Aivarado N’’ 731.— Señalar el 
día 30 de Octubre próximo a horas 9.30, para 
que tenga lugar la junta de acreedores, para 
la verificación y graduación d'e >sus créditos, 
con la prevención de la ley.— Copíese, noti- 
fíquese y repóngase— Fdo.; Enrique A. So 
tomayor, Juez”,

SALTA, Agosto 11 de 1964. '
Milton Echenique Azurduy, Secretario

Importe: $ 900-— e) 14—8 al 29—9—61.

N9 17850 — EDICTO — El Dr.- Enrique'So
tomayor, Juez dé Primera Instancia en lo Ci 
vil y Comercial de Segundó. Nominación, Se 
•cretaría del doctor Milton Echenique Azur- 
dny. hace saber por treinta días, que el día 

7 del próximo mes .cié Setiembre a hoias 9, 
se realizará la junta de acreedores para la 
verificación-de créditos del concur'o civil de 
los señores-Daniel y Jtiaií Lezcailo ó Mida- 
go, y que se ha designado síndico ál doctor 
Eduardo Caprini.— Salta, 10 de Ju io de 1964.

Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario
Importe: $•' 900.— e) ,24|7 al 4|9|6-1.

N? 17786 — CONCURSO CIVIL.
ERNESTO SAMAN.— Juez de Primera Ins

tancia y Primera Nominación en lo Civil y • 
Comercia', de la Provincia :de Salta hace Sa
ber a los Señores acreedores que en los autos 
"Concurso Civil de Mercedes Lacroix de Cor
nejo Expte. N’ 46.724|64” se ha resuelto otor
gar un plazo de treinta días a partir de Ja 
fecha de la última publicación de los presen
tes edictos para que los acreedores presenten 
al Síndico los títulos justificativos de sus 
créditos, señalando la audiencia del día '7 de 
octubre de 1964 para que tenga lugar la Jun- - 
ta de verificación y graduación de. créditos.—

Se ha designado Síndico al Doctor FrancUco 
Pablo Maioli con domicilio en la calle Bmé. 
Mitre N9 371, primer piso, escritorio N9 4.

SALTA,- Julio 17 de 1964.
Dr. J. Armando Caro Fígueroa 

Secretario-Letrado
Juzg. Ira. Inst. Ira. Nom. C. y O.

Importe: § 900.— e) 2d|7 al 31(8)64

CITACIONES A JUICIO

N“- 18065 — CITACION. A JUICIO:
Enrique Sotomayor, Juez de Ira. Inst. C. y 

U.' 2a. Nominación en Expte. 35257(64: Vera 
Delgado, Pedro vs. Mamaní, Margarita Azuce
na —Tenencia de hijo cita a la demandada por 
ei término dé 20 días para que comparezca 
a estar a derecho en este juicio, bajo aper
cibimiento en caso de no presentarse, de de
signársele como Defensor "al de Ausentes.

SALTA, Agosto de 1964.

Importe: $ 810.— e) 1S|8 al 16|9|G4

N’ 18048 — EDICTO:
Doctor Ricardo Alfredo Reymundín, Juez 

de l9 Instancia en lo Civil y Comercial Ter 
cera Nominación, en autos “Molina Abraham 
Eriherto y Molina Manuela Palacios de: Adop 
elón de la Menor Teresa del Valle Fuenzali- 
da, Expte. N’ 28.828(64, Cita a doña María 
Celia Fucnzalida, para que en el término de 
Tieinta Días comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Julio' 24 de 1964.

Dr. ROBERTO FRIAS

Importe: $ 405.— e) 14 al 28—8—64.

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N“- 13145 — Transferencia Fondo -de Comercio
Se comunica al comercio y público en gene

ral, que el día 24 del corriente mes, la se
ñara. Ve'ia Mafalda Paltrinie.i de Gianelli y 
Víctor Antonio Casso, vendieron y transfirie
ron el negocio de B'ar y Heladería “DON Pt- 
PO’’ sito en calle Juan B. Alberdi esquina 
Aivarado ai señor Ricardo Galdeano domicilia.- 
do en calle Buenos Aires 209 de esta ciudad. 
r Para oposiciones a la venta Estudio 'Dr. 
Eduardo Herrera — Mendoza 619 — 
Salt'a de 16 a 20 hs.

SALTA, Agosto 24 de 1964.

Dr. EDUARDÓ HERRERA
Importe: $ 405.— }/ e) 25 al 31|8|64'
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SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N-’ 13188 — Colegio ule Enfermeros Profesio
nales— Convocatoria

De conformidad a lo establecido por los ’ar- 
tícúloy T5 ’ y 28 d'el Estatuto" Sóci.úl, cítase 
a sus asociados: ...

Rara el día' 7 de Setiembre 'de 19C1 u horas 
.18.15' en calle Mariano Boedo N9 159 a la

.. iis'amb.ea general ordinaria a fin do consi- 
,dcrar el siguiente:

■' . ' .ORDEN- DEL DIA:
l,;j Lectura y aprobación del Acra ante

rior N9 1. . .
2 ) Consideración de la Memoria, Balancé 

General, Cuenta de Ganancias y Rérd'i- 
das.

39) D/Signáción 'de Comisión Electoral.
4’) Designación de dos socios para firmar 

el acta. .
. Para el 'día. 19 de Setiembre .de 1964 da ho
ras 8,30 a -.18,30 en calle Mariano Boedo N? 
1.59 para elección de los siguientes miembros 
por renovación parcial do la Comisión’ Dlr-;c- 
t.iva: Pvesi'd'cnte. Secretarlo, Tesorero, Vocales 
ti tu 'n res primero y tpréero. y.Voc'ales suplen
tes prinr’ro y tercero y de! Organo de Fis
calización, ios cure una vez efectuado el escru-i 
linio, serán posesionados en los que resultaran 
electos. - ' :

Cándida B. ,de Zuvirfa — Presidente
. Arturo Solaligufe — Secretario 

Importe: $ 405.— ti . e) 28 al 31|8|64‘

N? 18187 — Sociedad lErpsiñola 'de S.. M.
Segunda Convocatoria a Asamblea General 

’ ’ Extraordinaria ' ~
Convócase ’a .-ios -señores asociado", a 2a. 

Asamblea Gral. Extraordiná ia para- el día Do
mingo tí d> Setiembre d'e 1964 a horas 18 para 
tiT.itai- el siguiente

.. ORDEN DEL DIA:
"Aprobación Reforma del Estatuto Social. 

NOTA: 'Conformé lo establece el estatuto es
ta Asamblea se realizará con la can
tidad de socios asistentes a .la hora 

' indicada.
METAN, Agosto 26 de 19(14.

DIRECTIVA
e) 28]8|164 '

LA
Importe: $’ 185.—

N< 18170 •
TIRO FEDERAL DE SALTA 

Convocatoria a Asambleas “Ordinaria” y, 
“ Extraordinaria”
El día 3 de Setiembre, próximo a las 21 lis.. 

tendrá lugar en el local de ’a Sociedad E pn.-. 
ñola .de Soco’rros Mutuos, la Asamblea Gene
ral Ordinaria y a los efectos de t' atar lo si
guiente :. ‘

ORDEN DEL DIA.
1’) Lectura de Acta de la Asambto Anterior , 
2’) Lectura y consideración de la Memoria 
3'-') Lectura y consideración del-Balance ó In

ventario.
4’) Elección de nuevas autoridades.
5") Designación de dos •'•ocios para ti-mar el 

Acta.’
ASAMBLEA GENERAL ‘EXRAORDINARIA’ 

ORDEN DEL DIA
l'-’l Lectura y consideración del proyecto do 
REFORMAS DE LOS ESTATUTOS Y HE— • 

•GLÁMENTOS DE LA INSTITUCION.
2") Designación d'e dos socios para firmal' el 
Acta.’
ARTICULO’ 19 DE LOS ESTATUTOS: Los 
Asambleas tendrán lugar, con la asistencia 
de un 20% de los asociados en condiciones de 
constituirla. En el caso'de que no re llegare a ■ 
este quorum, se'rá iniciada la Asamb’en. -me
dia liona después de la fijada en la citación y 
con -el número que hubiere concmíido.
NOTA: LA ASAMBLEA ‘EXTRAORDINA-— 
RIA’, tendrá lugar a continuación de iú fina
lización de la Asamblea ORDINARIA.—

LA JUNTA DIRECTIVA
Importe: $ 405.— e) 27 al 31|8|64

BOLETIN OFICIAL
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N'.’ 18130 .Convocatoria'. . De Asamblea de 
Compañía Agrícola. Industrial Saltona

■ Saciedad Anónima
De conformidad ¿Art. 849*C.  de Comercio, 

disposiciones estatutarias se convoca'a los se 
ñores Accionistas para' Asamb ea General Or 
diñaría a.efectuarse el día 31 de agosto de 
.1964, a l.as 11.30 hs,, en la sede legal de la 
Sociedad, calle Mitre N» 371, a fin. tic consi
derar la siguiente,. - •

. ORDEN DEL DIA: i
1») Consideración Memoria. Balance, Estado 

General, Pérdidas y Ganancias e informe 
del Síndico, correspondiente al 5'-' Ejercí - . 
cío Económico .terminado el 31 d'e marzo

’ de 1964.
2'J) Distribución de utilidades.

Elección Presidente y cue-.po directivo, con
’ forme a disposiciones, estatutarias por el 

término de, un -año: .... .
49) Elección 2 • Síndicos por un período de un

. año,-conforme ,a disposiciones estatuta'ias. 
5”) Elección .2- accionistas, para,firmar el Ac

ta.
' Fdo|. ANGEL PIS DIEZ 

Presidente
Salta, 20 de Agosto de 1964.
Importe: $ 405.— e) 21 a’ 27—8—64.

' a y.i s OS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser ra. 
novadas en el mes d!e su vencimiento.

■ ‘ A LOS AVISADORES

La primera publicación de, los avisos 
debe ser controlada pot los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cuaL 
quier error en qu® se hubiera incurrido.

LA DIRECCION
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CORPORACION AGROPECUARIA DÉ CARNES Y ÉLABORADORES

DE PRODUCTOS ANIMALAS SOCIEDAD ANONIMA

Buenos Aires 979'— SALTA.

OBJETO Y RAMOS PRINCIPAL:

Agropecuaria, Industrlial, Comercial, Inmobiliaria y Financiera.

FECHA DE AUTORIZACION DEL GOB. DE LA-PROVINCIA: 21 de Noviembre de 1960

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO.DE COMERCIO: 15 de Diciembre de 1960

MODIFICACION A LOS ESTATUTOS

Fecha de aprobación por el Gob. de ;= Provincia: 23 de Diciembre de 1963

Fecha de inscripción en el Registro Público 'de Comercio: EN TRAMITE

EJERCICIO ECONOMICO N’? 3 INICIADO EL 1’ DE ABRIL DE 1963

ACCIONES

CAPITAL:

Autorizado 
Suscripto .. 
Realizado .

Ordinarias
G4.000.000.—
4.000.000.—
3.917.750.—

Preferidas 
“A” 5 Votos 
16.000.000.— 
16.000.00t).— 
15.330.400.—

Preferidas
“B’-’ 1 Voto
1G.0Ü0.000.—
16.000.000.—
.15.979.100.—

Total
96.000.000.—
36.000.000.—
35.227.250.—

BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 1964

ACTIVO

.DISPONIBILIDADES

Caja ..................................................................................................
Bancos ....................... ’.................... ................................................

CREDITOS

• Por Ventas:
Deudores Comunes ...................... . ................................................

Otros Créditos:

Accionistas ............................................. ........................................
Depósitos en Garantía ....'.............................. ".......................
Fondo Comp. Sal. Familiar Industria .................................
Impuestos Anticipados ..........................,....................................
Anticipo a Proveedores ..............................................................

BIENES DE CAMBIO

993.135.—
5.000.—

14.228.04
11.127.—

5G8.686.46

1.896.650.78
358.636.24 1.755.287.62

G.441.490.84

1.592.176/50 8.033.667.3-1

Mercaderías ............................................................................................ ' ‘453.092.90
Materias Primas ........................................................ '..............  688.952.50
Productos Elaborados Varios ..;............................ .................. ■ 164.585.—
Productos Elaborados Jabón é ITipoclorito .................... 261.734.50
Envases ............:................................... .......................................... 539.999.—
Combustibles y Lubricantes  .......... . ................................ 59.771.—
Ganado Vacuno ..............................................................................•> 1.806.000.—
Ganado Porcino .............................................................................. t 329.653.—
Ganado' Caballar y Bueyes .................. .................................... 80.500.—
Sembrados  .............................. . ................................................ 645.950.— 5.030.237.90

Transporte 14.819.192.26

I Pubtíquese en el Boletín’ Oficial 
-^¿3^SALTA, 31 de Julio de 1964.

Certifico Conforme 'a mi Informe de Fecha 31|7;G4
ALBERTO VICTOR VERON SERGIO QUEVEDO CORNEJO’

: Contador Público Nacional Escribano de Gobierno
Auditor de Inspección de Sociedades A|c. Inspección Soc. Anónim. Comerc. y Civiles

PUBLICO.DE
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t__________ '

inversiones ■ '
Valores Mobiliarios:
Sin. Cotización
Títulos y Acciones .........   ,........ .’...........

BIENES DE USO
■ .

Maquinarias, Muebles y Utiles, Herramientas, Rodados,. 
Terrenos, Edificios, Obras en Construcción; etc. ..........
Menos: Amortizaciones anteriores ........................................

Amortizaciones del Ejercicio .......... ........................

BIENES INMATERIALES • .

Va or Tave, marca, üe fábrica y comercio........... . ....... ... •
Menos: Amortiz’acionés anteriores .................. ........................

Amortizaciones d'el Ejercicio ....................................

CARGOS DIFERIDOS

Gastos do Constitución . ............ .................................................
Menos: Amortiz. anteriores ................ .. . 265.340,80

Amortiu. del Ejercicio .................... 132.670.40

Gastos Anticipados .......................................................... ..............
/ •. . . , .

Transporte - . 14.819.192.26

* 540.900.—

60.353.064.69
1.702.595.21 .
1.191.209.06 2:893.804.27 : ’ 57.459.260.42 •'

Siib-totai del Activo 72.819.352.68

... .. , 8.000. OCIO.—
•

180.000.—
160.000.— 320.000.-— '• ■ 7.680.000.—

' 663.352__

398Olí. 20 265.340.80

91.946.70 357.287.50

Total del Activo 80.856.640.18

PASIVO

DEUDAS

Comerciales:

Proveedores .....................................................................................
Anticipos de Clientes ................ ’.......................:...................
Obligaciones a Pagar
Sin Garantía tfteal-. á3;l{.............. ...............................................

Sanearías: ' .. ___

Obligaciones a Pagar Sin Garantía Real Hasta 1 año
de Plazo ................................................................ 200r000.—
Más u-j 1 Año cía Plazo; ................................ 1.180.000.—

Con garantía real
Más ti.’ 1 año de plazo ................................ . ..............»............

Financieras:

Acreedores Hipotecarios - .'1 .

Más 'de 1 año de plazo ............... ................................................

Otras deudas:

Por cargas fiscales,y sociales ................................ :.............
Aportes Sociales: ’a' .X&gar ........................................................
Ir'puestos a Piigar*  • ’..........•........................... ..........................

Honorarios Dlrécf.' *Ejind. a Pagar ..............................
Gastos Pendientes 'de,: Pago .......... ....................................... ..
Aportes ’de ácciouistlis paña integración de futuras 
•emisiones ...... ......................................... <.............. ..

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 3.1 de Julio de 1964

17.649.938.48
47.050.—

115.000.— 17.811.988.48

1.380.000.— .

676.000.— 2.050.000.— ’

7.000.000.—

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 31—7—64

176.113.56
1.426.792.38

• 1.602.905-.94.............. •
148,141.31
551.292.80' • . ■ •

36.844.5307.674.201.47 9.976.541.52

Transporte - 36.844.530

SERGIO QUEVEDO CORNEJO
Escribano dé Gobierno

- ■ " -Salta "
Ajo. Inspección Soc'. Anónim. Coinerc. y. Civiles

ALBERTO VICTOR VERON
Contador Público ■ Nacional

" Auditor de. Inspección de Sociedades
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TRANSPORTE: 36.844.530 .

PROVISIONES

Provisión para Impuestos ........................................................
Provisión pai'a Cargas Sociales ...................................... .....
Provisión «para Intereses ...................... ....

681.972.—
29.559.—

210.000.—

PREVISIONES.

.Previsión Ley 11,723 .................................... . ..............................

Sub—total del pasivo

921.531.—

37.766.061.—

78.260.82

UTILIDADES DIFERIDAS Y A REALIZAR

EN FUTUROS. EJERCICIOS

No ‘existen ...................................... . ............................................
i

37.844.321.82
‘ CAPITAL,-RESERVAS Y RESULTADOS

Capital Suscripto

Acciones en Circulación
Dividendo en Acciones a Distribuir ...................................

Reservas:
i

Legal ................................................................................................
Primas de Emisión . .......................................... ;......................
Utilidades
Saldo del ejercicio ........................................................................

36.000.000.—
3.625.926.39 •

CUENTAS

122.630.26
1.352.250.—. 1.474,880.26

>1.911.511.71 43.012.318.36

TOTAL DEL PASIVO 80.856.640.18

ORDEN

Capital Autorizado .................................................................................................. 96.000.W0.—
Acciones a Emitir ............................... ■■■.•,..................................................................‘ 60.0,00-000.—
Acciones Suscriptas ...........................................................  • 36.000.000.—
Acciones Dep. en Garantía (Direct.) ....................     '. 360.000.—
Impuestos Pagados bajo Protesto .................................................................................................. 180.574.—
Dividendo Fijo Acciones Clase “A”' a Liquidar .. ■ ■■■■■’.................................. '................. 534.067.61
Dividendo Fijo Acciones , Clase “B” a Liquidar .............................................................. 960.000.—

194.034.641.61

Dr VICTOR MUSEL1
Secretario

CANDIDO VICENTE 
. ’ Síndico

, Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 31 de Julio de 1964

SERGIO QUEVEDO CORNEJO
Aje. Inspección Soc. Anónim. Gomero, y Civiles 

Escribano de Gobierno
Salta

JOSE GINE 
Presidente

HECTOR MARIO CAMPASTRO 
Contador Público Nacional 
C. P. C. E. Salta 115

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 31—7—64

ALBERTO VICTOR VERON
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades
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CUADRO DEMOSTRATIVO D E

COMERCIAL E INDUSTRIAL

Ventas netas de mercaderías ..................................................
menos: Costo de las mercaderías vendidas ................

r- 
GANADERA Y AGRICOLA

Venta de Productos y Resultados Explotación Agrícola 
más: Diferencia entre Inventario Final e Inicial ..........

menos: Gastos de siembra, cosecha, etc............. ..'.........
Reparación, mantenimiento y gastos de funcionamiento 

maquinarias agrícolas ......................
Amortizaciones .......................................I................. .,...........  •

menos:

Retribuciones de Directores Gerentes ..................................
Gastos Generales 'de Administración ....................................
Amortizaciones.......................................... ,.............................
Impuestos ...................j.......................................................................................................................

Intereses'y Descuentos ........ '............................................;....
Comisiones sobre Ventas ..........................................................

. Gastos de Distribución .............. ............. .................................
■ Propaganda y Donaciones ................................ .....................

más: • a-
Dividendos ..............  ..............................................
Venta Bienes de Uso ........ .............................................................

a,
menos:

Costo Venta Bienes de Uso ............................

PÉRDIDAS Y-GANANCIAS

61.112.924.82
50.390.332.91 10.722.591.91

502.892.50
1.868.224.—

2.371.116.50 t

■737.847.51

885.446.40
435.144.80 , 2.058.438.71

-

■ 312.677.79

11,035.269.70

1.380.000.—
1.346.699.47
1.048.734.66

* 2.295.693.50
1.468.792.56

122.397.40
1.418.852.40
’ 93.820.— 9.174.989.99

1.860.279.71

39.920.—
480.000.— 519.920.—

468.688.— . 51.232.—

UTILIDAD DEL 'EJERCICIO 1.911.511.71

Dr VICTOR MUSEL1
Secretario

CANDIDO -VICENTE
Síndico

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 31—7—64 

ALBERTO VÍCTOR'VERON 
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades 
Salta, 31 de Julio de 1964

JOSE GINE
Presidente

HECTOR MARIO CAMPASTRO
Contador Público -Nacional
C.. P. C. -E. Salta 115 /

i ■ . .
Publíquese en el Boletín Oficial
SALTA, Julio 31 de 1964

SERGIO QUEVEDO CORNEJO
Escribano de Gobierno

Salta
A|c. Inspección Soc. Anónim. Comerc. y Civiles



Denominación cié la sociedad: CORPORACION AGROPE CUAR1A DE CARN’ES
Y ELAB'ORADORES DE PRODUCTOS ANIMALES S. A. — Balance General a! 31 de Marzo de 1964. ANEXO “A”

BIENES DE USO

RUBROS
Valor de orí- ‘ 
gen al comien

zo del ejerc.

Aumentos por 
compras mej. 

perman., retiros

Dísm. por 
Ventas ó 

retiros

Valor de orig. 
al’ finalizar

el ejercicio anteriores

/
Del 
%

AMORTIZACIONES
Ejerció!.’ Neto 

ResultanteImporte • Total

Maquinarias ■ 6.980.380.— 186.980.70 _____ 7.167.360.70 698.038.— 5.01 359.408.63 1.057.446.63 6.109.914.07
Muebles y Utiles 888.075.84 12.280.— _____ 900.355.84 159.722.— 10.— 90.035.58 249.757.58 ' 650.598.26
Herram, y Utiles 193.716.90 35.910.— — . 229.626.90 ' 93.460.42 25.— 57.406.72 150.867.14 ’ 78.759.76-
Equipo Intercomunic. 65.445.— — — 65.445.— ' __ _ 10.— 6.544.50 6.544.50 ■ 58.900.50
Arneses y Monturas 25.903.25 6.130.— — 32.033.25 2.590.32 10.— 3.203.32 5.793.64 26.239.61
Rodados 1.874.295.— 666.400.— 480.000.— 2.060.095.— 228.859.— 10.— 206.069.50 434.923.50 1.625.766.50
Máquinas Industriales 140.000.— —.— —-.— 140.000.— __ __ _ — • — — 140.000.-
Máquinas Agrícolas 2.929.530.— 1.244.819.— —.— 4.174.349.— 256.478.75 5.— 208.717.45 . 465.196.20 3.709.152.80
Finc’a Las Palmas 10.391.440.— —.— — 10.391.440.— — — __ __ —.— —.__ 10.391.440.—
Finca La Ciénega 9.597.213.80 3.122.754.96 —.— 12.719.968.76 __ __ 1.01 128.100.— 128.100.— 12.501.868.76
Finca Arenales 1.232.645.91 — —.— 1.232.645'. 91 1 ,1 ■* __ __ — __ __ __ 1.232.645.91
Instalaciones Fijas 3-395.938.— —.— —.— ' 3.395.938.— 203.756.28 3.— 101.878.14 305.634.42 3.090.303.5?
Terrenos 1.858.768.— 1.858.7.68.— — _ — 1.858.768.-
Edificios 1.492.261.30 __ 1.492.261.30 59.690.44 9 .__ 29.845.22 89.535.66 1.402.725.64
Construc. Matad. Frig. — — - 1
San José 5.067.869.43 9.424.307.60 • —.— 1’4.492.177.03 —.— ---.— —.— 14.492.177.03

46.133.482.43 14.699.582.26 480.000.— 60.353.064.69 1.702.595.21 1.191.209.06 2.893.804.27 57.459.260.42
---------------------- :—i::

Dr VICTOR MUSELI HECTOR MARIO CAMPASTRO CANDIDO VICENTE
Secretarlo Contador Público Nacional Síndico

C. P. C. ’E. Salta 115 ■
Publíquese en el Boletín Oficial JOSE G1NE

Salta, 31 de Julio de 1964 Presidente
Certifico conforme a mi informe

SERGIO QUEVEDO CORNEJO ■ de fecha 31—7—64
Escribano de Gobierno ALBERTO VICTOR VERON

Salta Contador Público Nacional
A|c. Inspección Sociedades Anónimas Comerciales y Civiles Auditor de Inspección de Sociedades
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«SORPORACíON AGROPECUARIA-. DE CARNES. Y

ELABORADORL3 DE PRODUCTOS ANIMALES S. A. , .

DISTRIBUCION DE UT1L¡DÁDES

Salta Julio 4 de ‘1964.

-Utilidad, del Ejercicio
,sc_ i 1.911.511.71

Reserva Legal:

' 3l-o|o s|' $ 1.911.511.71, -. 38.230.23
I-íonbrar.us Directorio ‘ 198.230.23
l-.bjnoravios Síndico.: -

1-, o|o s| $ 1.911.511.71 19.115.11 * .
¡Gratificaciones al Personal 65.000.— -
A-, distribuir como ‘dividendo fijo (saldo)
del Ejercicio 1.962|63 de las acciones pre-
feridas clase “A” y “B” pendiente de li-
anidación. ¡ -t|. ; ¡ 1.494.067.61 1.814.643.18

A Cuenta "Nueva 96.868.53

pub.líquese en el Boletín Oficial
Salta, 31 de Julio de 1964

SERGIO QUEVEDO CORNEJO.
Escribano de Gobierno 

Salta
A|c. Inspección Sociedades Anónimas Comerciales, y Civiles

Certifico confórme a -mi informe
de fecha 31—7—6.4 : ' " ' ,

B9 • •
ALBERTO VICTOR VERON
Contado^ Público Nacional

Auditor ,
" de- Inspección de Sociedades

INFORME; D.¿L. SINDICO • -

Señores Acción ista|s de: • ’ ..■ ■ ■

CORPORACION AGROPECUARIA DE CARNES Y .

ELABORADORE5 DE.PRODUCTOS ANIMALES S. A. ' ,

• Me es grato inf ormar-a los señores accionistas que en- el ejercicio de mi mandato, 
h.; concurrido a las reuniones realizadas por el DireCtorió y' he1 constatado las diversas 
op.raciones realizadas durante el transcurso del ejercicio vencido, con ios respectivos com
probantes y documentos. ■

Ha merecido preferente atención la Memoria, el Inventario, . el Balance General y la 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas, correspondientes al tercer ejercicio social, estados con
tables que reflejan la exacta situación económica, financiera y de resultados de la Socie
dad al 31 de Marzo de 1964, por lo cu’al han merecido mi conformidad y aconsejo su apro
bación a los señores accionistas..- ...

Salta, Julio 4 de 1964.
. ' , CANDIDO VICENTE ‘ 1

Síndico

Publiques© en el Boletín Oficial L'. ,
Salta, 31 de Julio de 1964 . '

SERGIO QUEVEDO CORNEJO
.Escribano de Gobierno

. Salta ■
;..A|c. Inspección'Soc. Anónim. Comerc. y Civiles

. . Certifico conforme ’a.' mi infornre
' de fecha 31—7—64 •

- ALBERTO VICTOR VERON '
’ , ' Contador Público Nacional

Auditor de Inspección de Sociedades
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GERT.FJCAOION’:

'Certifico "que el Balance General y-'la Cuenta dé Pérdid'as'y Ganandi'a’s/'y Jas co
rrespondientes" planillás “A”, TJ*  y- "C”,<'dé'llt Sociedad -CORSE-'GIRACION A'GR’OPE'CljARIA 
DE CARNES T EBABOB.-ADORES DE PRODUCTOS ANIMA-BES' SOCIEDAD ANONIMA, 
correspondientes' al ejercicio eérradb el' 31 dé-Marzo de 19 6’1;’4 reflejan en sus 'cifras el es- correspondientes' ail ejertíi’cio eérradb el' 31 dé 'Marzo de 19'ü'l;'4 reflejan en sus 'cifras 
tado real del activo, y pasivo de la empresa y sus resultados, y que -dichos estados surgen 
'do- fes. (libros de.,oonta'bilidaít - novados en legal forma.

Asimismo- certifico haber verificado la correcta Utilización de las fórmulas 
ganancias y pérdidas y planillas anexas, y la aplicación es-les de balance, estado 'de

tricta de las disposiciones del Decreto Oí®91í35|54.; ■' £í V 4O.iJ.iy. 
■ 3»"’ Sá-lta, 'julio -’4’'*de  '1964.

HECTOR MARIO CAMPASTRO ■ ■

oficia-

Contador Público Nacional 
C.P.C.E. — Se.lt'á'115

Pubiíquese én el Boletín Oficial
■ " . ‘'Salta,' 31 ‘de 'Jul'i'oldé 1964

SERGIO QÜEVEDo' CÓRNEJO
Escribano' -efe Gobierno

' Salta
A|c. Inspección Soc. Ánónim. Comerc. y Civiles

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 31—7—64

ALBERTO VICTOR VERON
Contüd'or Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

Importe: $ 16.983.— e) 2S|S|G4
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‘■GÜEMES” SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL,

AGROPECUARIA E INMOBILIARIA

- Avenida Belsrano N’ -,61

— SALTA—,

BALANCE GENERAL AL 3l UE DiClEMBRE DE 1963 . -

SALTA, 18 de Marzo de 1964.
A los Sres. Accionistas

de ••'GÜEMES” S.A.C.I.A. -e i.

PRESENTE , , 1 '

Me permito informar a los señores Ac ciomstus,^ que examinado el Balance General,
Inventario • y él Cuadro Demostrativo de Gan uncías y Pérdidas del quinto ejercicio cerrado
al 31 de Diciembre de 1363, y la Memoria que ‘el Honorable Directorio somete a vuestra
consideración; los mismos los he encontrado conforme con las registraciqnes de contabili
dad y reflejan la real situación económico- financiera de la Sociedad.

Por , ello, me permito, aconsejar*  la apro hación del mencionado Balance General y del
Cuadro Demostrativo -de pérdidas ¡y . Ganancias, en la form'a-propuesta por el Honorable Di
rectorio de esa Sociedad.; •; ' - : . . .

, Con tal motivo,-saludo a los señores; accionistas con.,atenta consideración.

- : n EUGENIO' APOLINAR ROMERO
  . ■ ' ' ■ * = • Síndico

SERGIO QUEVEDO.CORNEJO
Escribano-de Gobierno I

Salta - • ' •
A|c. Inspección Soc. Anónim. Comerc. y Civiles

Certifico conforme, a mi informe
' z de fecha 1—6—64 y 13—7—64

■ ’ V? B1?
ALBERTO VICTOR VERON

Contador Público Nacional
* Auditor de 'Inspección ‘ de" Sociedades

A los Sres. Accionistas ¡ | • ■ . ■ ■ ■

de ‘‘GÜEMES” S.A.C.I.A. el. , | ....................

PRESENTE ‘ &’■' '*• ’' 1

Me permito informar a los señores Accionistas, que examinado el Balance General,
Inventario y el Cuadro Demostrativo de Ganancias y Pérdidas del quinto ejercicio cerr'ado
a! 31 de Diciembre de 136'3, y la Memoria queel Honorable Directorio somete a vuestra
consideración;, los mismos’ los he encontrado conforme con las registraciones de contabili
dad y reflejan la real situación económico-financiero, de la Sociedad.

Por ello me permito aconsejar la aprobación del mencionado Balance General y del
Cuadro Demostrativo, d'e Pérdidas-y Ganancias,- en la form’a propuesta por el Honorable Di
rectorio de' eso, Sociedad. ' t • •

Con tal motivo, saludo a los señores accionistas con atenta consideración.

, • ■ EUGENIO APOLINAR ROMERO
• x " Síndico
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Señores Accionistas:
SALTA, 25 de Febrero de 1964.

con las disposiciones estatutarias, sometemos a vuestra consideración 
Demostrativo de Ganancias y Pérdidas col’res-

De acuerdo
e, Ba.aiiue Genera,, Inventario y Cuadro i 
pendientes al quinto ej.rcicio cerrado al 31 de Diciembre de 1963.

Gomo será d'e vuestro conocimiento,
i rosa ha sido dirigido a la construcción y equipamiento del Supermercado, 
día 23 de 'í
beneficios, que otorga la ley especial de íomrenlo para Supermercados,
que ,a inauguración del .Supermercado 
cial do Salta.

durante el año 1963 todo el esfuerzo de la Em- 
inu.ugura.do el-, 

;osto d'e 1963, dentro del límite legal . establecido para acogerse a todos los 
seguros 
comer-i

Estamos 
fue un acontecimiento importante en l'a vida

se proque luchar con todos los inconvenientes que 
totalmente nueva, con personal sin experiencia en

Desd’e el principio hemos tenido 
ducen cuando se inicia una actividad 
es a clase de tareas y con grandes interrogantes sobre .consumos y provisiones, los cuales 
eran imposibles de prever. Poco, a poco. superamos un sinnúmero de inconvenientes que se 
habían producád'o en suministros y personal, aún cuau'do todavía queda, bastante por hacer. 
Todo esto h'a causado lógicamente gastos superiores ,-j. los que normalmente deben efec
tuarse, influyendo en forma negativa sobre el resultado de nuestro comercio, 
tenemos la satisfacción .d'e proporcionar 
ses de vida de nuestro Supermercado.

el r esultado positivo en estos cuatro
pero aún a 
primeros me-

Las ventas .totales en este lapso 
con un promedio diario -de. ventas de $

Iteg aron a la cifra "respetable de m$n.
493.000.— m|n.

62.157.592.51

nuesjtro Superm .r,_ado está erí constante aumento, 
10.397 personas han pasado por las cajas en la primera semana "y este número fue ele
vándose paulatinamente hasta "llegar a 17,824. clientes en la última semana del año.

El Directorio es optimista para el futuro inmediato ya que en los primeros meses 
del año 1964 ha continuado el' ritmo "ascendente de las ventas. Observamos al respecto uir 
aumento del 30 
al 
.26

El número de clientes que visitan

de

15 de Marzo 
d'e Agosto y

El cuadro 
la evolución

■o|o*  en las ventas d'el período de cuatro semanas desde el 17 de 
del año actual, comparado "al primer período
el 22 de Setiembre de 1963.
analítico que detallamos a continuación, dará 
ascendente .que señalamos.

de cuatro' semanas

un panoram’a más

Se han podido superar los problemas de financiación y 
construcciones y equipamiento se amortizan en los • pl'azos previstos, ■

Febrero 
entre el

concivt

.as deudas contraídas p„;

La experiencia adquirida en los primeros meses habrá de servir sin duda para ui.a 
mejor política de compras y menores gastos en la Administración interna, que se refle
jará en el resultado d'el próximo ejercicio, do'ude esperamos poder reducir sensiblemente 
préstamos y el servicio de intereses.

En base "a lo expuesto, es que venia, a proponer a los 
Qi siguiente cuadro de distribución de utilidades:

señores Accionistas, aprobar

Utilidad del ejercicio ’......................
2 o|o Fondo legal de reserva ...

M$N. 
M$N.

758.513.73
15.170.27

Para futuros - ejercicios M?N“. 743.343.46

Se omite cualquier retribución a los Directores y Síndicos, contribuyendo así al afian
zamiento de l’a Empresa. '

Antes de dar por terminada esta Memoria - queremos destacar la dedicación de los 
señores Directores para llevar adelante a GÜEMES S.A, en estos momentos tan adversos 
para cualquier actividad 'comercial, producidos por factores ajenos al control de una'em
presa y muchos más difíciles todavía para una actividad nueva y desconocida en nuestro 
ambiente. ■

Solicitamos a los señores Accionistas l'a aprobación dé esta Memoria como así tam
bién a los 'estados contables que forman parte de nuestra obligación legal.

GUSTAVO FISCHER
Director Presidente
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.B.QDETIN^EICÍfAiL

“GÜEMES” S0C1 EDAD ANONIMA

COMERCIAL, INDUSTRIAL, AG ROPECUARIA E INMOBILIARIA 

Avd'á. Belgrano 461 — SALTA
» '

OBJETO Y 'RA-M-OS'-PR4’N'CiIPALES:^<S-up.ermercado&;~P-anc©la rntenios Rurales,.Xompra. y Ventas.-dé Jinmuebles y Construc
ciones ...... t 

FECHA DE AUTORIZACJ.ON-.DE-L-.. .
PODER EJECUT-lVO-PROVlNGIAlic.-IO-de Moviemb«e>xde.<4959 vPon:;De.cne.toUN9.,9633, - ’

MODIFICACION DjE LOS ESTATUTOS

FECHA DE•AUTORIZACION-DEL-■ .
PODER. EJECUTIVO PROVINCIAL: 11 de Julio 'd’e 1962 por Decreto N’ 3469

FECHA DE INSCRIPCION' EN EL" ’
REGISTRO PUBLICO'DE'COMERCIO:-30 -de Noviembre de '1959"y 30’de Agosto-de 1962; a los folios-269 y 134; Asiento 

4164 y 4199 Ide los libros 23 y 30"dé‘Cólntratos Sociales’; respectivamente.-
EJERCICIO ECONOMICO: N" 5 INUP.IADO .EL. I-’ DE, ENERO ’DE;1963 '

BALANCE GENERAL AL 3 ? DE-DICIEMBRE DE 1963

CAPITAL: ... . .

Autorizado - ....’.............. .........................................        m$n HJ2.000.000.—
Suscripto ...................................................................        m$n 54.307.600.—
Realizado ......................   .. m$n 51.150.855.—

— A C T

Disponibilidades:,

Caja .............. .........................................................................................
Banco de Galicia y Buenos Aires ............ ...............................
Banco Comercial ele Buenos Aires ..........................................
Banco Provincial .de~Salta....... ......... ...........................................
Banco de Italia y Rio de la Plata —Suc. Salta ..................
Bianco de Italia y Rio de la Plata —Casa Matriz— cuenta 
4 — 1009 — 7 " ....................................... :...........................................
Fondo Fijo Central ................ i................... ......... . ........................

Créditos

Por Ventas:-
Deudores Varios por bonos ..........................................................
Deudores Varios .............................................................. . ...............

Otros C.réditos:

Deudores Varios ...................................... .-.................................
Documentos a cobrar ........................ ...........................................
Pagos por cuenta de terceros .............. .....................................
Depósitos en .Garantía-efectuados ................  -...-
Accionistas ................ '.....................................................................

Transporte ................................................................

SERGIO QUEVEDO, CO.RNEJO
Escribaiio-de Gobierno

Salta-■
Á|c. Inspección Soc. Anónim. Comerc. y Civiles

• Publíquese en .el- Boletín, -Oficial -;
Salta, 13 de.Julio.de 1964,

VO —

40:600."—
18.010.-65 1
27.78Í-.51 ’
12,983.35

2.422.748.61

. . 29.762,.90
99-.477’.50. -

i
2.651.364.52

38Í1S00.-.4T- -
403.477.55 784.977.55

3.350r917r.’53.
1.424.-534.—--

3.492.50
43-.‘TO01— ■

3.156.745.— 7.979.389.03 8.764.366.58

11.415.731.10

Certifico conformé a mi-informe 
de-fecha 1—6—64 -y 13—7—64

ALBERTO VICTOR VERON 
Contador Público Nacional 

’ Auditor de Inspección de Sociedades

de.Julio.de
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Transporte 11.415.731.1.0

Bienes .de Cambio '

Brutas y Verduras ..........................................
Carnes, Embutidos, Fiambres y Pescados 
Compras 
Almacén 
Inmueble 
Inmueble 
Obra *'B'

Ganarlo

calle Peilegrini ......
calle .España. N'-1 763

Casa Ret. ............ ....
Fracción El Tránsito ................ .

112.287.—
• 582.599.—
1.2’34.272.—

14.574.882.49
,2.811.651.—
3.908.116.62

929 .'202.94
20.166.— 24.173.177.95

Inversiones

•Acciones ■559.500.— 559.500.—

Bienes de Uso

Maquinarias .....'..............................................
Instalaciones ............  -............ ..
Muebles y Utiles:
Meno:;: Amortizaciones anteriores'...........

Amortizaciones presente ejercicio

1.089.953.50

14.925.— ’
978.396.—

60.136.80
29.734.90 S9.921.70 1.06V.031.80

Artefactos y Utiles ........................
illuebles y Utiles ñ'e' escritorio ■ . 
Rodados ........ ................. . .. . .. .........
Obra Supermercado ........................
.Herramientas .................. .'...............

’ 59.421.—
351.100.—

1.412.265.—
62.157.597.51

31.023.— 60.004.759

Cargos Diferidos
Valores Pendientes .........
Valores en Gestión Judicial
Seguros Diferidos ..................
Gastos de Organización ....
Papelería e Impresos ............

23Í.331.06
283.100.—
151.649.—

1.378.887.36
174.527.75 2.219.495.17

Total Activo' 104.372.602.63

CUENTAS DE ORDEN

Deudores con documentos en caución 
Valores en custodia ................ ..................

' 326.000.—
481.000.—

.807.000.—

V O

Deudas

Comerciales
Acreedores 
Acreedores 
Acreedores 
Acreedores 
Acreedores 
Acreedores
Obligaciones a Pagar

mercaderías 
edificación .

Varios
Varios
Varios
Varios
Varios
Varios por otros conceptos

por
por instalaciones 
por maquinarias 

por inmuebles ...

8.096.866.17
1.239.950.84
1.497.154.15
3.480.57’8.53, 
2.000.000.—’
1.096.886.82
5.616.325.75 23.027.762.26

Bancarias

Crédito Comercial e Industrial Salta .......................
Banco de Italia y B.ío de la Plata —Casa Ma-.triz cuenta
4 — 1016 — 2 ........ ................... ..................... .................................

383.492.92

2.931.101.19 3.314.594.11

Transporte 26.342.356.37

SERGIO QUEVEDO CORNEJO 
Escribano dé Gobierno 

Salta
A|c. Inspección So.c. _ Anónim. Comerc. y Civiles

: Certifico' conforme a mi informe 
de fecha 1—6—64 y 13—7—64

Publíquese en él Boletín Oficial 
Salta, 13 de Julio de 1964

ALBERTO VÍCTOR VERON •
'Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades
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Transpórte ...................................................................... 26.342.356.37

Otras Deudas

Cuentas .en suspenso . .1................................................................ ...............
Acreedores especiales*  ................................... .* ...............

.Depósitos en Garantía recibidos ............................................
Acreedores Parcelainiento El Porvenir .................  '•••' • ••■-
Sueldos y jornales a. pasar ............................................................." '
Suseriptores de BclnoS'"....................  ......

'Gastos a Pagar .'...* ....................................................................."...
Instituto Nac, d'e Previo. Soc. .-....................................................
Dirección Nacion’al de Turismo ........... .......................................

• Instituto Nacional ,de Remuneraciones ....................................
Inspecciones de .Soc. Anón., Civiles y Comerciales ........
Confederac. Gral. de Empleados de Comercio ......................
Comedores Escolares .......................................................... ..............
Otros ...................... ... ......................... ................................................... .

Provisiones • . •

Para Impuestos ,
Impuesto Sustitutivo. del Gravamen a la Transmisión gra
tuita de bienes. ...............  .- .*.............................................'
Impuestos a la.Actividad Lucrativa ........................................

Previsiones

Previsión Ley N’ 1-1729- ................................................................ . ...............

Total ............................................................ . ............... :....

— CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADO — . .

237.870-.—
1'7.852.123.—

20.'598.20
T. 386.746.16

1 60T.I14.— 
95.600.^- 
40-.500’.— *

’ 1.108.41,7.01
9.777.25
6.991.96

20.000.—
9.487.72

19.746.—
433.039.30

500.00.0.—
25Ó.000.—

48.155.—

.21.8'42.010.60

750.000.—

- 48.155.—

■ - 48.982.521.97

Capital Suscripto ■
Acciones en circulación .................................................................. 53.826.600.—
Acciones en cartera (Art. 343 C. C.) .......................... .. 481.0Ó0.— 54.307.600’.—

Reservas •

Légales .................................................................................................

Utilidades '

213.965:.73:

- Ejercicio anterior ..i............    110.061.20
Del-ejercicio .......................  . 758.513.73 868.574.93 55.390.140.66

Total ........................................................  ;.............. 104.372.662.63

CUENTAS DE ORDEN

Documentos en gestión..............................................  .
G -ranfla Directores ............................ .............................................
Garantía Sindico ........ . ............... ............................................. ....

326.00’0.—
480.000:—

i.oop.—

Total ................   ,........................ ' ‘ 807.000.—

GUSTAVO F1SCHÉR JOSE H. CORTINA LUIS BETTELLA

Presidente Contador Director

CERTIFICACION:

Certifico la correcta utilización de la, fór muía .oficial, para- Balances de -Sociedad Anónimas,., dispuesta 
por ’el. Decreto Nacional 9795|54 y la estricta aplicación, ú'e sus instrucciones.’ como así también la exactitud- de los 
importes y apropiación- ’de- - los— conceptos Contables, del presente BALANCE GENERAL, practicado el 31 'de Diciembre' 
•de. 1953, de “GÜEMES” Sociedad Anónima, Comercial, Indus.mial,. Agropecuaria, e.Inmobiliaria, en-.-:su Quinto Ejercicio.

AUG’ENIO APOLINAR' ROME'rO
Matrícula 2 — Consejo Profesional ’de 

Ciencias Económicas de Salta

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta,. 13 de Julio de 1964.

Certifico, conforme: al. mi. infórme 
de'-fecha l¿-6-^64 y 13—7—64

ALBERTO VICTOR VE RON
,, . - -Contador ■ Público Nacional 
Auditor de Inspección de Sociedades
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Comerciales

Venias 
Ventas 
Menos:

de Mercados: 
Aimacén ____
Costo Venta,

Ventas 
Menos:

“GÜEMES” SÓCI EDAD ANONIMA 1

COMERCIAL, INDUSTRIAL,.AG ROPECUARIA-E INMOBILIARIA

Avda. Belgrano .N? 46Í — SALTA

CUADRO DEMOSTRATIVO DE .-ERDIDAS Y GANANCIAS

Carnes, Embutidos. - Fiambres -;-y Pescad.
Costo Venta ................:>.... r..-........ ................

Venta de Frutas y-Verduras 
Menos: Costo Venta .............

Entradas Varias .......... .......................................
Bonificaciones y Descuentos por . Compras 
Dividendos percibidos 1........................
Utilidad Ventas Bienes Activó (rodados) 
Diferencia -.de Cambio

Inmobiliaria
Resultado Loteo “El Tránsito"

MENOS:

Diferencias tío Caja .................................... ............... .................
Teléfonos, Luz y Gas ............... .-........................................................
Utiles de Escritorio .......... '.............................................................
Franqueos y Telegramas .................................... ............................
Artículos de Limpieza y Tocador ............................................
Varios ........  i..........................................................
Honorarios Varios y - Gtos. de Representación ..............
F.etes y Acarreos ................ . ........................................................
Seguros ...................... ,............ ............................................................
Intereses, sellados y ‘Comisiones __ _.’........................................
Impuestos, Tasas y Patentes .......... L................?•___
Gastos Oficina Buenos Aires .............. ,...............
Gastos Generales de Mercado .......   .......................-..
Incidencia de Gtos. de Organización d’el 20% s|$ 1.723.608.20

Sueldos y Jornales ............................. -.:■■■
Cargas Sociales y Accidentes de Trabajo 
Renovaciones y Reparaciones .......’... 
Bonificaciones y Descuentos por ventas 
Propaganda y Publicidad . ...¡.............
Alquileres ................................
Gastos de Faénamientos ..........................
Pastaje -de Ganado ...................... ...................
<-nstos -de Viaje y Viáticos ........................
Uniforme y Ropa de Trabajo ■....................
Envases utilizados ......................................
Ley 11729 ...................................... .................
Derechos e Impuestos ..............................
Obra subestación transformadora ........
Papelería e Impresos utilizados ..............
Amortizaciones

UTILIDAD NETA A DISTRIBUIR

SUMAS IGUALES

CERTIFICACION:

32.151.523.75
" 27.277.994.26

' 24.040.343.80
20.281.097.01

5.852.975.60
¡4:676.675.42

219 .‘697184 t
344.720.84 •.

8.634.36 
218.163.05 

68.290.60 
.14.393.—

2.335.80
37.540.40

104.336.—
438.262.—
151.649.—

1.791.185.27
828.729.—
317.754.75

564.4-18.68

3.233.409.60
390.908.52
231.776.40
77.316.40

518.087.05
44.000.—

105.336.—
50.364.—
10 ..690.—
33.542.40

331.564.20
71.550.—

272.250.— .
47.086.80 *

174.527.75
29.784.90

758.513:73

10.926.408.66

4.873.529.49

3.759.246.79

1.176.300.18

25.448.95
878.192.80
33.980.—
10.519.—

135.034.45

34.157.—

10.926.408.66

GUSTAVO F1SCHER
Presidente

LUIS BETTELLA 
' Director

JOSE H. CORTINA
Contador

Anónimas, dispues-Certifico, la correcta Utilización de la fór muía Oficial para Balances de Sociedades
ta por él Decreto Nacional N’ 9795)54 y ;a lá estricta aplicación d'e sus instrucciones como así también 
la exactitud de los ’ ¡¿.portes y apropiado nes de los conceptos Contables .de! presente CUADRO DE PER
DIDAS Y GANANCIAS, practicado al 31 de Diciembre de 1963, de "GÜEM-ES” Sociedad Anónima. Co
mercial, Industrial, Agropecuaria e' Irinió biliaria, en su quinto ejercicio.

SERGIO QUEVEDO CORNEJO
• Escribano de Gobierno

A|c. Inspección Soc. Anónim. Comerá, y Civiles-

AUGENIO APOLINAR ROMERO
Matrícula 2 — Consejo Profesional de

Ciencias Económicas 'de. Salta

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 1—6—64 y 13—7—64

V? B? • -
ALBERTO VICTOR VERON
Contador Público Nacional

Auditor de Inspección de Sociedades
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“GÜEMES” SOCIEDAD ALONIMA, COMERCIAL, 1ND USTRIAL, AGROPECUARIA E INMOBILIARIA 

BALANCE. GENERAL AL: 31 de Diciembre de 1963. - '
¿ ' 7 ••• .

— BIENES DE USO — ' •

Anexo “A”
....

RUBROS al comienzo 
V. Orig.

del ejercioiol

Aumento 
por .

Compras

V. Orig. 
ál finalizar

el ejercicio

Amortizaciones
Anterior Del Ejercicio . • , -

%■ Importe • TOTAL

Neto 
Resultante

Maquinarias .................. . .............................
Instalaciones ............ .....................................
Muebles y Utiles ..........................................
Artefactos y Utiles .............  .•
Muebles y Utiles de ■ Escritorio ........ 
Rodados , ........................ ................. ..,............. ,
Obra Supermercado Incluido Terrenos 
Herramientas .............. . ...............................

297.849

14.925.—
978.396.—
792.104.50
59.421.—

351.100.—
1.412.265.—

62.157.597.51 
•31.0*23. —

14.925.—
¡378.396.— .

1.089.953.50 
59.421.—

• , 351.100.— .
.1.412.265.—

' 62.157.597.51'-
31.023.— -

60.136.80 10 29.784.90 ' . 89.921 70

14.925.—
- 978.396.—

Í.OOÓ.931.80 
'59.42Í.—

' 351,100.—
1.412.265..—

62.157.597.51
31.023.—

en>
5

o o 0
■o

297.849.— 65.796.832.2Í 66.946.'681.01 : 60.136.80 .10 29.784.90; 89.9,21 70 ; 66'004.758.31

‘Fdo. GUSTAVO F15CHER : i ' ' ' ; . Fáo. LUIS BÉTTÉ
Director Presidente . Director

CERTIFICACION: ■ Certifico la correcta utilización 'de la;fórmula oficial para Balances'de Soceidad’es Anónimas,, dispuestas por el Decreto Nacional N9 9795|54 ; 
de sus instrucciones como .así. también la exactitud de los importes y apropiación de los conceptos contables del présente Balance General — “PLANILLA ANEXO A’ 
DE USO, practicado al- 31 d.e. diciembre" de 1963, d'e “GÜEME S”'- Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, Agropecuaria é Inmobiliaria, en su Quinto Ejercicio. .' '•

• SERGIO Q. CORNEJO ; Fdó. EUGENIO APOLINAR ROMERO. . * ' : Certifico conforme a mi informe
•.Escribano ' ' .Contador Público Nacional ' de fecha 1—6—64 y 13—7—64

Fdo. JÓSE H. CORTINA
Contador

LLA

y la estricta aplicación 
— BIENES

Publíquese' en el 'Boletín Oficial 
Salta, 13 de julio de'1964

- ALBERTO VICTOR VERON
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

:ó,



'*G  ü E;M E S” SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, |N DUSTRIAL, AGROPECUARIA E INMOBILIARIA ■ , ( : 1 . ANEXO “B”

BALANCE GENERAL AL: 31 de diciembre de 1963 —• 5’ .Ejercicio —

— PROPIEDADES INMUEBLES — '

"DES INMUEBLES, practicado al 31 .d'e diciembre de 1963 de GÜEMES S.A.C.I.A. e I. en su 59 Ejercicio.

• : ■ . INMUEBLES — .

------------------ ----- 1 —
■ -Ampliar Monto ,

Amorti
zado

Neto 
Resultante

Vaior de 
' Libros

------- C "

Valuación 
Fiscal

Costo ordinario y mejoras
(Val. al costo)

INMUEBLE EN LA CIUDAD DE SALTA —- EDIFIC. ¡
------------------------ 1 --
t ; id .... Ú i L i .

-•T ■

Ubicado en la calle España 763, entre Baleares y 20 'de Fe-
brero c|una extensión s|Título de 13,95 por 59,2S de fondo, 
Nomenclatura Catastral, pdo. 4917, Sección H, Manzana ■ 112, 
Paro. 23 y 31, adquirido como inversión ..................................... 3.908.116.62 —

■ ...0 ; í
3.908.116.62

TERRENO URBANO EN LA CIUDAD DE SALTA —

Ubicado con frentes ^.en-.. calles .0.? !¡ Peilegrini y Jujuy, entre 
Avd'a. San Martín y cálle Mendoza, 'designado el mismo con ¡

b’ajo ei N’ 3993 de la Capital, cúya Nomenclatura Catastral 
la fracción A, slplano archivado en la D.irec. Gral. Inmuebles,
es Par: 2b —Manz. 29 —Sec. E. Par. 39378 ................................. 2.811.651.— — , ___ 2.811.651.— _• 2.811.651.— ■ II —
FRACCION EL TRANSITO, UBICADO EN EL PUEBLO DE i 1 1
ROSARIO DE LERMA, Provincia de Salta:
7 lotes Manz’,'iA ,N«. 1, 2, ,8, 10, 11, 17 y 22 a $ .4.74 el m. c. 
de superficie. .
2 Lotes Manz. 13 N? 2 y 29 a $ 4.74 el m. c. de superficie. _■ 1 : 1
3 Lotes Manz. C N° 5, 6, 10 a ? 4.74 el m. c. de superficie ... 20.166.— — — 20.166.— 20.166.—

6.739.933.62 ' — ■ ■ — ■ ■ ■ 1
fj.il’.'1
' 6.739.933.62 6.739.933.62 __ .. ’)

JOSE H. CORTINA- Fdo. GUSTAVO FISCHER Fdo. LUIS BETTElLa
1

Contador Director Presidente Director

CERTIFICACION: Certifico la correcta utilización 'de la fór muía oficial para Balances tle Soceidad'es Anónimas, dispuestas por el Decreto Nacional N? 9795|54 y la estricta aplicación
¿le. sus instrucciones como así también la exactitud de los importes y apropiación de los conceptos contables del presen te Balance General — PLANILLA ANEXO B — PROPIEDA-

, ’ Fdo. EUGENIO APOLINAR ROMERO
| Contador Público Nacional
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“G ÜEiMES” SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, IN DUSTRIAL,. AGROPECUARIA E’HÑMÓBILrÁRÍA,

BALANCE GENERAL AL: 31 de ¡diciembre de 1963 *■  ' tJ<’A l'

Anexó “c”

— . VALORES MOBILIARIOS — •
• '.'i.:''.. * -

Y PARTICIPACION EN OTRAS EMPRESAS .
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ras ■ •• ’
Ultimos dividendos o UtilidadesDenominación y

características
de ios valores ■
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Declarados o Percibidos
% DÍÍ Mes Año

__ . ¡

ACCIONES COOPERAT.............. ........  500 1.119 559.500

------------------- 1—■

559'500 . 559.500 __ Coop. de Gréd. , 9.97 . .30 Junio,. 1963 i
• f 'J ‘ * ——-------------1——- ¡ 11. h«i¡. í; ......... í •'-l’-'l' "¿ r ’ ■ -'

Fdo. JOSE H. CORTINA Fdo. GUSTAVO FISCHER / , tUÍS^TTEtLÁ '
Contador ■ Director Presidente ’ * * ,<u ‘ \ Director

CERTIFICACION: Certificó la correcta utilización 'de la fóf muía-oficial para Balances de Soceidaü'es Anónimas, dispuestas por -el Secreto Nacional N’ 9795|ó4.y la estricta i aplicación
•de sus instrucciones conio sifeí también la exactitud 'de los importes y apropiación dé los conceptos cóntá-bles del presen te. Balance• General — -‘ PEA-NIELA, ANEXO ¡ C • - VALO
RES MOBILIARIOS Y PARTICIPACION EN OTRAS EMPR ESAS — practicado al 31 de diciembre de 1963, de "GÜEMES” SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGRO
PECUARIA E INMOBILIARIA, en su quinto ejercicio.

Fdo. EUGENIO APOLINAR ROMERO ’
Contador Público Nacional ■'

Importe:- $ 23.531. ■e)- 28¡8|64
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